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PODER LE61SLATlVO 
CONGRESO DE LA UNION 

ACTA 4e la sesión de la Comisión Permanente del H. 
XLVIII Congreso de la Unión, efectuada el día ca•
orce de febrero d~ mil noveclentoli setenta y tres. 

Pr~~idencia dd C. senador Ennque OIh al e" San•
t~ma. 

En )u ciudad de México. a las once hUI a" y quince 
minutos del miücoles catolce de lebrero de 111 I no•
veClentu~ se ten tu y tres, se ah re la sesión l'ún .l~hkllcia 
de veinticinl"O ciudaduno ... ¡'~g,I.,ladure~ 

Lectura del Orden del Díu. 

Sin discusión se apmeb" el acta de lu ~t'~ión an•
terior ekctuada d día ~ictc del pl"l'~'cnte. 

Se da cuentu de 1m documcnto~ en Cal tera: 
-La Cuadragésima Quinta Legi.,latura del Con•

greso del Estado de México, comurllca la clau,ur a del 
primer penodo ordinal 10 dt, ,e~.()nes y la ill~taL¡ClOl1 
de la DIputación Permanenle que lunCIOTI<\l á dUl ante 
el rece~o de la misma. De ~ntel ado. 

-Oficio del Congreso del Estado de Mlcho¡jcán, por 
el que partIcipu la eleCCión de Pre~ldente V Vicl'pl('•
~id'Cnte de ~u Mesa Dlrect va. De entt:rad'o. 

-De conformidad con la fraCCión XI del artículo 
89 constJtucional, d C. Prcfo.l(knte de la Reptlblica, en•
vía una propo~ición para que la H. Com ,ión I'erma•
nente, adicione el Decreto por el cual se (UI1VUCÓ a 
la XLVIII L<!gislatura del H Congreso de 1.1 Union, 
21 Prirner Penodo Extraordill'lrio de Se~iolle~ dd Ter•
cer Reee~o, y en tul v rtud, el Congll:'~o de In Unión 
canu7CU de su solicItud de permi,o, pura all~el1!at',e 
d~¡ Ten itorio N'lcional v real llar una ~crÍl' dc \ 1~lt:¡~ 
de E~,ado a paí~es de Ellrop:~\ y Asia. Rel'lho, y a la 
Comi~ión de Puntos ConstituLÍonales. 

El C. Presidente formula una súplica a lo, miem•
bros de la Comis'ón de Punto" Comtltllcionale" se•
ñores senador José Rlvel a Pérez Campos, (ilplltado 
Cuauhtémuc Santana, ,enador Raúl Loza)]o Ralllll'a y 
dIputado J. Cario, O!>ono AgLIII.u, en el ~,'lIt Ido de 
que ~e avoquen de inmediato al e~tudio de la pl'OpO•
,¡CIÓn a la que b Secretaria acaha de dar cllcn!a; y 
manifie!>ta qu'<:' dada la trascendencia pm a que tI po•
Iltka mtenor V ex~erjOl del paí~ tIene e,le a'unto, 
m~t .. a la Comisjón re,pectiv¡¡ a presentar ell el (l1r~o 
de e~ta ml~ma ~e,lón el dictamt'n Lorre"pollllJcnte. 

-Do., oficIOS de la Secretal ía de Gobern.\ción, por 
los que se comunica el nombramJento qlle d C Prc•
sidt'nte de la República otorgó en la\'or de lo, ciuda•
dano, licencj¡ldos Dm'id Franco Rodngul'z y Ralll Cue•
\'a~ Mantecón, como Mimstro, Supermlmerallo v Su•
pernqmerario lntt'rmo, re<,pect'\',llllt'nte clt- 1.1 TI. Su•
prema (orte de JustiCia de la ~aclón. 

La PresidencIa e,tima que dehen con',ider:ll' e estos 
asuntos de urgente resolución, por lo qlle ,:ilC.llcce a 
la Secretaría con»ultar a hl Asamh'ea ~I SOIl lL' dl~­
pen<¡ar~e los tnírnites y poner.;e a dl~Cll~IOll y a Yo•
tJciún de inmediato. 

En yotación económica <;e d\pensan 10\; tJ'Úmites 
A discusión el punto de Acuerdo, sin que ~t' ha~a 

vso de la palabra, en votación económica ~t' apru,-,ha. 
Comuníquese al E jecutt\'o. 

Encontrándo"e en el Sajón Verde de e<¡te Recinto, 
los señores licem lado¡, David Franco Rodríguez y Raúl 

Cnevas Mantecón, cuyos nombramientos acaban de ser 
aprobados, se designa en comisión para que 10'\ acbm•
pal)l'n dentro de ec:;te Salón y rindan la prote~ta de 
L~y, a los ciudadanos senador Gilberto Suárez To•
n c~ v d p'utado Mario Colín Sánchez. 

Puestos de pi,~ todo.;; los presentes, los nuevos Ml•
n¡,t:'o~ Supernumerario y Supernumerano Inter:no, 
linden la protesta correspondiente. 

La misma comisión que los introdujo, se sirve 
allJmpañarlo;, al retirurse del Salón. 

-El C. Germán Torres MoruJes, solicita el per_ 
mbo comtitucional necesario para aceptar y desem•
pl'ñ,lr el cargo de Cónsul Honorario de la República 
Dommicana, en la CIUdad de Guanajuato, Guanaiuato. 
Rellbo y u la Com¡;,ión de Puntos Constitucionales. 

-DIctamen con proyecto de Decreto, suscrito por 
la Coml"lón de Rt'laclOnes Extenores, por el que se 
conled<! pcrm Ml a la C. Dora Gonzále7 Santos, para 
que pueda prestar ;,el VIcios de carácter administra•
t 1\'0 lomo Secretaria, en el Consulado General Nor•
t(':'mt'rk~)no, en la ciudad d'e Monterrey, Nuevo León. 
Primera lectura. 

-La Coml~ión de la Defensa Nacional, emite ocho 
dlctúmene<; con puntos de Acuerdo, por los que se 
ratill,can los grados militares de los siguientes ce. Ge•
nerales de Bngada Jaime Lpzano Benavides y Je,ús 
l'a~t,lñeda Gut,LlTel; Coroneles Manuel Tovar Modes•
to, Carlo<; Donath Gutiérrez. Fermín Acosta Jiménez, 
Amado Anc1ua'la Vázouez, David Slmancas Delgado, 
Jo~é Guadalupe González Enrique Mancilla Barragán. 

A c1lscmión en su orden, sin qu~ motiven debate 
,'n volae ón ecunómica se aprueban 101¡ puntos de 
Aluerdo. 

-Dictamen con proyecto de Decreto, suscrito por 
la Combión de Puntos ConstituclOTlules, por el que 
~e lÜnccd~ perml!>o al C. Olivier Bries Gamant, para 
que pueda aceptur v desempeñar el curgo de Cónsul 
Hunorano del Gobierno de Francia, en lu ciudud de 
La P,lI, Baja Cahlornia. Segunda lectura. 

A dl~cusión, ~in que se haga uso d-e la palabra en 
\olalión nom na! se aprueba el proyecto de Decreto, 
FJr unanimidad de veintisiete votos, pasa al Ejecu•
tl\O r.lra su, efecto" con"t¡tudonale~. 

El C. Presidente manifiesta que como lo solkitó 
en "ti opor,ul1ldad a los miembros de la Comisión 
de Pllnlo~ Con~titucionales, han entregado el d ctamen 
I dativo a la proporcIón presentada por el e. Pre.,i•
dente de la República, por la que ruega a la Secretaría 
dar luenta con el dictamen. Primera lectura. 

El C. diputado Jo~é Carlos Osario Aguilar, hace 
u~u de la palabr¡l, para hacer una proposición con•
,I~ten!e en que se dbpense el trámite de segunda 
kctur:t y ~e pongu a di.,cusión y a votación de in•
Ined a.o, 

En votación económica se dispensa la segunda lec•
tllra y ... e pone a dl<;cusión de inmediato. 

El e. senador José Rivera Pérez Campos, hace uso 
de h palabw para fundamentar el dictaml'n 

Suficientemente discutido. 

En votación nominu! se anrueba el proyecto de 
D.'crelo por unammidad de veint siete votos, pasa al 
E leculi\'o para loUS efectos constitucionales. 
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A la~ doce hOf;:¡, v \'C111te minuto" "e lL'\dl.'-' ¡" 

se<.¡ón, v se cita P::'F,1 la qlk' tcndli Illg,1r el]]II,,' ,d" 
ve111tlUno de lebl ero, a L\~ onc.? hora~. 

Al mar!?:en: Aprobada,-21 de lebrero de 1973-
Sah'ador Gámiz Fernández, S S -Ruhnca. 

Al ,,' L l' Salvador Gámiz Femández, S.S.-Enrique 
Olh':l> ~~ ~~:'. ,: :1a, S P -J. Jesús Arroyo Alanís, D.S.•
Rúbllc,,,. 

l\1é\x(J, D F, 30 de noviembre de 1973 -El Ofi•
cb¡ Md\W', Daniel Magaña Méndez.-Rúbnca. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDIlO PUBLICO 

DECRETO por el que se autoriza una nueva emisión 
de bonos del Ahorro Nacional. 
Al margen un ,ello con el E~cuclo Nacion;:¡], que 

dice E~tados Umdos Mexlcano~.-Presldencla de la 
Repúbli,a. 
LUIS ECHEVERRIA Al V AREZ, Presidente Constitu•

cional de les Estados Unidos Mexicanes, a ws ha•
bitantes, sabed: 
QUe el' H. Congreso de la Umon se h;:¡ \en ¡do diri•

girme el sIguiente 
DECRETO: 

"El Congreso de lo,> E:-.tados Umdo'\ Mexic:mos, 
decreta: -

QDE AUTORIZA UNA NUEVA EMISION DE BO•
NOS DEL AHORRO NACIONAL. 

ARTICULO PRIMERO -Se autonza al E ¡ecutivo 
Fe(kral para que, por conducto de la Secret;:¡na de 
H,lcienda y Crédito Püblico, detel mine ltlM nueva eml•
!'ión de Bonos del Ahorro NaCIOnal, ha~ta por la can•
tidad e¡e mil millone" de pe"o~, v",lor de ",:nta, con 
la~ caracteristicas pre\'l~tas en la ley del Ahono Na•
cional. 

ARTICULO SEGUNDO -El' Patronato de! Ahorro 
Naciollal, previa aprobación de la Secretaría de Ha•
c Jenda y CrédIto Público, Í1Jará .!entro de la calltidad 
global autonzada por el prc<,en!c Dl'creto, la propor•
ción que emit irá de c.lda uno d~ los tIpOS de bonos 
preVIstos por la Lev. 

ARTICULO TERCERO -El pl'Oducl0 obtel1Jdo de 
la col(Kación de lo~ bOflo~ que ';e autot'lzan en este 
Decreto, ~erá de~tlllado a los tJl1l'S que :-.ciiala la Ley 
del Ahorro NaCIOnal. 

TRAi'JSITORJO 
UNICO.-Elprc~entc Decreto entrará en vÍ!wr -er 

día de ~u publIcaCIón en el "Dlario 011clal" de la Fe•
deraCIón. 

México, D. F, a 4 de diciembre de 1973.-Rafael Her. 
nández Ochoa, D. P -Vicente Juárez Carro, S. P.-María 
de la Paz Becerril de B., D. S -Jlté.n Sabines Gutiérrez 
S. S -Rúbnla;,". ' 

En cumplImiento de lo dl;'PU,:~to por la fracción 1 
dd artículo 89 de la COIlStlluc¡ói1 Pohtlca de lo" Es•
tado~ Umdos MC.\.lCano~ y para ,u debIda pubhcaClón 
y observanCia, expIdo d prescnk Decrdo en la resI•
denCia del Poder EJecutivo Fedel al' en la CIudad de 
MéXICO, Distnto Federal, a lo~ dle7' días del mes de 
diCiembre de mil novecientos setenta y tre~.-Luis Eche•
verría Alvarez.-Rúbnca -El SeCletano de HaCIenda v 
Crédito P1Jblico, Jesé López Portillc.-Rúbnca.-EI Se•
U'(;V'~IO de GobernaclOn, Mario Moya Palencia.-Rú. 
bnca. -DECRETO por el que se admite y acepta la cuenta 

Pública. 
Al margen un 5ello con el Escudo NaCIOnal, que 

dice: E;,tado'ó UllIdo;, J\1exlcanos.- Pre"idencJa de la 
Repubhea. 
LUIS. ECHEVERRIA AL V AREZ, Presidente Constitu. 

clonal de los .Estados Unidos Mexicanos a sus ha. 
bitantes, sabed: ' 

OUt' \'1 fT Congreso de la Unión se ha servido di•
rigll IllL' l'l ~It-:uiente 

DECRETO: 
ti El Congreso de lo~ Estados Unidos Mexicanos, de. 

treta 
ARTICULO 10 -Se admite y acepta la Cuenta PÚ•

blica que comprende la del gobierno tederal y la de 
lo~ 01 g.lnbmo~ descentralizados propIedad del gobIerno 
federat; la del Departamento del DIstrito Federal y 
la de lo,> tcrntonos lederales, correspondientes al ejer•
CICIO f¡~cal de 1972. 

ARTICULO 20.-Hecha la revisión de los estados 
contables que mtegran las Cuentas a que se refiere 
el articulo antenor, se venficó que las cantidades gas. 
tadas concuerdan con las autonzadas y que el ejerci•
CIO de los gastos se ajustó a las disposiciones legales 
relatl\'a~, por Jo que 5011 de aprobarse aquéllas; consi. 
derando, adcr.ná,> , su~ electos posItivos en el desarrollo 
económico y SOCial del país. 

ARTICULO 30.-0rdéne~e a la Contaduría Mayor de 
HaCIenda que e"amine minuciosamente los libros de 
contabJildad y glose los documentos justificativos y 
cornprobatorio~ que mtegran las propIas Cuentas, y 
proceda en los terminos de Ley. 

ARTICULO -lo -Pídase al Ejecutivo Federal ordene 
se realIcen, en su caso, los estudios necesarios de oro 
den ]undlco, técnico, admlmstratlvo y de otra índole, 
con objeto de: 

1 -Someter al control pIesupuestal y, consecuen•
temente, inclUIr en la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal un mayor número de orgamsmos descentra•
lizados y de empre~as propiedad del gobierno fede•
ral. 

n.-Continuar fortaleciendo la aplicación de me•
dIdas a efecto de abahr los amphos márgenes de eva•
sIón fi,cal, con la l:.inalldad de íortalecer la capacidad 
pi eSl1pue~ tal de la Federación. 

lII.-Reestructurar los precios y las tarifas de los 
bienes y serVICIOS cuya prodUCCIón tienen encomen•
dada lo~ ofgamo.mos descenlralllados y las empresas 
de partiCIpaCIón e~tatal, en aquello,> casos en que los 
e~tudlOS demue~tJen que sus mveles estén por abajo 
de lo, costos, con objeto de evitar que se continue 
ddcnOlando la sIluaclón fmanciera de este importan•
te sector, en detnmento de la expansión que exige el 
desarrollo del país. 

Mé'\lCO, D, F, a 22 de noviembre de 1973.-Ma. Au. 
relia de la Cruz Espinosa, D. P.-Miguel Angel Barbe•
rena Vega, S. P -José Luis Escobar Herrera, D. S.•
Juan Sabines Gutiérr¡;z, S S.-Rúbncas". 

En ,cumpIÍll1Jento de lo dispuesto por la fracción 1 
del artllulo 89 de la Con;,tItullón Política de los Es•
tado~ Ul1Idos lVk"lcanos y pala su debida pubhcaclOn 
y ob~ef\'anC'la, expido el pre,ente Decreto en la re!>l•
dencia del Podel E ]ccutJvo Federal en la cllldad de 
Me'llO, Dlstl'lto Federal, a lo~ vemtitrés dlas del mes 
de nO\'lcmbre de m¡] novellentos setenta y tres.-Luis 
Echeverría Alvarez.-Rúbnca -El Secretario de Hacim. 
d.a \' Crédito Público, José López Portillo.-Rúbrica_ 
J~,I Selretallo de GobernaclóJl, Mario Moya Palencia.•
Rubnca. 
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OFICIO·C.RCULAR. No. F·4 POR M~QIO DEL CUAL SE DAN A CONQt~J{ L.AS fla~AS AUTQRI1'\pAS 
POR EL CONSEJO DE AJ)MINISTRACION DE LA. COMPAÑIA FIANZAS LOTONAt, S. A. .. PAlA. S11&· 
<JRIBIR POLIZt\S DE FlAl\rZA.. 

Sr;- Lio. ~an- JO$~ C~stro Es.,.rqd'l. 
l.~~l~i&'411 Con~ejo de Admini~ti¡O~OU.l 

Sl.~.'. "~n 'tirso c~rpUo UeUGn," 
, CQns~jerQ Delegado. 

~r.' e,!'. ton Salvaa~r Moral!!! FraTle~.··. _ 
_ V~yOP~2~~~te ~el Conaejo ge ~Qm~~s~+~lOft. 

r ~r. 'tie.~ rJon -JO$! Morales lloa~tq\le!. _ 
\~e;r,t4;~Q del con¡ejg de AQm.n~s~~c~9b;j 

~:: ~ ~n. MoHo MOnroy AgUuar ~ 
';:gna~jerQ., ... 

. ,.¡,Le,:. »e1\ ~ob~!to Fi~rro "np;j,a~ 
CAnt~g~Gene'Al. 

lJ;as ~el!~!! !e '!ah!a que sFexpldan CUalqU1era que sea \]:, 
JIIontor nece~ar1~ ~,4.Q..uz: .U-maqas Bor u.,na. firmL -' 
lJ'» _ QQ.U WIoI..! a ~ ~ -
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SECREtARIA DE INDUSTRIA Y COMElCIO 

AVJ~ , l~, "tllb~Jmi~tP$ c~lllercjill~', industJ?¡t~es, 
. agrícolas, o de servtclos, que l!QBlitrven, llhlic~n 
o pretendan utiHZar instrumentos de pesar o medIr. 

Al maraen un sello con el E~cudo !\a, 11111:11. que 
dice: ~gtª"~S Ull1dos Me:\icanu,>.-Sel'l'dall<l lÍt luJu.<,· 
tti~ y ('Qmercio. 

AVISO a 106 estalllecitnientQs com{'q:ial~~. indl}.,trialt'~. I 

agricolíJs, o de servirías, gH~ C(m~erven. utllicen, o 
pretend!}1l uttlizj;l.r mstruwento~ í1~ pe~ar 9 medir. 

P¡: confonnicmg con 19 ID§y!!6litl'l tlD ~l .\r~Ífyld9}4 
de la Lev General de Normas y de ff§!l§ y Me tHªS 
en ngor y el Artículo 17 ue su RR&é, • • nto, se hace 
saber ª lo" Df(UlmtíWW§ • los Plti Jmt9!! cQij1er•
ciaws, indu§ttliM~§. j&rí~Qhl!¡ y ~ 'tI!! .. ~I@ª':ÁqJU~ I,!p, I!l 
afici d~ lln4 s~nl {lblilii\*Prif la wátlif",l¡t¡¡;:wn. y yen· 
fj¡:ación 41' los instrnm~nt()ij (f, p~~ Q megir ~~ttl­
Uades en lª U~t~' ·w.s~rta ª ~oHtln.U3¡;:iQn; ll!li.mismo eJ 
penodo d{l mí!Ul !!s*ªc:lQQ 4¡u!!g~r~ qmtlpr!lndido \,lf:l 2 
de enero ~l ~& Il btbrero del mismo IlfiQ. 

l.-PARA MEllIDAi DE LONGITU:P 

l.L-Longimetros rígidos y flexibles: de madera. 
ulástlco, metal o telª-. 

1.2.-M.quinas autQmtitic;\s me¡;Ugoris de wngitud 
y contadoras. 

1.3.-Taxíl11etrc.s. 

1 4.'-Üd6metros instalados en carros 1'3 .... rentB sin 
choler. 

J A.-PARA MEDIPAS DE SUPERFICIE. 

J A.J.-Imtrumentos automáticos y nl) 3utQmáUcos 
par~ medir pieles, 

1.B.2 ....... IftYfet~NS !Irll lubrlCaIlte •. 

qJ.3· ...... Ik»nt.t1 Jfuitlitloras y CQm.tmtlUJom para ,a· 
salina y Il~t •• 

l.B.4.-Medido!"os d~ desplullm~ento positivo para 
combmttbles h"llldos y pseplQI que le usen pan. 
transaccIOnes comerciales. 

l.B.5.-Máquin;ls par~ l1en~ao iutom4tico ppr sis•
tema \'olumétrico. 

2.-PARA MEDIDAS DE PfiSC,. 

1. l.-Balanzas: de bfil~g!i jgy¡!~ y de brazos de. 
siguali*S (Romanas), tih\. q .otíltu'lI. 
• 2.2.-lIAsculas: fij.s , port6tUes. 

2J.-AdltaJBeBtes computadores, totalizadores, in•
dicadores Co) impresores. 

2.4.-Pesas, contrapesos, taras Y cucharones a.tSla•
dos . 

2.5.-M~quín~s 116~ad?r,s o dasificadoras \lutomá. 
tic el'" por sistema gravllnetnco. 

3 --PARA MEDIDAS RLECTRICAS. 

3.1.-Watthorímetros. 

4.-PARA MEDIDAS DE TIEMPO. 

4.1.-Relojes uti}iza4os vara. pago (le salanos o .l?a· 
rl1 determinar el Íl~mpo relativo a una tr!1?sacclOn, 
cuyo precio se establezca por hora o fracppn, p.?mo 
los utilizados en estacionamientos vara iutomQvlles, 
billares, boliches, etc. 

4.2.-Medidores dI; tiempo pªra estacio~ent9 de 
vehículos con inserción de mdiledas (estaclOnometros). 

4.3.-Medidores para control de llamadas telefó< 
nicas. 

S.-PARA. MEDIDAS DE HUMEDAD. 

s.1.-Determinad,ore!'i del contenido <;le humedad en 
productos agrícolas e industriales. 

6.-INSTRUMf;NTOS PATRON. , 
6.1.-Patron86 que sirvan l'ara cel'tificacMn ~~ me· 

did~s, o utilizadQs en lª fabric~ción y repílraclOn (le 
ingtrumentoll para pesar o medir. 

En consecuenciª, los establecimi~ntO!i m~c;ioIlidos 
que cónserven, útilicen o pretendan qtillzar instll.'unen•
tos de pesar y medir detallados 6n la lista precedente 
que se en<ru~l1tren ubicªqos en el Distritq Feder~ p en 
los municipIOS d@ Tlalnepantla, Cuautitlán, N~ucalpan¡ 
Ecatepec y Nezahualcóyotl, del Estado tIe México, están 
obli~adosl de acu~rdo con los preceptos mt;ncionados 
a manifestarlos durante el plazo comj>fenq!dQ entre el 
2 de enero 'y el 28 de febrero, proporcionando, con toda 
claridad, los siguientes datos: 

l.-Nombre del propietario o razón social. 

2.-Nombre del establecimiento. 

3.-Giro. 

4.-Número del Registro Federal de causantes. 

S.-Domicilio del establecimiento donde se utilizan 
conserven los instrumentos. 

6.-C\llles entre las que se localiza el domicilio alu-
dido en el punto nrecedente. 

7.-Colonia. 

'B.-Zona Post~. 

9.-Población. 

lO.-Delegación o Municipio. 

H.-Entidad Federativa. 

12.-Teléfono. 

13.-Clase de instrumento !le medir. 
14.-Marca. 
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15.-Número y serie del instrumento (de fábnca) 

. 16.~~pacidad o alcance máximo de medicIón del 
mslr~ento. 

17.-Accesorios del instrumento (contrapeso", cllcha•
ro11t!~ adicionales, elc.). 

La manifestación de los instl umenlos, con los " ... 
tos pleCltados, se pre:-.enta¡á pOI l'uadruplIcal10 en el 
Departamento de Venlicaclón e In'ipecclón de Metro•
logía, ubIcado en Doctor Cm'mona y Valle No. 101 
e~quma con Doctor J. Navarro, México 7, D. F. 

La presentación a verificación de los instrumen•
tos portátiles podrá hacerse dentro de lo~ plazo~ qut: 
se indican, en el Departamento de VenhcaclOll e Ins•
pección de Metrología o en las SeclIones Am,lJ¡are:-' de, 
pendientes del mismo que se Imtal<u.ll1 en los lugalt:~ 
y kchas sigUIentes; 

SECCION DE VERIFICACIONES GENERALES 

Doctor Carmona y Valle No. 101, esqulIJa con Doctor 
1. Navarro del 2 de enero al 28 de lebrero, 

Mercado Moctezuma, Oteo 158 y Norte 21. Del" de 
enero al 8 de enero. 

Mercado Portales, Santa Crut: y Balboa. Del ') ele 
enero al 15 de enero. 

Coyoacán, Delegación. Dd 16 de enero al 22 de 
enero. 

Mercado Cartagena, Doctor Castellanos Quinto e Tn•
geniero Toscano. Del 23 de enero ..tI 2LJ de enero. 

AzcapotzaIco, Delegación. Del 30 de enero al 4 tle 
febrero. 

Mercado !a Villa, Allende y l'l'lalamolü'i. P"I 6 
de febrero al 12 de febrero. 

Mercado La Merced, Nave lHayor. Dl'l 13 d~ lel'" '10 
al 22 de febrero. 

Mercado San Juan, Ernesto Puglbet 23. Del 25 de 
febrero al 28 de febrero. 

Cuajimalpa, Delegación. Del 2 de enero al 4 de 
enero. 

Contreras, Delegación. Del 7 de enero al 10 de 
enero. 

Villa Obregón, Mercado Principal. Del 11 de enero 
al 15 de enero. 

Tlalpan, Delegación. Del 16 tk enero al 17 de 
enero. 

Xochimilco, Mercado Principal. D!"l 18 de enero al 
25 de enero. 

Tláhuac, Delegación. Del 28 de enero al 2<) de 
enero. 

Milpa Alta, Mercado PrinCIpal. Del 30 de enelo al 
31 de enero. 

htapalapa, Mercado Principal. Del 10. de febreru 
al 4 de j ebrero. 

Eeatepec de lVI()relo~, Presid"lllla 1\1umcÍp,1. Del 
6 de lebrero al 8 de febrero. 

Tlalnepantla de Comonfort, P.1I.1CIO Municipal. Ud 
11 de kbrelO al 13 de febrero. 

NaLH alpan de Juárez. Palacio Municipal. Del 14 
de 1L.bl el o al 19 de lebrero. 

Cuautltlán de Romero Rubio, Palacio Municipal. 
Dé! LU de lebrero al 22 de febrero. 

Ne/..\l!ualcóyotI, Palacio MunicIpal. Del 25 de febre•
ro al 2/í \.le tebrcro. 

NOTAS: 

1 a -La manifestación y vent!cacIón de los instru•
mento~ de pe!>ar y medIr que se conserven, utilicen o 
pretendan utilizar en establecimientos industriales, co•
mtrciale!>, agrícolas y de servicios ubicados fuera del 
DIstrIto Federal o de los mumcipios de Tlalnepantla, 
Cuautltlán, Nauc.alpan, Ecatepec y Nezahualcóyotl, del 
E!>tado de MéXICO. se regirá por los calendarios que 
para las diversas DelegaCIOnes Federales de esla Secre•
tal í..\ sean aprobados. 

2a -Los instrumento~ y medidas patrón deben ma•
nife~larse, antes del día último de febrero de 1974, ante 
el lJtpartamento de Venhcaclón e Inspección de Me•
trologl..\ o la DelegaCIón Federal de esta Secretaría en 
cm a junsdlCción se conserven y utilicen. En la inteli•
gencia de que deberán ser presentados por los intere•
sado, dIrectamente en los Laboratorio~ de Metrologla' 
de e,la DireCCión General de Normas en las tech;:¡s 
que ~t' k~ ~t:iiale cuando dichos instrumentos y me•
((¡da ~ p..¡ I ron u [IJ¡cen en el Valle de México. 

3a.-La manifestación de los transportes tanque de•
berá prcsentar~e durante el plazo comprendido del 2 
de ellelO al 28 de leblero de 1974, ante el Departamento 
de VerificaCIón e Inspeccion de Metrología o en las 
DdegaClol1(:~ Federales de esta Secretaría en cuya juris•
dlcclón ~e localIcen. Las Delegaciones menCIOnadas tur•
nar..ín de mmedlato al Departamento citado de la Di•
reclIón General de Normas, con la mdicaClón de las 
techas en que tueron reclbldas, únicamente las mani•
lestaclOnes de tn'.l1sportes tanque de PEMEX v de par•
tl~llJare~ al serVIcio d~ esa empresa, que por alguna ra•
ZOIl tengan que surtIrse del producto en la "Refme•
ría 18 de Marzo", ubicada en Azcapotza1co, D F, a fm 
de elaborar el programa de venÍlcación en la aludida 
refmerÍa, mIsmo que tendrán como término el día 29 
de !>eptwmbre de 1974. 

En cuanto a los transportes tanque nropiedad dé 
partIculares que tengan su base fuera del D. F., Y de 
los munICipIOS de Tlalnepantla, Cuautitlán, Naucalpall, 
Ecatepec y Nez~h~,Ialcóyotl de) Estado de México, que 
no csten al serVICIO de PEMEX. o Que estándolo no <¡e 
<¡urtan en esta Capital, la venficación la efectuará la 
DelegaCIón Federal correspondiente. 

4a.-Las básculas de alcance máximo de medición 
desde winte mil kilogramos deberán manifestarse ante 
el DeJ?<lrtamento de Ve~~ficaclón e Inspección de Me. 
trologla o a la DelegaclOn Federal de esta Secretaría 
en cuya jun!>dlcción se encuentren instaladas, en el 
mismo plazo del 2 de enero al 28 de febrero de 1974 
Las Delegaciones. turnarán. de inmediato al Departa: 
mento aludido dlchas mamtestaciones con la indica•
CIón de las fechas en que fueron recibidas. 

5a:-Lo'i inst~umentos de pesar y medir no como 
prendIdos en la hsta precedente serán igual que éstos 
obJcto de in~pección. • 

?a.-Se exime de. la obligación de manif~star por 
escnto a ¡o~ locatanos de los mercados ubIcados en 
el DI\t n.to Federal " los muniCipios de Tlalnepantla. 
~Uall(¡tlan, N~~ca¡pan, Ecatepec y Nezahualcóyotl, del 
Estado de Mexlco, dado que el servicio de verificaCión 
de lo ... Il1strumentos de pesar y medir que conserven 
o utllilen dIchos locatarios, <¡e llevará a cabo mediante 
SClcwne.,; AUXIlIares que se instalarán en cada merca•
do en la lecha Que seíiale la Direc.:ión General de Nor•
l11a~, por lo tanto todos los mstrumentos de medIclÚn 
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portátiles que presenten para su verificación. en e~tag 
Seccionei!o Auxiliares. quedan cxento~ del pago del ,0°0 
iobre los derecho5. 

7a.-Salvo dIsposición expre!!Q en contrario, ~as pro•
betas, copas y vasos graduados. botellas blbe~o~, ma•
traces, jeringas hipodérmica~, termómetros chmcos y 
las demás medidas de capacHlad o de ,:olumen cons•
truidos de cristal, vidrio, porcelana, plástIco y de otros 
materiales de naturaleza análoga en que no puedan ser 
modificadas las condiciones en que fueron autonza•
das si no es destruyéndolas o dejando en ellas una 
huella notoriamente visible, deben ser rt:Ian¡festad<1~ o 
presentadas a verificación por los tabncante~ o p«;lr 
los importadores antes de ponerlos a la venta, a 1m 
de que se le!. practique la verificacion inicIal. En con•
~ecuencia dichos ihstrumentos quedan exentos de acuer•
do con el artículo 57 del Reglamento de la Ley :>?bre 
Pesas y Medidas, de manifestación o presentaoon a 
\ enflcación periódica. 

8a.-Lo~ instrumentos de pesar y medir, nuevos, 
deberán ser sometidos a verificación inicial por lo~ 
tabricantes, importadores o distribuidores; por lo tan•
to dicha venficación tendrán validez para el compra•
dor. hasta el 31 de diciembre del afio de adquisiclOfl. 
cualquiera que ~ea la fecha de expedlcion de 10<; ('('1-

tlticados. 

9a.-La \erihcación periódica de las, tala~ qll~ m•
teoren el equIpo que ::oe e\.ige en el arltcul<! 21 oe la 
Le"v General de Normas y Qe Pe~as y MedIda" a lo::. 
po:"eedores de básculas de 5,000 k!logramo~ o, ma", ~e 
dectuará cada 3 año!'!, penodo que camb,cra cuando 
haya certeza o presunción ele la altemLlon en ~l¡ 
pe~o. 

lDa.-La falta de presentación a verificación o, en 
su caso, la falta de manifestación, dentro de lo,> pla•
zos expresamente señalados, traerán c~mo consecuen•
cia la Imposición de multas hasta de $,.000.00. 

Suf ragio EfectÍ\'o. No Reelección. 

Méxjco, D F., a 4 de diciembre de 1973.-E! S~¡b­
secretario de Indu~lria, José Campillo SlÜnz.-Rubnca. 

SECRETARIA DE U~DUSTRIA y COMERCrO 

DIRECCION GENERAL DE NORMAS 

DEPARTAMENTO TECNICO DE MEDIDAS 

AVISO 

A LOS PERMISIONARIOS O POSEEDORES DE 
AUTOMOVILES DE ALQUILER Y DE LOS QUE 

SE RENTAN SIN CHOFER 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 14 
de la Ley General de Normas y de Pe~as y Medidas, 
y en el Acuerdo publicado en el "Diario Oficial" de 
la Federación de 20 de agosto de 1973, se hace del co•
nocimiento de los -permisionarios o poseedores de au•
tomóviles de alquiler y de los Que se rentan sin cho•
fer, que la verificación periódica reglamentaria de 
ta\:ímetros y odómetro~ correspondiente al aüo de 
1974, se ofectuará de acuerdo a las fechas indicadas 
en el calendario que a continuación se inserta. 

CALENDARIO PARA VERIFICACION 
DE TAXIMETROS 

Núm. de Placas 

1 al 

121 al 

241 al 

120 
240 

360 

Fecha 

Enero 

Enero 

Enero 

2 

3 

" 

Núm. de Placas 

361 al 480 

481 al 600 

601 al 720 

í21 al 840 

841 al 960 

Y61 al 1080 

1081 al 1200 

1201 al l320 

1321 al 1440 

1441 al 1560 

1561 al 1680 

1681 al 1800 

1801 al 1920 

1921 al 2040 

2041 al 2160 

2161 al 2280 

2281 al 2400 

2401 al 2520 

2121 al 2640 

2641 al 2760 

2761 al 2880 

2881 al 3000 

3001 al 3[20 

3121 al 3240 

3241 al 3360 

3361 al 3480 

3481 al 3600 

3601 al 3720 

3721 al 3840 

3841 al 3960 

3961 al 4080 

4081 al 4200 

4201 al 4320 

4321 al 4440 

4441 al 4560 

4561 al 

4681 al 

4801 al 

4921 al 

4680 

4800 

4920 

SO.w 

Fecha 

Enero 

Enero 

Enenól 

Enero 

Enero 

EneJO 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enel'lí) 

Enelo 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Enero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Febrero 

Marzo 

7 

8 

9 

10 

11 

14 

15 

16 

17 

18 

21 

22 

23 

24 
25 

28 

29 
30 

31 

10. 

4 

6 

7 

a 
11 

12 

13 

14 

15 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

26 

27 
2& 

10. 

, 



Núm. de Placas 

5041 al 

5161 al 
5281 al 

5401 al 

5521 al 

5641 al 

5761 al 

5881 al 
6001 al 

6121 al 
6241 

6361 

6481 

6601 
6721 

6841 

6961 
70.81 
7201 
7321 

7441 
7561 
7681 

7801 

al 

al 

al 

al 

al 

al 

al 

al 
al 
al 

al 

al 

al 

al 

5160 
5280 

5400 
5520 

5640 

5760 

5880 
6000 

6120 
6240 
6360 

6480 

6600 

6720 

6840 
6960 

7080 

7200 

7320 
7440 

7560 
7680 
7800 

7920 
7921 al 8040 
8041 al 8160 
8161' al 
8281 al 

8401 al 
8521 al 

8641 al 

8761 al 

8881 al 
9001 al 

9121 al 

9241 al 
9361 al 
9481 al 

9601 al 

8280 
'8400 

8520 
8640 
8760 

8880 

9900 
9120 

9240 

9360 
9480 

9600 
9720 

Fecha 

Marzo 

Marzo 

Marzo 

Marzo 

Marzo 

Marzo 

Marzo 

Marzo 

Marzo 

Mar,1:Q 

MariO 

Marzo 

Marzo 

fv1arzo 

Marzo 

Marzo 

Marzo 

Marzo 

Marzo 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

Abril 

\bril 

\bril 

\bril 
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4 

5 

6 

7 

8 

11 

12 

13 

14 

15 
18 
19 

20 

22 

25 

26 

27 

.28 

29 
10. 

1 

3 

4 

5 
8 

9 

10 
15 
16 
17 

18 
]9 

22 
23 

24 

25 

26 

29 

30 

Núm. de Placas 

9721 al 

9841 al 
9961 al 

10081 al 

10201 al 

10321 al 
10441 al 
10561 al 

10681 al 
10801 al 
10921 al 

11041 al 

11161 ' al 
11281 al 

11401 al 
11521 al 

11641 al 
11761 al 

11881 al 
12001 al 

12121 al 
12241 al 
12361 al 
12481 al 

9840 
9960 

10080 
10200 

10320 

10440 
10560 
10680 
10800 

10920 
11040 

11160 

11280 

11400 
11520 

11640 

11760 

11880 
12000 
12120 

12240 
12360 
12480 
12600 

12601 al 12720 
12721 al 12840 
12841 al 
12961 al 
13081 al 
13201 al 
13321 al 

13441 al 
13561 al 
13681 al 
13801 al 
13921 al 
14041 al 

14161 al 

14281 al 

12960 
13080 
13200 
13320 
13440 
13560 

13680 
13800 
13920 
14040 
14160 

14280 

14400 

fecha 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Mayo 

Junig 

Junio 

Junio 

Junio 

Junio 

Junio 

Junio 

Junio 

Junio 

Junio 

Junio 

Junio 

Junio 

Junio 

Junio 

Junio 

JuniCi» 

2 

3 

6 

7 

a 
9 

10 
13 

14 

15 

16 

17 

20 

21 

22 

23 

24 
27 
28 
29 

30 

31 
3 

4 

S 

6 

7 

10 
11 

12 

13 
14 
17 
18 
19 

20 
21 

24 

25 
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.~úm. de Placa. 

l~~Ol al 14S2C 

14321 al 1-¡6~O 

14641 al 1-060 

14761 al 14880 

H8lH al 1 ~IO(¡l) 

15001 al 15120 

l:iW al 15300 

1 ~3bl al 154S0 

1~481 al 156UO 

l"r,OI al ¡5720 

15721 al 15840 

15841 al 15Y"O 

15<,':'\1 al 16080 

16Un al 16200 

162{J1 al 163::", 

16321 al 16440 

16441 al 16560 

16561 al 166110 

1,)681 al 161100 

16801 al 1(1)2(\ 

1692\ al 17()~O 

17.J41 al 17160 

17161 al 17280 

172HI al 17400 

17401 al 17~20 

17m al 17640 

17M 1 al 17760 

17761 al 17880 

17881 al 18000 

]80UI al limo 
18121 al 18240 

lR241 al 18360 

111361 al 184110 

IM81 al 18600 

111601 al 

]8721 :¡( 

]8841' al 

]8961' al 
19081 al 

18720 

18840 

18960 

19080 
19200 

Fecha 

J,:nio 

jumo 

Junio 

Julio 

Julio 

Júlio 

JU(¡o 

Juliu 

.Julio 

J llli,) 

Julio 

Juliu 

Julio 

Julio 

Julio 

Julio 

Julio 

Julio 

Jtll!O 

Julio 

Juho 

Julio 

Julio 

Julio 

JuBo 

Agoste 

Ag()~tl' 

A!!o"to 

Ago~to 

Ago,>to 

Agosto 

Ago~to 

Ago,>to 

Agosto 

Agosto 

Agosto 
Agosto 

25 
27 

10. 

3 

4 

5 

8 

9 

10 

11 

12 

15 

16 

17 

18 

19 

22 

23 

24 
25 

26 

29 

30 

31 

lo. 

2 

5 

6 

7 

8 

9 

12 

13 

14 

15 

16 

19 
20 

Num. de Placas 

JiJ20l al 1932C 

1 '.1321 al 19440 

19441 al 19560 

1~~61 al 1968U 

¡I)ólll al 19800 

1i.J8JI al 19920 

1\1921 al 200-:0 

200-a al 20160 

20161 al 20280 

20401 

20~21 

20S41 

20761 

20881 

21001 
21121 

21241 

21361 

21481 

21601 

21721 

21841 

21961 

22081 

22201 

22321 

22441 

22~61 

22681 

22801 
22921 

23041 

2,161 

23281 

al 20400 

al 20520 

al 20640 

al 20760 

al 20880 

al 21000 

al 21120 

al 21240 

al 21360 

al 21480 

al 21600 

al 21720 

al 21840 

al 21960 

al 22080 

al 22200 

al 22320 

al 22440 

al 22560 

a'l 22680' 

al 22800 

a-I 22920 

al 23040 

al 23160 

al 23280-

al 2l400-
23401 al 23520 

23521 al 23640 

23641 al 23760 

23761 al 23880 

2388l al 2400C 

, 
Fecha 

Mosto 21 

Agosto 22 

Agosto 23 

Agosto 26 

Ago<.to 27 

Ago~to 28 

I\qosto 29 

Ago,>lo 30 

Septiembre 2 

Septiembre 3 

Septiembre 4 

S.t:'ptiembre 5 

Si.'ptiembre 6 

Septiembre 9 

Septiembre 10 

Septiembre 11 

Septiembre 12 

Septiembre 13 

Septiembre 17 

Septiembre 18 

SeptIembre 19 

Septiembre 20 

Septiembre 23 

Septiembre 24 

Septiembre 25 

Septiembre 26 

Septiembre 27 

Septiembre 30 

Octubr~ 10. 

Octubre 2 

Oetubrt 3 

Octubre 4 

Octubn: 7 

Octubrt S 
Octubr.. 9 

Octubre 

Octubre 

(j)ctubrtt 

Octubre 

Octubre 

10 

11 

14 

15 

16 
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Núm. de Placas Fecha 

24001 al 24120 Octubre 1 

24121 al 24240 Octuble 18 

24241 al 24360 Octubre 21 

24361 al 24480 Octubre 22 

24481 al 24600 :lctubre 23 

24601 al 24720 Octubre 24 

24721 al 24840 Dctubre ~5 

24841 al 24960 Octubre 28 

24961 al 25080 Octubre 29 

25081 al 25200 Octubre 30 

25201 al 25320 Octubre 31 

25321 al 25440 Noviembre 10. 

25441 al 25560 Noviembre 4 

25561 al 25680 ~oviembre 5 

25681 al 25800 'Joviembre 6 

25801 al 25920 \foviembre 7 

25921 al 26040 Noviembre 8 

26041 al 26160 Noviembre 11 

26161 al 26280 N:oviembre 12 

26281 al 26400 Noviembre 13 

26401 al 26520 Noviembre 14 

26521 al 26640 Noviembre 15 

26641 al 26760 Noviembre 18 

'26761 al 26880 Noviembre 19 

26881 al 27000 Noviembre 21 

NOTAS: 

Los odómetros msmlaQOS en los carros para ren•
ta, sin chofer, se verificarán de conformid~d con las 
fechas que señale esta Secretaría. 

Los instrumentos sujetos a verificación inicial, cu•
brirán los derechos respectivos (onforme a la tarifa 
correspondiente y queda amp,!-rado el mstrument? ha~~a 
el 31 de dicIembre de 1974 mcluyendo la venflcaclUn 
periódica; en caso de verificaci~n ext~aordina~i~ d<;~e­
rá cubrir los derechos que ocaSIone dIcha venflcacIOn. 

Los vehículos deberán presentarse en la planta para 
verificación de taxímetros, ubicada al Oriente del Nue•
vo Bosque de San Juan de Aragón de esta Ciudad, 
de las 8:00 a las 14:30 horas de lunes a viernes. 

Lo:;; vehículos deberán ostentar, en buenas condí•
ciones las calcomanías de tarifa y de uso del taxíme•
tro u 'odómetro, en su caso. Al presentarse a verifica•
ción deberán exhibir el certificado de verificación co•
rrespondiente a la última autorización del taxÍmetrQ 
u odómetro, el que será canjeado por el de 1974. 

La falta de presentación a verificación del taxíme•
tro en la fecha que le corresponda, amentará una mul•
ta de $50.00 que se aumentará en $25.00 por cada mes 

o 1 I ,llCióll qllc transcurra, ¡,in perjuicio de solicitar la 
delcucioll del vehículo. La no presentación del ceril•
Ílcado de venficaCIón relaÍlvo a la última autoriza•
CIón ameritará una multa de $50.00. 

México, D. F., noviembre de 1973.-EI Subsecreta•
rio de Industria, José Campillo Sáinz.-Rúbrica. 

~--
ACUERDO que sujeta al régimen de previo permiso 

por parte de la Secretana de Industria y Comer•
cia, la importación de sendas intravenosas y para 
emboloctomia, hasta por el término de seis meseS. 

Al margen un seI10 con el Escudo Nacional, que 
dice: E<;tados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Indus•
trl<1 y Comercio. 

ACUERDO que sujeta al régimen de previo permiso 
]JOI' parte de la Secretaría de Industria y ComercIO, 
la 1lnportación de las mercancías que se indican. 
hasta por el término de seis meses. 

La Secretaría de Industria y Comercio, con fun•
damento en lo~ artículos 30. y 40. de la Ley Regla•
mentana del pánafo segundo del artículo 131 de la 
Constitución Polítlc.a de los Estados Unidos Mexicanos 
y en c] artículo 10. del Decreto de fecha 22 de marzo 
de 19-18, publicados. lespectivamente. en el "Diario Oli•
cial" de la Federación del 5 de enero de 1961 y del 
26 de abril de 1948, así como en la fracción III del 
artículo 80. y el 260. de la Ley de Secretarías y Depar•
tamentos de Estado ha dictado el siguiente 

ACUERDO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se sujeta a régimen de 
prevIO permISO de la Secretaría de Industna y Comer•
cio, hasta por el término de seis meses, la impar. 
taeión de las siguientes mercancías comprendidas en 
la Tarifa del Impuesto General de Importación. 

Fracción Nomenclatufi 

90.l7.A.OiO Sondas intravenosas y para emboloctomia. 

ARTICULO SEGUNDO.-El requisito de previo per•
miso a que se sujeta la importación de las mercancías 
a que se refiere el artículo primero, quedará derg•
gado automáticamente al término de seis meses con•
tados a partir de la fecha de publicación de este Acuer•
do en el "DIarIO Ollclal" de la FederaCIón, él menos 
que exi<,ta disposiCIón expresa de la Secretaría de In•
dmtria y Comercio hberándola de dicho requisito con 
anteriolldad al término del lapso citado, 9 que me•
diante las investigaciones o estudios que serán rea•
li/ados durante ese tiempo, se determine que procede 
pI orro~ar la vigencia de dicha medida, en cuy? caso 
se pub, icará un Acuerdo señalando la duracIOn del 
control. 

TRANSITORIO 

UNJCO.-RI presente Acuerdo entrará en vigor el 
d b de <;l\ publIcación en el "Diario Oficial" de la 
FederaCión. 

'iufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 11 de diciembre de. 1973.-p'. O. 
d.:-l SC('¡ etano. El Subsecretano de Indus1.na. José Cam•
pillo Sáinz.-Rúbrica. 
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ACUERDO que prorroga el requisito de previo permi•
so a que está sujeta por parte de la Secretaria 
d.e Industria y Comercio. la importación de me•
tlOnina, hasta por el término de un año, con ex•
cepción de la originaria y proveniente de los pm•
ses miembros de la ALALC. 

Al margen un sello con el Escudo NaliondI, que 
dice: Estados Unidos MexlCanos.-Secretana de 1n•
dustria y Comercio. 

ACUERDO que prorroga el requisito de pre\io per•
mi~o a que est~ su~da. por parte de la Selle•
tana de Industna y ComercIo Id lmpol talloll dc 
la mercancía que se mdica, ha~ta pur el telJillllU 
de un año. con excepción de la onglna, la V pI,J•
vemente de los países mIembros ck- ~a ASOL1.I•
ción Latinoamericana de Libre Come! c 10. 

Con fundamento en los Artículos 30. y 40. de la 
Ley Reglamentaria del párraio segundo dd ArtIculo 
131 Constitucional, 10. d!~l Decreto que autonzd a la 
Secretada de Industria y Comercio para determlllar 
la mercancía que debe quedar su Jeta a permIso de 
importación y exportación, publicado respectIvamen•
te en el "Diario OfiCial" de la Federación del 5 de 
enero de 1961 y del 26 de abril de 1948, en la Fral•
ción III del Artículo 80. y 260. de la Ley de Secret.l•
rías y Departamentos de Estado, así como en Iu~ 
Artículos 133 de la Constitución Política d·~ los E~­
tados Unidos Mexicanos. 30., 40., 60. Y dem'ls reJat 1-

vos del Tratado de Montevideo aprobado pUl' la H. 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, se•
gún Decreto publicado en el "Diario Oficial" d . .:! la 
Federación el 29 de diciembre de 1960. ha temdo a 
bien dictar el siguiente 

ACUERDO; 

ARTICULO PRIMERO.-Se prorroga el requisi•
to de previo permiso a que está sujeta por parte de 
la Secretaria de Industria y ComerCIO, hasta por el 
término de un año, la importación de la siguiente 
mercancía comprendida en la Tarifa del Impuesto 
General de ImportacIón, con excepción d . .:! la OrigI•
naria y proveniente de los países miembros de 1.\ 
Asociación Latinoamencana de Libre ComerCIO. 

Fracción Nomenclatura 
Previo penniso 
de importación 

29 31. E. 002 Metionina. . . .. .. . .... .. .. • Requiere 

C u a n d o provenga y sea 
originaria de países IllIem-
bros de la ALALC ...... No requiere 

ARTICULO SEGUNDO.-El requisIto d.~ p r e v I o 
permiso a que se sujeta la importación de la merC'Llll•
cía a que se refiere el Artículo PnmeLO, quedará de•
rogado automáticamente al término de un año con•
tado a partir d~ la fecha de la publicación de e¡,te 
Acuerdo en el "DI,ario OfiCial" de la Federación, a 
menos que exista disposición expresa de la Secreta•
ría de Industria y Comercio liberándola de dICho re•
quisito con anÍ'~rioridad al térmmo del lapso citado. 

TRANSITORIO 

UNICO.-El presente Acuerdo entrará en vigor el 
día de su publicación en el "Diario OficIal" de la fe•
deración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mb..ico. D. F, 'a 11 de dlclcmb,c de 1073 -P O. 
del Secretario. El Subsccretal"Ío de Industna Jo¡,é 
Campillo Sáinz.-Rúbnca. 

ACUERDO que sujeta al régimen de previo permiso 
por parle de la Secretaría de Industria y Comer•
cio, la importación de tubos depresibles, etc., has•
ta por el término de tres años. 

foJ margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice E~tados Umdos Mexlcanos.-SecretarÍa de In•
dUStria y Comercio. 

ACUERDO que sujeta al reglmen de previo permiso 
pur p~n te de la SeCletaría de Industria y Comer•
(IU, la HUpOl taLÍon de jas mercancías que se in•
U1Cdl1, ha~ta por ;::1 térmmo de tres años. 

1 ,1 5l'cretaría de Industria y Comercio. con funda•
men lu cn tús Artículos 30. y 40. de la Ley Reglamen•
tan.! dei ptrrafo segu'1do del Artículo 131 de la Con~­
tituC',un PobtlCa de lo~ Estados Unidos Mexicanos y 
en el Artículo 10. del D.:!creto de fecha 22 de marzo 
de 1948, pubhcado~ re:>pectlVamente en el "Diario OfI•
cial" de la federación deIS de enero de 1961 y del 26 
d~ abnl de 1948 aSI como en la fracción III del Ar•
tículo 80 y el 260. de la Ley de Secretarías y Depar•
tamentos de Estado ha dictado el SIguiente 

ACUERDO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se sujeta al reglmen de 
revlO permiso de la S~cretaría de Industria y Co•
.lellÍo, hasta por el térmmo de tres años la impor•
aCIón de las SIguientes mercancías comprendidas en 
,a Tari1a del Impuesto General de ImportacIón. 

Fracción Nomenclatur 

78 06. A . 002 Tubos deproesibles 

80 06.A.00l Tubos depresibles 

ARTICULO SEGUNDO.-EI requisito doe p r e v i o 
permiso a que se sujeta la importación de las mer•
cancías a que se refiere el Artículo Primero, quedará 
derogado automáticamente al término de tres años 
con lados a partir de la fecha de publicación de este 
Acuerdo en el "Diano Oficial" de la Federación, a me•
nos que eXIsta disposición expres'a de la Secretaría de 
Indu~tna v Comercio liberándola de dicho requisito 
con anteriondad al término del lapso citado, o que 
mediante las Investigaciones o estudios que serán rea•
lizados durante ese tiempo, se determine que proce•
de prorrogar la vigencia óe dicha medida, en cuyo ca•
so se -"lo,li('ará un Acuerdo seña: "HIn la duración del 
contro .. 

TRANSITORIO 

UNICO.-EI presente Acuerdo entrará en vigor el 
día de ~u publicación en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F:t. El 11 de dkiembre de 1973.-P. O. 
del ~ 'crctario. El Subsecretario de Industria, José 
Carnuillo Sáinz~Rúbrica. -
ACUERDO que prorroga el régimen de previo permi•

so a que está sujeta por parte de la Secretaría de 
Industria y Comercio, ]a importación de bolas o 
esferas de diámetro igual o inferior a un milíme•
tro. hasta por el ténnino de tres años. 

. Al margen un. sello co~ el Escudo Nacional, que 
dice: E~tac1us UnIdos Mexlcanos.-SccretarÍa de In•
clustri:::t y CumerCio. 

ACUERDO que prorroga el régimen d.~ preyio permi•
so a que está sujetá por paI te de la Secretaría de 
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Jnclll~11 Jé\ V Comel Lio la 1I1lp.\rtallóll d~ 1,1 Illl':•
canCla que se mtllea ha::.ta por el tel millo de l. c,> 
años. 

La S·.:crctal Í::I de Irdl1~tl ia , lOJllelcio, CIiIl 111I1~ 
:lamento en los Artículo~ 30. v 40. de la Le\' Rcnj;l•
mentana del párrafo 'segundo del Al tÍlulo 131 de 1,1 
Comtitución Política de j{J~ E~t;Jdo~ Unidos l\lCdUI•
nos v en c1 Artículo 10. del DccI ('to de f cLha 22 ti.: 
mar70 de 1948. puh'lcado~ r('~pectl\'"menl(' en el "Di;l•
rio OJ¡eial" de 1,( Fcderaelóll' del '1 de ·.:nero de 1061 \' 
del 26 de abril de 1948, así como en la fracción I1I 
del Artículo 80. v el 260. de la Lev de Secl c!;n ía~ y 
Dcpal tamentos de E!:.tado ha dlclado d siruicnte 

ACUERDO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se prol'loga el 1"C'2'"'' 11 11': 

previo permiso a que está ~ujela por parte tk la Se•
cretaría de Industria v Comercio ha~ta por el télllll•
no d,~ tres años, la importación de la siguiente l11('r•
canda, comprendida en la Tanfa del Impuc~lo llc•
neral de Importaciór.. 

Fracción Nomenclatura 

84.62.B.OOl Bolas o esferas de diámetro igual (1 in-
ferior a un milJmetro. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI requi~ito u..:- r l' e, i o 
permiso a que se sUleta la importaCIón de la Jllo.'I'C311-
cía a que se refiere el Artículo Primero, quedará de•
rogado automáticamente al tér;mino de tre~ año ... COll~ 
tados a partir de la f~cha de publicación de este 
Acuerdo en el "Diario OfiCIal" de la Federación a me•
nos que exista disposición expre<;a de la Secretal íd de 
Industria y Comercio, liberándolas de dlCho 1'~qUl~ito 
con anterioridad al término del lapso citado. 

TRANSITORIO 
UNICO.-EI presente Acuerdo entl ara en \'1)2Or el 

día de su publiCación en el "Diario Oficial" de la Ft:•
deraci6n. 

Sufragio Efectivo. No ReeleccIón. 
México, D. F., a 11 de diciembr;: de 1973.-P O. 

del Secretario. El Subsecretario de Indusllla José 
Camplllo S'lnz.-Rúbrica. -ACUERDO que sujeta al régimen de pt'evlo pcrml><o 

por parte de la Secretaría de Industtia y Comel•
do, la importación de continuas automáticas, cun 
carátula de Indicación automática, etc.. h,\sla por 
el término de un afio. 

Al rnargen un sello con el E~wdo Nacion;iI, qlle 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretana de lll•
dustria y Comercio. 

¡\ClILRDO ouc Slllt'ta al rcgimell de PIT\'IO p"lllli'o 
por ptu le de ti ~elf.:LIJ la de Indu:,t1 1.1 v Comei ~ 
L JO. Id ImportaCIón de la mercanna que ~e mdlLa, 
ha~ta por d tcll111l10 de un .1I10. 

la SeLl'Nana de lndu~llla v COl11erLlO, LOIl fl~l1-
clamento CJl lo ... Arllcul()~ 30. y 40. de la Ley RCgJiJ~ 
mentallJ del párr:' lo seg.undo del Artlcu!o U l tk ._1 
Con~tJtllción Pollt¡t:a de lo~ Estados Unldo~ Me'IL> 
no~ \' en el Artículo 10. dd D.::creto de ledla 22 de 
mdllO de 1948. pllbI¡Ladl'~ 1 e~pecti\'amentc en el "1)".•
rh, OllL'ial" de la Fcc!enlclón del 5 de enero ~~ 1961 
Y del 26 ¿'':: abl il dc 1948, así C0l110 en la j [',lCClon III 
del Altlculo 80. v el 260. de la Ley de S'::CI etall.IS y 
D.-,jal lamcntos de E~tado ha du;tado el ~lgulelitc 

ACUERDO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se ,uieta al rél!;imen ,de 
pre\ 10 p.:nubo de la Scc~'etat ía de l~lthl~tlJ? " (.:~ 
mere 10, ha~ta por d lel 11l1il~ de un dno, la JlllpOI, 1, ~ 
ción de la ~I!luiente mcrcanua compren.~lda CH la lcl 4 

rita del Impue~to General de ImportaclOn. 

Fracción 

84.20. B. OOl 

Nomenclatura 

Contíntl~.s automáticas,. con C:H;}Lula de 
indICación automática, JJ1dll~o t f .1 
l1cc?nbmo unprcsor dd P'::'O .. e\Ll'11~ 
JO Jo lomplcndido en la tJacuon bt. 
20.B.009. 

ART1ClH.0 SEGUNDO-El requl;,ito d.:: ¡HC\'I ... 
pelmi,o a que ~e sujeta id l11~p0rtal'ón de la Illcr-:•
cancla a que ~;: rel lel e el Arl1cul0 Pr,11lClO, qlleL!¡lI <t 
cJ...:rogado alltomáueamcnte .:tI tél~mjn~ de un año ccn~ 
tado a pal 1'1' de la lel'ilil de pubhr<lClOn de e!:>te ACllC¡•
do en el "DiariO OfiCIal" de la PedelOc~ón a mel1[l~ 
que l',,¡~la dISPOSllÍór. explc~a de la. Secl'..:taría de Ill•
du~tJ ia v C0111t:rclo libcI ándola de di'lho reqUl!:>lto lon 
ulltenoridad al tél ml!1O del Jap;,o litado, o q~le Il1C~ 
dmnte la;, lIwcstlgaclol1c~ o e,>tudio" .que S'.:r~n re.'~ 
lindo" durante ese tiempo, se deter~Ulne que procede 
plOn ogar \;¡ "¡geIlLla de dicha medIda. ,,:n cu,: 1,1 c. .) 
se publicmá un Acuel do :,..:ñalando la duraLlun del 
control 

TRANSITORIO 

lINlllJ-EI ple,ente Acuerdo entrará en vi¡:!or el 
dí<l ck 'u pubhGILlón eH el "Dlano 011Ll~d" de 1.1 h:•
dcr<lLióJI. 

Sult,l!.!,io Efectl\o. No Reeleclión. 

ML;'lCO, D. F. n 11 de dicicmbt,.: [le 1973.-P. O. 
del S(>cretario. El Sub~eerctario de Industria José 
Campillo Sálnz.-Rúbrica. ' 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADE RIA 

REGLAMENTO para el Control y uso de Herbicidas. 

Al margen un sello con el b,cudo Nacional. qlle 
dice: Estados Unido!> Mexicanos.-Pre~ldenLÍd de l.l 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, rle~idel1lc (ntl,ll· 
tucional de los E~tados Unido!> MC'\icanos. tle al vcnlo 
con las facuItades que me otOlga el artículo IN, ¡"'L" 
ción 1 de la Constitución Política de loc, E~t.\do~ UI1I•
dos Mc"icanos y COn fundamcnto en 10<; al t]clllo', 'Jo. 
de la Ley de Secretaría;, y Dep::1l tamentos de E,ILldo, 
así como 20 y 26 de la Ley de Sanidad P¡topl'Llldlla 
de los Estados Umdos Mexicano~, publIcada en el 

"Dial 10 01 iLia!' de la l'cderaclon de 26 de septiembre 
de 1940, y 

CONSIDERANDO 

J --Vlle es de utihdad pública la prevenC'Íón V com- . 
b,1t<' el: b, pla~as de lo~ culti\'o~. en los términos dd 
artículo 20. de h Le\' de Sanidad Fltopecuana de los 
Estados U11ldo~ Mexicano,,; 

JI -Ql1e la~ hiel b~1" im'asOla" o malc/:ls, con~tit". 
:ve,l 1Iil'l pl.\g't que perjudica los cultivos de Importan. 
cla cconómlca, porque rcducen la co~echa SI no se les 
combate con oportunidad y eficacia; 
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III.-Que para el combate de )~s hierbas im a,o•
ras se aplIcan en la act?al~d~d metIdos agronoml( os, 
mecánicos, químicos y bIOloglCOS¡ 

lV.-Que la aplicación de substancias química., pa•
ra combatir las hierbas invasoras, se ha extend'no 
por todas las zonas agrícolas del país. 

V.-Que algunas substancias qUlmicas! ademá<; _ de 
destruir las hIerbas invasoras, pueden ongmar cI<lnos 
en cultivos susceptibles prÓXImos a las áreas de apll' 
cación; 

VI.-Que frecuentemente se suscitan reclamacio•
nes de agricultores por daños causados en s!l~ CUltIVOS 
debido a la aplicacIón inadecuada de he~'bIClda", por 
lo que es necesano el control de su manejO 'j .u!>o, pa•
ra evitarlos y conservar los factores ecologlcos ~el 
medio ambiente tavorables a la agncultUl'a, he temdo 
a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO PARA EL CONTROL Y USO 
DE HERBICIDAS 

CAPITULO 1 

Del Objeto y Autoridades 

ARTICULO lo.-Es objeto de este Reglamento, el 
control de los herbicidas en los que !>e refiere a su 
elaboración, importacIón, presentaClón, distnbuc~ón, 
transporte, almacenamiento, comerCIO, uso -y. aphca•
ción, a tin de garantIzar su calIdad y etectlVidad,. y 
prevenir que mediante su empleo !>e cauce cualqUler 
daño o perjuicio. 

ARTICULO 20.-El control a que se refiere el ar•
tÍCulo anterior, lo ejercerá la Secretaría de Agricultu•
ra y Ganadería por conducto de la DireCCión General 
de SanIdad Vegetal, y en su caso en coordinación con 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 3o.-La Dirección General de Sanidad 
Vegetal, con base en las disposiciones de la Ley de Sa•
nidad Fitopecuaria de los Estados Unidos Mexicanos 
y en ejercicio de las tuncIOnes que a la misma le tie•
nen encomendas el Reglamento Interior de la Secreta•
ría de Agricultura y Ganadería, vigilará la observancia 
de este Reglamento y aplicará las sanCIOnes QUt' corres-
pondan. H 

ARTICULO 4o.-Como la prevención y el combate 
de las plagas están considerados de utilidad pública en 
la Ley de Sanidad Fitopecuaria de los Estados Unidos 
Mexicanos, la reglamentación de sus disposiciones con•
tenidas en este instrumento, se declaran también de 
utilidad pública y de interés general. 

ARTICULO So.-La Secretaría de ~gricultura y Ga•
nadería es la autoridad facultada pará fijar el alcance 
y la interpretación de las normas de este Reglamento, 
excepto en lo relacionado con la protecclón de la salud 
humana. 

l:APITULO II 

Definicione-

ARTICULO 60.-:-Para los efectos de este Reglamen•
to, se entiende por: 

HERBICIDA: Todas aquellas substancias química", 
(\ue en cualquier estado físico, solas o formando par•
te de una mezcla, !>e utilicen en la destrUCCIón de 11llT•
\las invasoras. 

" HIERBA INVASORA O MALEZA: Vegetación e", 
pontánea oue en cualquier forma, causa períuicio a 

-. 

MEZC LA' Producto resultan~e de la mixtura y com•
binauón de diversas substanCias, que Integlan una 
formula de aCCIón herbicida. . . 

FORMULAR: Efectuar mezclas. 

MATERIAL TECNICO: Producto básico 3cti\'o, con•
centrado, que solo o en formulaciones, se utihza co•
mo herbiCIda. 

FABRICANTE: Productor de material técnico o con•
centrado. 

FORMULADOR: Persona física o moral, cuya ac•
tividad consiste en mezclar matenales técnicos o con•
centrados con otros elementos, para adecuarlos a su 
aplkaClón. 

CULTIVO SUSCEPTIBLE: Todos aquellós que pue•
dan ser dañados por la aplicación de herbicidas. 

RESIDUO: Restos del herbicida en suelos y plan•
tas, despues de su aplicación. 

INGREDIENTES INOCUOS: Parte de la fórmula 
que no mterviene como elemento activo. 

EQUIPO DE APLICACION: Aparatos, m,aq1.!-ina~á, 
mecamsmos o in;,trumentos propIOS para la aphcaclon 
de herbicidas. 

SISTEMA DE APLICACION: Instrument9,5 acce<;o. 
ríos espeClales para la aplicación de herbicidas, con los 
que se acondicionan los aviones. 

CAPITULO nI 
Reglas Generales 

ARTICULO 70.-Ninguna persona física o moral 
podrá hacer uso de los herbicidas, sin antes dar aviso 
al personal de la Dirección General de Sanid¡¡.d Ve•
getal, para obtener la autorizaoón correspondiente y 
cerciorarse que no causará daños a cultivos exIstentes 
en la zona de aplicación. 

ARTICULO 80.-Queda prohibido a los distribuido•
res, almacenistas y comerciantes, conservar en sus 
existenclas productos herbicidas no registrados, alte•
rados en su fórmula o que hayan perdido sus propie•
dades actIvas. 

En ca"o de que accidentalmente los tengan, daran 
inmedIato aviso a la Delegación de Sanidad Vegetal de 
la localidad, para el efecto de que los inventaríe, mar; 
que y precmte, con el objeto de Imperur su venta y 
aplicación. Quedan igualmente obligados a destruirlos 
o remitIrlos a los productores, dentro del plazo que les 
fije dicha autoridad. 

ARTICULO 90.-Los propietatios y operadore~ co. 
merciales de equipos aéreos que se empleen en la apli•
cación de herbicidas, antes de iniciar sus actividades 
~n la zona, deberán presentarse en la Delegación 'de 
Sanidad. Vegetal para acreditar que están registrados 
en dicha dependencia y autorizados para la aplicación 
de estos productos. 

ARTICULO lO.-Ninguna per<;ona físic~ o moral 
podrá contratar a un aplicador aéreo de herbicidas, ~i 
éste no tiene el permiSO vigente que para tal efecto' le! 
otorgue la Dirección General de Sanidad Vegetal. 

ARTICULO 1l.-Para la aplicación de herbicida!! se 
delimitarán pre\Íamente ~a extensión que se sujetará 
a tIatamiel1to. 

El área de protección v la~ condiciones para ha•
cer un aplicaCIón de herbicidas, aéreo o terrestre don•
de- f'xic;tan Cll1tI"o~ smce1'ltible<; de daño, .<;e fi;ará'n por 

r •• .-........ ~1, (1~ ~""";'r? 
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con la información técnica proporcionada para ",u ¡-s'•
gistro. 

. ARTICU~9 12.-L~s equipos que se uLilileo para 
aplIcar herbIcIdas de tIpO hormonal o similarc!> no de•
be~án emplearse en la aplicación de plaguicida~' o cual•
qUIer otro material, salvo que el sistema dc aplica•
cióh se sustituya previa comprQbaciÓn del Delegado 
de Sanidad Vegetal, Q.uien expedirá una auturÍ/.acion 
especial por escrito._ 

. ~RTICULO. ~3.-Los equipos utilizados en la apli•
caClOn de herbIcIdas no hormonales, podIán emplcdfloe 
para cualquier plaguicida u otro material Slll reempla•
zar el sistéma de aplicación, cWlndo inmediatamenLe 
después del tratamlehto, sean lavados por dentro v por 
fuera con substancias adecuadas para eliminar los re~­
tos contaminantes del producto. 

ARTICULO 14.-La5 apiicadones aéI.:as de herbici•
das, deb~.q ser efectuaó~s dentro del tiempo en que 
las condiCIones atmosférIcas sean tavorable~, )' !>i és•
tas se convierten en adversas, la aplicación se f>uspen•
derá de inmediato. 

.~RTICULO .15.-Cualquier procedimiento de apli•
caClOn, no prevlst9 por ei>te Reglamento, deberá !>uje•
tarse a los requisitos que señale la Dirección Gmeí:al 
de Sanidad Vegetal. 

r 

CAPITULO IV 
Del Re¡istre 

AR.TICULO 16.-L08 herbicidas, de producción na•
cional o importados, deberán ser registrados en la Di•
recc~ón ~neral de Sanidad \~egetal, sin perjUIcio del 
preVIO regIstro en la Secretaria de Salubridad v Asis. 
tencia, en los términos del Código Sanitario 'de los 
Estados Unidos Mexicanos y sus Reglamentos. 

ARTICULO 17 ....... L$o misma obligación se e~ttlblece 
para las personas físicas Q morales que íólbriquen, tor. 
mulen. impc)rten o COllloroien con el producto, y para 
19s l'il0tol, propiotarl~~ de equip<?s. y empresas que se 
Ud¡quen a la ap!icaclOn de herbltlldas. 

ARTICULO 1S.-EI registro de herbicidas y formu•
lacionea .. solicitará en las forJ11as que para el efec•
to ptoporcione la Dirección Generlll de Sanidad Vege•
tal, las que deberán contener los siguientes dato!>: 

.).-Nombre y dirección del solicitante. 

b).-Nombre comercial del producto; cuando se tra•
te d. un producto de importacIón. deberá acomparlar¡,e 
constancias dt la patente comercial v de la llutori7a•
ción de U80, vigentes, cm el país de origen, en la lecha 
de la solicitud, debidamente lel-tsli7ada!> a 11.H'é~ de la 
Secretaría de Relaciones Extenores. 

c).-Composición química cente~imal en pt'!>O y 
cuando se trate de productos líquidos, su equnalen•
cía de ing~dientes acth'os expresada en gl amos por 
litro. 

d).-Cultivos para los que se recomienda ,>u apli•
cación y malezas que destruyen. 

e).-Características físicas, químicas y do~i fil ación 
del producto. . 

f).-Estado vegatitivo del cultivo en que se reco· 
mienda su aplicación. 

".-Forma de aplicación y do~is de ingrediente 
activo por hectárea. 

h).-Métodos de análisis del producto técl1ICo. de 
las formulaciones y dt: los re~iduos en plaald" ) l>ue•
lo •• 

.. 
i).-Caractensticas de los envases. 

jl.-Prccauciones que deben adoptarse para su ll~U, 
ttansporte, almacenamiento o maneJo. 

k) -AntídoLos. 

ll.-Constancia de su registro predo en la Secl eta· 
ría de Salublldad y Asi~tcl1\.lt1, ell lus ld~U!> l/V lou lU,Il•
pt:lencla . 

m).-Lugar y fecha. 

n).-Ftrma de la persona fí:-,ica o del rel,rC<;('I1-
tal1 te legal de la pc:r!>ona mural, que :,olICite el 1 cgls•
ho. 

o)'-En lU5 casos en que el solicitante ~ea tilla 
pet ,ona ll1ori:\i, 1>1:: acompañara a la l>Ohl.ltucl la es•
criturA social. 

ARTICULO 19 -Las formas para soliciLar el ¡egls•
tI o de los labricante!>, 10rmuladol d, impurtadO] e" o 
comcrciante~, debe! al1 contener lo!> daLos que " ~OJlll­
nuación se expresan: 

a).-Nombre del ~o/¡citante. 

b).-Domicilio legal. 

c).-Nombre de su representante 1>i lo tm·iere. 

d).-Nombre de los técnicos responsables: un qut. 
mico reiponsable de la produccion y un tn~enicI o 
Agrónomo especialIzado rc!\pomable de la apilCí:l\.lon 
de los herbicidas. 

e).-UbicaClón de sus almacenes o depó!>itos. 

f).-Zona de operaciones. 

g).-ReIZlción de: sus proveedores. 
I 

h).-Relaclón de sus di~tribuidores, IIIdu)'0noo cual. 
quiera otra dependcnda comercial. 

i) -Relación de ill'ltalaciones técnicas y especifica· 
ción de da~es de herbicidas a que se dedica el gito. 

j).-Cuando sea una per¡,ona moral la solicitant. 
del r~~ü!tro, !le acompañara consLancia de la escritu•
ra socIal. 

ARTICULO 20.-L05 pilotos, propietarios de equi .. 
poo; y empre!>as que presten servicios de aplicación, a 
más de su~ nombre;" domicilio y de acompañar la es· 
crltlila >íocm! cuando se trate de personas morales, 
proporcionarán dEltos del equipo que posean y los apa. 
ratos de liplicacion Que utilicen, v en cuanto a lo~ pi•
lotos y empre..,a~ de aplicación aérea, presentaran taIll· i 
bién las matrículas de los aviones, licencia para ope.j 
rar aparatos aéreos y constancia de que los pilotos fue•
ron aprobados en cursos especiales de aspersiones aé .. 
reas; comprobati.Ín las unidades de que conste el equi .. 
po de vuelo v tener autorización para utilizar dicha 
equipo en el servicio de que se trata. 

ARTICULO 21 -A la solicitud de registro de ner'l 
bicidas, se acompañará el provecto de etlquetél" pOl", 
cuadruplicado, v muestras por duplicado de un kilogla-: 
mo del producto o su eqUIvalente en litros. 

ARTICULO 22.-Previos lo", análisis de IOI¡ PlOdllC~' 
tos v la prueba de ~u eficacia. por 10<; métodos OUII 
considere apropIados la Secretaría de Agricultura y Ga .. 
nadería, se expedirá pOi la Dirección Generl'll de Sani 
dad Vegetal. de- acuerdo con el resultado de los rnlF..t 
mos el certificado COI re~pondiente. 

ARTICULO 23.-La cono;¡tancia de registro de laJ 
pe! sona~ 'a que se rebere el artículo 17, tendrá el ca.) 
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ráctcr de lkencia para operar en :>us resped ivo,; "a•
mos. 

ARTICULO 24.-Sólo para efectos de e\pel imenta•
ción podrá la DIrección General de Sal1ldad Veg('1al, 
dberecionalmente, otorgar permisos por tempOJ dlidd•
de:> reducidas, circunscritos a la zona de aplicación que 
la propia depcndencia determine y de "lCundo V>JI 
las condiciones que al re::.pecto fije. 

ARTICULO 25.-El regIstro de los ploduLtos téc•
nicos que :>e empleen en la tabncaClón dc herbllld.¡:, 
será permanente. El de aquellos que se dj1]¡quen di•
rectamente, y las formulaciones, tendrá una v¡¡¡encia de 
tre::. años. El regbtro y la cancelaL,on :,t~ pubhwI dV 
en el "Diario Oficial" de la FederacIón. 

CAPITULO' 

De Los Envases 

. ARTICULO 26.-Los envases e'itarnn provistos de 
etiquetas redactadas en e::.pañol, que contengan los ~I­
gUlentes datos: 

a).-Nombres y direcllolle~ del fabricantc y d]~tl' 
buidor. 

b).-Composición centesimal en peso, de ingIcdien•
tes activos, y cuando ~e trate de producto~ j¡qUldo~, ~ll 
equivalente de ingredIcnte~ activos expre~ado~ en gla•
mos por litro. 

c).-Compue!>tos relacionados e ineltcs. 

d).-Cultivos en donde cs rccomclld<.\ble la apli•
cación. 

e).-Dosis de aplicación por hcctárca. 

n.-Cultivos susceptIbles de sufrir perjuicio o da];" 
con el producto. 

g).-Nombre del vehículo diluyente ) proporcion 
que se requiera para ~u mezcla. 

h).-Precaución para su manejo. 

n.-Acción re~idual sobre CUltiVOS posteriores. 

j).-Antídotos y primeros auxIlios recomendables. 

k).-Número~ de regbtros en la Secretaría de A!!ri-
cultura y Ganadería y en la de Salubridad y ASIsten•
cia cuando proceda. 

l).-Fechas de tabricación y vencimiento para ~u 
uso. 

m).-Distancia mínima de seguridad recomenda:Jic: 
en aspersiones aéreas o terrestres, si ~e trala lIe her•
bicidas líquidos. 

n).-En los casos de aplllación con equipo aél Co, 
presiones, número y tipo de boquillas que deben l'tI•
lizarse. 

o).-Forma de disposición o destrucción de los en•
vases vacíos. 

Adem~s, las etiquetas ostentarán en !eh as impre•
sas en rolO Y en tamaño tácilmente visible la palabl a 
"VENENO" y una calavera con canillas cru~adas. 

ARTICULO 27.-Queda prohibido el reenvase. reem•
paque o venta a granel de herbicidas. 

ARTICULO 28.-Para el buen manejo v uso de 10" 
herbicidas, el personal de la Dirección General de Sa•
~idad Vegetal exigirá que se cumplan la~ normas rela•
tivas a envases, que ponga en vigor la Secretaría de 

Jndu~tria v Comercio, y en especial en lo que se 
refll'rt' el empleo de enva~es ongmales de CIerre her•
metiLO, con ~ellos de inviolabilidad. 

ARTICULO 29.-EI usuario y los aplicadOlcs de her•
hicida., tienen la obligación de disponer de los el1\'a· 
!-e~ o de"-lruirlos conforme a las instrucciones que al 
respecto t>e consignen en las etiquetas del producto. 

ARTICULO 30.-Cuando sc trate de em'ases que no 
sea obltgatorio destruir, queda prohibido a los comer· 
Clan1c~, usuarios y apIIcadores, venderlos o don~rl()s. 
sin haber aplicado antes las medidas descontaml""l1-
te,> J('lomcndadas por el fabricante. 

AR flClJLO 31.-En los casos del artículo preceden•
le el 1l1ll'1 e~ado deberá solIcitar permiso de la Dele. 
",{clOn de Samdad Vegetal de la jurisdicción, infor•
fnando de los métodos de descontaminacIón que haya 
empleado. 

ARTICULO 32.-Si la dependencia comprueba que 
!>e hd ~al1slccho el requi~ito, de descontaminaCión en 
los términos que se consigne en la~ etiquetas, otorgará 
el pcrmi~o corre~pondiente, advirtiendo al intere~<\do 
que no podrán utl!Izar~e para uso doméstico como 
dCpó~lto de agua o para alimentos. 

ARTICULO 33.-EI proceso de descontaminación de 
los enva.,c~, queda bajo la estricta responsabIlIdad del 
intert:sado. 

ARTICULO 34.-Los envases vaCÍos que havan sido 
utiliLados, se conservarán en lugares espeCIales que 
olrezcan segundad, separado:'> de los almacene~ o de•
pasitos dc otros artículos alImenticios, agrícolas, de,· 
tlllado~ a los cultivos o aplicaCIón de herbicida5, en 
tanto se procede a su destrucción o descontamma•
cIón. 

ARTICULO 35.-Los aplicadores de herbicidas de. 
ben recoger dIanamente los enva~es vacíos utilizados, 
y guardarlos en el lugar seguro que el usuario tiene 
obligación de ~eñalarles, en los términos del permI•
so de aplicación. 

ARTICULO 36.-Los inspectores de campo vigilarán 
el cumplimiento de la dISpo~iclón a que se retiere el 
artículo antenor. 

ARTICULO 37.-En el caso de que con motivo del 
tran~porte o en los almacenes o depósitos de herbiCIdas 
se ocaSIOnen rupturas de envases que contengan dichos 
productos, ~e avi~ará a la Delegación de Sanidad Ve•
getal de la iun~dicción, para que de inmediato prac•
tique m~pección en el lugar y adopte la" medIdas que 
estIme con ve mente para prevenir los dafios o perjui•
cios que puedan causar:-e o proceda a ordenar la des•
\:Ontam i naCIÓn. 

CAPITULO VI 

Del Manejo de Hercibidas 

ARTICULO 38.-Las personas físicas o morales que 
intervengan en la venta de herbicidas, están oblIgadas 
a mformar a la Dirección General de Sanidad Vcgt tal 
de las operaciones y donaciones que realicen, propor•
cionando el nombre y la direCCIón del comprador o be•
netiCIario, techa de entrega, cantIdad, formulaCIón del 
material entregado, nomble v ubicación de] predio en 
que se va a eteLtuar la aplicación. Estos datos serán 
proporcionados al personal de Samdad Vegetal autOli•
Lado, el que podr á requenrlos en cualquier tiernno_ 

ARTICULO 39.-Queda prohibida la aplicacjtSl1 de 
productos herbicidas no rcgistrados. 

ARTICULO 40 -El pem1ll;J! autorizado de la Sr•
CTctaua de AgIIlUILUl<t y Gdnackría \'Jgilará que el 
2A-D. 2-4.5-T, o cualqUler otro herbicida de tIPO hor-
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mona! d similar, no sea alrtlacemido junto con semi•
llas para 5¡ethbta, plag/liddns, ferfili.lantes y equIpo pa•
ra apltcauón de pÜigUiddáS, que pueda ccJI1larmnar y 
originar dano al ser utilizados posteriormente. 

ARTICULO 41.-Lds tran!>portbtas de herbicidas en 
gel1tré.\!, esbín obH~áUds a comunicar a las autonda•
tb facuWidas de Sanidaü Vegetal, taflto en el lugar 
en que :;e ullcie el viaje como en el de destlllo, antes 
de lIlicictrlo y de vedtitar lá entrega al destinatario 
eH sU c¡;lso, a iI1fUtiÍÍai' qlie lt an!>porlan hctbIcicias, con 
el objetv 9.c qUe el pefscJnal tle dICha!> oUcinas, viglle 
las cOIitllciimes que iequlére la bt:gutidad en su mú\l•
lllauón. 

Pata el ef~cto, en el lugar de partida expcdirá un 
dOClJ1Í1ento oildai qlje SttedIte que las pH.,-.tUl_.un.:s 
ill:cesal fas hall sido satisfechas. 

ARTICULO 42.-Se prohibe el trampOlle de ];;::r•
bidda& &in la satisíacción de los n':yLll~llu;) a qu,;; ,..: 
rehei'e el artículo aíftetidt. 

E11 el caso C\e infracción la DeléguLlOI1 de la jU4 

tisdiccWl1 ql1e conozca de el, piJúla lliceiu:fJl«r ) ::'Li~­
pel1det el viaje del vdúculo, Hasta wmpt-O[)¡¡¡ que IJO 
eXIste peligro de cdriÜ¡hHÍlatióti de uU'os p[\)('¡llUu~, 
SI nubif;re contaminación, la calga :'<':la (.kwnll~.td.t v 
desttUlda o d~scohiafrtíflEitlá seguH p1l:KeUa, ue Jo 1.0l,· 
±taHa, se atitbriiilr! qUe toüliüúe d lldll:>pul te, lodo 
ello sin perJwcio de la apllcaClOll al: la::. ::.<1tJCIUIlC" ,'Jl 
que hava mcurndo el trall!>porll~ld. 

CAPITtJLO VH 

be la A¡dleietdb de IUll·jjicldit$ 

ARTICULO 43.-Los aplicadores e::.tán obligados a 
qbt~ijer un permIsp de la DireCCIón Genel~l ti\! ~aIll· 
dad vegdal, y oorl:l~tbbatáh pi'ecIsamehte ante la mIS•
Itl#, pOS~¡:f~ ~1 ~q~ip'~ i1et:~~El.rib Y, él personal elltren~do 
cpfí corfUt mientas tedilcos mdispensables ~ara teáJlza:r 
el trltbajo. 

,J\RTIC}!L9 44.-1.os, J?ropi~tarios y. operadQres de 
~qUí¡JO~, ,a~reQ~ d~st.1H~d9~ a !ti. aplica~lOn de helblLl. 
das, estan 0bUga8ós ti ¡jroporClOliat ante el personal 
de Sanidad Vegetal autorIzado, los sigtiiefités datos: 

IO.-Nombre y dirección del propiet!irio o an..:u· 
dátatio del predio ddÍ1de 8e apl!cará el hérbiéÍda. 

b).-Ctoq4is del campo donde se al:H!cará el her. 
bidda¡ cap exptesióh dé liMetas, superLicle y uble.!· 
ciÓl1 ae1 abanderamiebto, 

c).-Cultivo que sera Objeto de la aphwl.on. 

d).-Produ(,.tos y do>.ificaclón que se utlllzaral1. 

e).-Lugar de carga y pIstas autorllauas en las 
que va a operar. 

f)'-Plan gráfico de vuelo sobre el campo a Ir.Har. 

g).-AltUla del vuelo en qtl.: plo)Tcta cfcltuar ~a 
aplicacioll. 

h).-Dlslallcia del plccllO a Ir"lar, en rl'iadoll con 
los culth'os susceptibles cel'callOs. 

iJ.-fechas y hOI ao de los apj¡c~l( ;Ollc'S. 

j).-Lugar en que se gua¡ dal an lu~ em as,'<; ya-
cÍds. ~ 

k).-Nombres, firmas y domicilio del aplkalim y 
del tétI1ico que recomendó y supervisará li aplica•
ción. 

ARTICULO 43 -Si la DeIe,ación de Sauidad Veg~. 
tal encuentra SJ,,~hI~lorJa la ll110rmacion que !>e le 
proporcione, expcdira el permiso para reabzarla, á qüt: 
Se retiere el articulo 46 de este Reglamento. 

ARTICULO 46.-En las aplicaLiones acfreas o te•
rrestres dé herbicidas. la DirelclOn Gen,eral de Sa,1I1-
dad Vegetal o sus Delegacjonc~, e'lpediran 61. permiso 
correspondiente. v de conJoqnultaa con la~ r~~om~~­
daciones del fabricante del pro( llctO " la ubl,-aclOl1 
deL cultivo por tri1t:lr~(', en relaCión con la de O[lU:> 
susceptibles, e!\pccif¡carii: 

a).-La delirni lación de las zonas dti aplicación. 

b ).-:\Jencián del producto que se llplical á. 

c)'--La~ preca\lcione~ (fue deben adoptar>.e pm a 
e\ il.li daii.os a 011'us cultiyOS y a los ammaJes. 

d) -CUnd1clOl1e~ dimatológica<; v atmosféJ ica:-
derJtlO de las que >.e autollza la aplicación. 

e).-lh)j ano en que se realizará el tlatami€l1to. 

f) -LIIgaI de larga. 

gl.-Fnrma de efectuar las largas del prodlllto. 

h) -Los slstema~ de abanderamiento y aItma de 
vuelo eH el caso de asper~iones aeteas. 

il.-Teen1co que recomendó y suverü"árá la apli. 
caciún. 

ARTICULO 47.-L05 inspectores de c~mpo de la Di•
recc¡ón General de Sanidad Ve~etal, vigilarán que L s 
a1J!icadulles se efectúen cumplirnel1tando las condi. 
ciones especificadas en el permiso a que se refiere el 
artículo precedente. 

ARTICt;LO 48.-No <;e expedirá el permiso d~ apli•
caciÓn a~ré'a de hel biCldas, sin la satislacclón de los 
reqUisitos del artículo 44. 

ARTICULO 49.-EI piloto, en el caso de modIfi· 
cación de las conclíc;(jncs climatológicas o atmos l é· 
ricas de aplicación, así como cuando durante el Hie•
lo OCUl J a11 despérfectos del ~isterna de ápItctlcion, e~­
tá oblIgado a !'uspenderla de ill.mediato, dando aviso 
al iT1~!)t.'CtOl' de campo " a la Del~~áclófl de Sanidad 
Vegd .. ¡J que haya expedido el pem1iso. 

ARTICCLO 50.~Los inspectoreS de can1po c~t~n 
facultados para suspender la a¡:mcatiótl de 11erl:llcL 
da'. t,mto en el caso del artículo prece~el1te. C011lO 
ctl.lhc1o no se cl11l1plimenten las totldiclohes espcciji. 
cad[l~ é'll el permISO prcyisto en el art ículo 46, datitlo 
avbu a la Delegación de S~midad Vegetal. 

ARTICULO 51 -En los supuestos de los artículos 
12 , 13 de este Reglamento, los propietarios v ope•
radore~ de los equipos, darán m'iso antes de efectuar 
la sustitudón o el lavado de los sistemas de aplítll•
cion y dicha Dependencia comisionará al per~onal 
té1l11l0 que supervise directamente las operaciones, 

<\RTICllLO 52 -El ~upen'isor técni~o, balo sl1 
m:\o; l'-tm ta re~Dol1~".bi1idad, e\.pedIrá constanc.ia de 
qllC las uperaciones de sm,lítnción o lavado se efel•
Íll:flm currectamente, para due la' Delegacióh de Sahi. 
tbd Yl:v-:tr<l expíe/a bs ;mtori:mé iont'~ por escrito prc•
'J~,l,,~ Cll Ivs arill.l1lo~ 12 y 13 

AR [rCULO 51-La cUJlsÜmcia e:\pcdida pOi el sU. 
pe! \ 1:.or tcc:nico, no IllJ)Jlde a la Delegación de S"ni. 
dad Vcgel'!L él ejercicIO de Ía. fÍ!culttlti de ptác.ticar 
ilp.a Í1}~J1ec-:ión pr~via .a Jo~ <;~s.iemas de aplicación ano 
tes de expedit láS iiutolizacÍOiIés. 



ATUICULO 54.-Los propietarios v opcr<ldo]" de 
equipos de aplicación, sun en todo caSo tt'sr()I1,:,j)I"~ 
solidarios de la etídencia de la 'imlitudón o ld\iulo de 
]05 sistcma~ v de los dañus que puedan c<tu',a I ~(' (01\ 

l'U posterior ulJlización, sin que lá aulo] i7.aLlólI de 1,1 
Dde~<ILÍóh de Sanidad Vegetal pueda liberado" al 
lcspecto. 

ARTICULO 5S.-Loe; rabricante~ que l'ecumÍ<::lllkn 
Uh flléldtlb tle descohÜiltllriac]óh para los cm :N'" y 
shteÍtÍac; de áj'ltitfldón utilitaddc; eil Slts )11 udltd(J~. 
scl'án directamente respbnsahles de l/jo; dano~ qUl' ,,' 
caU5cn, cuantlo segulda~ las ínstnlccitines CO.11 , i!' IIA{"" 
b1 la C'titjtleÍá dl'r ptddudo, l'esultal'eti Iheflc.<1( l'''. ell 
cU\'O ca~o, IlO se fincárá res¡'olisahllidad pata lus pi u· 
pictarios y operlldores de los equipos. 

ARTICULO 56.-Se prqhibe la aplil-ación aéI Cé' ,le 
herbicida erl áreas pobladas. 

ARTICULO 57.-Lo<; equipos aéreos sólo P?dr5n 
operar en las pistas áuto1'iz<.\da, por la nelegaclOn de 
Sanidad Vegetat de la iurl5>dicción. Sólo en ca~os ~~­
pecialcs y iustif1ca6os, podrán autoriz.arse ~~ra la onp•
ración otras pistlis, !i jUicio de la Delegaclon. 

ARTICULO 'i8.-Lo~ técnicos que recomienden la 
ál'licación dé herbicidas, detn~rán estar regi"trados 
en la Delegación de Sanidad Vegetal v supervisar '" 
aplicación. 

ARTICULO 59.-En el caso Que sufra al!1Íln 3CCl•
dente el avil.'ítt apUcador dutatIte el desatrollo de la 
opcrációt"!, t qU~ el piloto por cualqUier (''lusa .s~ en•
~Uehtrc lmpetlltló pata reportarlo a la :Oel~gaclón de 
5ahldad Vq~etá1. los pttll'ietatlos de los cultlvoc; v 
de los equipos, ac;í como el inspector de campo, in. 
formaran del átcidente a la e:tnrésatla ~legadón, con•
sijlnartdt lutar. bt1ta v locaIttaciól1 del a"tón. pata 
<lUe Hi Dcf;!ehdcnda ordene la a4tJpci6n de las. medio 
Ba~ hec~s¡:¡r¡á~ p'áta evitar los eledos ctmtammántrs 
del matetlál herbicida. 

ARTICULO 6O.-El nrqccdimiento previsto CIl el 
artículo arl!cribt, es áplicáble a la trátisptlrtaclón te•
rrestre de ~tbiddas. 

ARtícULO 6t.-Lds pilotos cOllscrva1án en lo" 
depósitos del avIÓÍl, los remaherttes del matcrial dE' 
herbicida sobrante en cada operación, para recolec. 
tarlo en el lugar de aterrizaje. 

ARtICULO li2.-Los propietarios de los predios 
trt'tarlos s:on "herbicictas, ácuditán a la Dclégadón de 
Sanidad Vegeutl. para informar, de l~s .sobrantes en 
qda aplicación, la Que ordenara el destIno que deba 
dársele a dicho material. 

CAPITULO vnr 
Dé lb litittorttldoÍ1es 

A1lTICULO 63.-Las petsOtilis fiSiGas o mótálés due 
hayah solititadd v tlbténldci de lá Sl:!ctétatfa de In· 
dustria y Comercio permiso para importát múésttas 
de experimentación de herbicida~ gestionará poste•
rlotrli~te dé la DIrectiÓn Gerteral de Slfuidad Vege. 
1M el btdtgartlII!f1to del permiso teritporal a que ~e 
refiete el Ardcúlb 24. en las formas que al efecto 
l!::s pt0l'ótc!t1l1e esta Dependencia, las que contendrán 
los datos previstos en el articulo 18 de este lteglamento. 

ARTICULO 64.-Las muestras del producto sc pro· 
porcionarán a la Dirección General de Sanidad Vege•
tal en las tAntidades que estitne fl.ete!lIll1ns para la 
et~timerltadó11. 

ART1CULO 65.-A la mlicitud sé acompañarán las 
JIluesttas en enV8líts precintados y sellados, con eti-
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quet:¡<; F(be l"das en idioma espafiol y que satisfa. 
gan lu,> I cqlll~lio~ del artículo 26. 

ARTll CLO 66 -la Dltección Gen~r~l de Sani~d 
Vegetal. pondrá las m~estras a dl~po~l\lOl1 del ln~~ltu-
10 Nal-iunal de lnvcstlgaclones Agrfcblas o ctialqUlera 
otra Dependencia autdrlzad~. legal~~nte, p<lra que ,.".e 
realice el procc~() de cJtpet1mentact~m, 4~1 qu~ pe) 10-
dicamcllte ~c in[ormará a dIcha DlreCClOn sobre los 
rcsullcldus. 

ARTICL:LO 67.-EI Instituto Nacional de Investt•
J!aciollc~ A¡!rícolas o la Deyendencia que practIque la 
inveó>tlgal'IÓ1'1, terminado e proceso de ex~en~enta­
ción emitIrá ~u opinión técnica sobre la efIcaCIa del 
productu v la conveniencia de autbrizar ~u regiStro v 
la enviará a la DlrecciOn General de Samdad Vegetal, 
acompañando copia certificada de las constancias re•
latiyas al prol-eSO uti1i:t.ado. de los ie~tlltad~s parC'la•
les y totale~, con c1tptesión de las observacldnes que 
con~]dere pertinentes. 

ARTICl,LO 61\.-la DItección General de S~nidad 
Vegetal, está facultada p~nl vigilar en tO?O Í1e~po 
la utilización de 1as muestras 1'ara expenmentacI6n 
tanto del organismo oficial qUe la realice, como el 
destmo de los remanentes del muestreo que pueda 
COI15>ervar el interesado. 

ARtICULO 69.-0btenida la opinión. favorable del 
organIsmo o depehdencia que haya reallzado lB; expe•
rimentación, v t;valuado el resúltado 1101' los tecnicos 
qué designe la Dirección General de Sanidad Vegetal, 
desj:lliés de comprobar lá calidad del ptl1ducto, la De. 
pendencia otorgará el registto definitivo en los tér•
minos del articulo 18 de este Reglamento. 

ARTTCULO 70 -lo~ importadore~ autorizados tie. 
nen la ül5Il á adóh de infotmat á la DIrecei¡jft OcneraJ 
de Sanidad" Vegetal, lo sIguiente: 

a ~ -Canticlad del producto Importado que Intro•
duzcan al pab en cada operación. 

b ),-1 nVe11lario antia! de !a existencia del }!ltOduc•
to qUe tcngah en su puder. 

c ~ .-CatItidades del producto que havan propOl 
ciollado á SUs distnbutdtJICS, así corno nbmbres '1 do. 
micilios de é~tos. 

d l.-Ubicación de Jo" almacenes o depósitos en 
que se gual'de el producto impol'tado. 

e)'-Rclaclón mensual de compradores dél pro•
ducto en cada zona de dbtribuClón. 

f) .-Anualmehte, mmprobará que la p::lÍel1te co•
tr1ercial v la autorización de uso, contlttt1!th vIgentes 
eh el país de origen. 

ARTICULO 71.-Cuando el irtlportá'dt1t te1Wl co•
nocimiento de que la patente o la auÍl:lH1.:1d6n de 
uso del producto hayan Jldo canceladas en el p~ís 
de origen, lo hará saber e inmediáto a ht DIrecclór 
Oeneral de Sanidad Vegeta1. 

ARTICULO n-El incumplmliento por parte !:Id 
impottador de las informaciones a qUe se tefiete el 
artículo 70, o la cf1l1e~lácl6n de la patente ci:J:ftiéttial 
o de la autorización de uso del próducto eh él bnís 
de origen, tendrá como consecuencia, que la ]jftec•
ción Gérteral de Sanidad V@getal caqcele el registro 
del herbicida, dando áviso a las Secretarías de Indus•
tria V Cotnercio V de Salubridad V Asis!erlcia, á la 
Dirección General de Aduanas v a las VeIeg<lc1oD('<; 
de Sanidad Vegetal en las entidades federativas, para 
~ue actúen conforme á sus wmpetencias. 
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ARTICULO 73.-Cuando ~e compruebe por la Di. 
rcccion General de Sanidad Vegetdl, que Ull plodllLtO 
importado es perjudIcIal, su regI!->tru ~elá cdllu'lado. 

ARTICULO 74.-Cuando el reQbtro "Cél c;'lllel;lélil 
porque el producto InlpOt leldo ¡'c,ultc pe" ludl, 'dI O 
por no continuar vigen!c la patenté «)lllCI (l,tl o b 
autoflzación de ~u uso en el pab de Ollgl'll, la DlIl'C· 
ción General de Sanidad Vegetal deLOl11l;, 11 él L,<, C\I'. 
tencia~ del mIsmo de todo~ ~,1I., pü:oeccJün:~, 11.11,1 p. ú· 
ceder a su des tI uccIón técnica. 

CAPITULO IX 

1)e Ins Inst)ecciones de] Pl'Ocedimie!'to para la 
Aplicación de las Sanciones 

ARTICULO 7'i.-La DÍlelLión Generdl ele S;'lwbrl 
vegetal, a través de su pél.,onal autoJ'lLad". POLll á 
practicar en cualquier tiempo IlbPeCC¡Ón de Id d,lhll. 
ración ele produl lo" téCIllCO', y tormulaclollC<" V de 
almacene~, transportes, dcpó!,!l()~, COIllCI'Cllh, equIpo., 
y lugare" de aplicaCIón v lo~ propietario". ,1dml,1I\tra. 
:lores o encargados de c1lo~, V 11 allsportl~t,l~" e~;t{<1l 
ah)¡gados a dar las faCllldade;, neCe;,all<l;, palel reall' 
~arlas. 

AI~TICULO ~6.-La facultad de in~rC'cción a qlle 
~e refIere el articulo antenor, .,e c"tablcLe ele :ILL'l'r. 
do con la salvedad que prevé el artículo 40 dc'! Co•
dIgo Sanitario de los Estado;, Unido" Ml':-"Íl,lno~ Il'o;. 
pecto, de la materia de sallldad f1topecll.lria, y ;,c 
II.evara a cabo sm pefllllelO de las que dl'bdl1 )JI ,le· 
tlcarse por las Secretarías ele Indu<;tJ l,t v COJllCI UO 
y Salubnd.ad y ASIstenCIa, e1entro de ;,us re;,pl'Ltlvas 
competencIas. 

ARTICULO 77 -Los cquipos serán impcccic,nadn" 
:on el objeto de determinar ~l ;,on apropIad, 'o n,II el la 
aplicación de hel blcidas y ofrecen la scgundad rcque. 
-Ida. 

Si se trata de equipos aéreos, se ,'igil,u ¿l o;i Ja~ 
lnidades cuentan en la cabina con control de elel re 
automático para el tanque de descarga o al!!llll otro 
dIspositivo equivalente, en las boqU!lfa~, projJlcl para 
suspender la asperSIón en cualquier momento y que 
puedan trabajar a las pre;,lones autonzadas. ' 

ARTICULO 78.-El funcIOnario ° empleado comi;,io. 
lado para practicar la inspección, deberá acrecl!tarse 
con el oficIO correspondIente, ante el interesado o la 
persona que de hecho le represente, en el lugar que la 
realice. 

ARTICULO 79.-De toda inspección que ~e prac· 
tique, se levantará acta pormenorIzada, en ongmal v 
nueve copias, consignando en ella lo~ nombres de las 
persona;, que intervengan, 5l1S d01111CIIIOS, la, CIL',as 
que motivaron la inspección, los hechos st1sc~ntIbles 
de constituir la posible mllaCClon y las dcm.ls Clr· 
cunstancias concurrentes. 

En las actas, se hará con<;tar: lugar, fecha v. ho. 
ra de iniCIO de b dlhgencia: lo que eAponpa el mte· 
resada o su representante en el momento de tI mis· 
ma' la hora en que se concluya v ademá~, la Clleum· 
tan~ia de que se mstruyó al pOSJble 1Il1rdllor o su 
representante,- de que en un término de qumc,~ díw; 
hábiles podrá ocurrir en su detensa ante 1'1 Directo\' 
General de Sanidad Vegetal, advertido que de Iv con· 
trario, se resolverá lo que proceda. 

ARTICULO 80.-Lac; aclas serán firmada~ por too 
:jos los que hayan intervel1ldo en la dil1¡i.cncla, v >'1 
alguno de ellos se niega a ó,uscrIbirla, se hará constar. 

ARTICULO Sl.-Se agregarán a las aLta., el olicio 
de comIsión o los documentos que aporte el mtere•
laQo. así eomo todos aquellos que se refieran al easo. 

ARTICULO 82.-AI iniciar la dIligencia de inspec•
cilln, d funclOnario o empleado c0l11lsionado, de<;ig•
nara dos te5tigo~ de asistencia que den fe de la actua. 
cIón admmlstratiya. 

ARTICULO 83.-Cuando de la impección aparez. 
ca que no eXiste JlTegulandad, se levantará el "cla 
haClel1do~e con~tar. 

ARTICULO 84.-El funcionario o empleado que 
pi ,Ictlque la mc;pccclón, podrá recoger muestI a~ por 
tnp['cddo de lo~ herbIcidas o elementos de compo~l. 
clón de los m¡ó,mo;;" para que se practiquen los aná. 
J¡~15 de laboratOrIo que estlme convenientes la Direc. 
CIón Gcnelal de Sal1ldad Vegetal. 

En las actas relatJva~, se hará con"tar que se hace 
el muestreo, las ca;::¡tidades del mismo, v serán selL1-
dos I()~ recipIentes de los cuales se su~trajeron las 
mueó ti a~, anotando en lugar Visible, la lecha del 
mue~treo y canÍldad sustraída. 

Las mue~tras serán colocadas en reCIpientes que 
~e p, ecmtaran y ~cllarán, a los que será adherida una 
cllqueta que contenga datos sobre el lugar v fecha 
donde se obtUVieron, nombre del producto, cantIdad 
qUe contiene cada reCIpIente v las fll'ma~ del in~pc'(. 
tor, lunclOnano o empleado que practique la dJlj•
gcncla, y del Il1tere~ado o su representante si lo qui. 
;,Ieren hacer. 

ARTICULO 85.-De las muestras tnplicadas, UIl<l 
~era utll¡zada nafa la práctIca de análisJ" de !abOI.I•
tono cn la DlreccIOn General de Sallld<ld Vellelal Oll,( 
~e con"ervará para el ca~o de que sea necesario' eml. 
111' un penta le a petiCIón del interesado, y la últIma 
tormará parte del expedIente para, efectos de prueba. 

ARTICULO 86.-Para efectuar el muestreo, la pl'r•
~Olld. que practique la inspección", 5~ ajustmá a las 
IClomcndacIOnes contenidas en el In"tructivo de Mues. 
treo de PlaguiCldas, que la DIrección, General dc' S,l•
l11dad Vegetal publIcará en el "Dlano Ohclal" de ''1 
Federación. 

ARTICULO 87.-Los resultados de los análisi~ de 
labol atono que realIce la DlrecClón General de Sdni•
dad Vegetal sobre los muestreos, serán firmados b"jo 
Id rc"ponsabIlldad del técnico que inteJven~a v ten. 
drá cal1dad probatOrIa plena, salvo que se

c

- demuc". 
tre ~u inexactItud. 

ARTIClJLO 88 -Los funcionarios o empleados que 
p.laellquen una \J1SpeCCión, están facultado>. paJa ple. 
cmlar, ,>ellar v ordenar al mteresado gue no venda los 
pIoductos que se con"lderen contamll1<ldos dlte¡ a do.;; 
(;n su forJ!1ylaClón, o vencida la fecha señ;lada paq 
su e:-"plracJOn. 

ARTJCTi~O 89-Cuando se !ratc de alguna po~i. 
hle IllfraccIOn, relallva a los SIstemas de apl1cación 
d~'. hc'l'blClda~, d empleado que practique la Impel'•
Clun \' levante d acta correspondJCnte, tendra facllI•
tade., para preClntar v sellar el ap:lrato, v ordenar 
a Sl' po~eedor que no sea utilIzado hd<ta que ~c' 1,'. 
~lIeh a el expedlente, lo que se hará constar en el ac:t4 
re~peLtlva. 

ARTICULO 90.-En el supuesto del artículo ,\n. 
terior v cu,llldo ~e ti dte de apelldtos aéreos,' b Di. 
¡ ecuón General ele Sa11ldad Vegetal o su;, Dekgclllo. 
11e, ll1raran de Il1medlalo OflC10 a I,,~ autoridade\ cid 
aeropuerto local, haCiéndole saber que e~tá pendIen•
te de resolucIón una mfraeClón, con el objeto de que 
no "e otorgue autorización de vuelo. 

ARTICULO 91 -Si el infractor ocurre. dentro del 
té1I11U¡() de qumee dí"" hábIles, ante el DIrector Ge. 
nelal de Sal1ldael Vegctal para ser oído en "u denlen. 
!->a; d. partir de la techa ele su ocur"o, contara con un 
plazo improrrogable de quince días, para probar lo 
que a su derecho convenga. _ 
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El DirertOl Genél al de Sallldad Vegetal. dellll () ,k 
Un pL\;'() de (1\1 'é,' 013, h 'h 1" .... L'l,'1'jU")blc, " 'UI)•

tal' de Id lecha en qUé Qllc(b intct!1 ;¡do el c"Jull 111" 
Ju I c,(,)I\'era, \' ,i pi oc'ede, aplJeará la sancIón UII l' ",•
pon(hen le. 

ARTlCl LO q:!.-La resolución del Dirc( 1,,1' (,."., , 
l'éll de Sanidad Vegeta!. ~erá Batlrll ada pCI "(JIV In¡: !l 
te al inflador () su leprescntante, a tlavé~ cll' l.', D, 
ll'¡~aci()nes en lo .. E"tados de la Repúblll'd, o lkl h'll•
clonado q\lC comisione flal a dIo en rl 01,11 do F, 
deral. quienes deberán recabur la fÍl ma ,1.: rL'.:1i1,)" 
o halán con .. tar, con Id inlel\'i.'llCión de do>. tc,IJ¡ws 
de a~istencia, su negativa para firmar. 

ARTTClJLO 93 -El intere<,ado g07ará dc 1I1i pl,l-
70 imprOlrogablc de ocho días háhile~. COlllPlll¡lhk, 
a partIr de la fecha de la notificación de la I e ... olu•
cion, para ocurrir en rel'on~ideración ante el Sub~e­
uelario de Agrkultura. quien en forma dclinitiva 
resolverá lo que proceda en un plazo dt' quince días 
hábiles, con la asesoría de la Dirección General COII•
sultiva y de Legislación. 

ARTlCVLO 94.-~AI imponcr"c tina !'.;lI1c ión l'UlIlÓ•
mica por el Direl'lur Gcnernl de Sanidad Vegdal, ~e 
~irará ollcio a la Olll:ina Federal de Hacienda que 
corresponda. para los cfedo<; legales que procedan. 

ARTICULO 95 --La interpo~il iún del ReClIl ~o dc 
reconsidc ración , ~u"penderá la ejc:ctldón dc la <;¡¡q. 
ción, pero si se tratara de U'1a ,anciún ,'(o"úm til, de•
berá ~cr nrcv¡¡\nlcnle garantizada ante la O: ICII1<1 Fe'•
deral de Hacienda que l'one,ponda, "In CU\(l requi"ll" 
no procederá la intcrpo!,iClón del recurso. 

ARTICllLO Q(I-La rl'~()IU( Ión del I ectll ,o de I r•
t:onsideraciün !>crá notIficada al infl ac10r en lu~ tér•
minos del artIculo 92, v en el ca,o de "anClón cconó 
mica, 5e remitirá copia certificada de la mi,ma [1 11 
Oficina Federal de HaCIenda que corre~ponda, pa¡ a 
1m, f'ff'clos legales que pro(·edar .. 

CAPITULO X 

De lal Sancionel 

ARTiCULO 9'1.-Las violaciones a las dip<;ocione~ 
contenidas en este RI'I.lflmento serán sancicnadas lUIl' 

a).-Ml1!ta 

b).-Sl1spen~ión tcmpOJal ]1or el t'empo que 'l' 
determine ~or la DireCCIón General de ~nJl\dud Ve•
getal o sus Delegaciones en las enlidude'! Federl1ll\'a~. 
La suspensión se decretará pOI' el tiempo necesano 
'Para corregir las causas que motivaron las infral'clO•
ne<; o por el que sc requiera para resoh'cr dc las ~all· 
dones, en cada caso. 

c).--Cancelación dc rf'l1i,fl0 11 dl' Dernll~O~. 

d).-Decomiso 

ARTiCULO 98-Serán sancionadas con multa. den· 
tro de los límites que establezcan la Ley dc Sanid:ld 
Fitopecuaria de los Estados Unidos Mexicanos. la~ 
infracciones a los artículos 7, 8, 9. 10, 11. 12 13, 14, 
17, 18, 19, 20, 21, 26, 27~ 28. 29, 30, ll, 34, 35, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 43, 49, 51, ~6, 57. 58. 59, 60, 61, 62, 70, 71 
Y 75 del pre~ente Reglamento. 

La auliLación de la~ multas será independiente de 
las olras sanciones en que pueda haber incurrido el 
infractor. 

ARTICULO 99,-Para la aplicación de las multas. 
5t' tendrán en cuenta: 

a).-La intensidad del daño causado. 

h 1.-[ " ... pe¡ juicio" que se pudieran produclI 

e) --L<l llllpa dellbcrada o cdu~al. 

d ).-L.! ... \. IITun .... tancias personaJes, . 

el -Li1 ldpacldad Cl'OnOmICa del infractor. 

ARTI( t'I.O 100.-En (a"o de remcldencla, "e IIflli. 
c;¡rá el mhimo de 1<1 multa, a~1 como la proh¡\'ción 
ab~()lula de 'ender o aplicar los productos, ~egún ~e 
trate de 1I1du~triaJcs. comerciante~ o apllcadolc5. 

ARTICULO lOl.-Si el infrador complOhara c~­
tal' impo,ihllitado materialmente para pagar la mult.l 
en una ~()léI exhIbIción, la autoridad que la impu~(). 
podrá fiiar hel',ta tres plalo:> para sahsfal'crla en pa< 
!tos parcia\c~. 

ARTICULO 102 -Sr aplil'ará la ~lI~ncns:úll tCI1111n. 
I al de 011l'racJ(lI1'~~ él lo!'> jnfrflctore'i de I')s artíclll()~ 
11, 13, 17. 18, 19. 20. 21, 38. 42, 43 y 44. 

ARTICULO 103 -Seran <,llspendldas 1<15 ,enl')., (It•
lo., prodllct()~ a que !ole lefiere e~te RegbJ11Clltn, (11,'11-
do los mfractor..:~ ha van incurrido en violaciones ;¡ 
los artícula~ 16, 26. 28, 32 ) 39. 

ARTICULO t04.-F.n los ca!loe¡ de infralción • In., 
artículo" 49 \ 56 de c ... te Reglamento, "(' dará 11\ j", 1 
la Dilección Gmen\1 dI' Aeronál1tica Civil, por OrillO 
para lo~ clpctn'i que rlloccct'lll. indcpendié:l1trmcnle 
d~ la .. "anCI011e5 admml.\UatI\H<; quc le hajan sido 
Impueqas. 

A~T1CllLO 10'1 -lncurnr 'ín en la G1llcrl,'(:ón (I,~ 
lo, n-:nni~o'i () 1't''Tl"tro~. 1r~ l\l'Ic\ct()rc~ dc 1,<; <11'1'(l1-
lo~ 8, 27 Y 56, ~jn perjtllel l ) dc quc se }c, lJ1lpnn<>[;u 
la~ otras ~anClOlles a qUe !ole haya hedlo aLreedor. 

ARTICl'LO 106.-Procede el del'omiso dc p]'()(l1w•
lo" en los casus comprendidos en lo, :Ir! í( I1lo~ 8. 3) 
42 y 74. 

TRANSITORIOS 

PRl!\1ERO -E~tc Reglamento e\11Pci'ará a f(''!ir :11 
~jg:uiente día de ,u publicación en el "Diario Oflcml" 
dc la Federación. 

, SEGUNDO,-Qucdan ,1bro¡wd'\" toda" )"" di'po,i. 
Clone, k"<1\cS que se opongan a lo establecido en ,·~tc 
Reglamento 

TE~CERO -1)(' licue. do con lo disl1uc<,to en el 
articulo 4,). del Códl~o ~~nil'¡l JO de le, 'r.'>L'd", lIn'. 
do~ Me:o.lcano" en la abrogación a quc ~e I ctiC'rL el 
a!,tíeulo anterior, no qucdan l0111pr~r;dld,'<; la<; di'.p' '. 
,¡ClOne., Iq,ralc~ qUe haya dll l,ll'O ;,obl'c csta mntell'l 
la Seclctaría d~ Salubndad y A;'I~tcnL';I. ni 1;.,<; ql'c 
por competenclil, correspondan a la Secretaría dr< 
lndu¡,tria y Comercio, 

CUARTO.-Toda' la., medid,\<; que ~c h,\\,m lIc1op. 
tado v estén en vía elc le~lll!'ción, sohre la" mat:n~~ 
contenidas en c.,te Reglamento, quedarán SU ietp.~ al 
mismo. 

Dado en la rc<;idencia del Poder Ejecutivo Fepe!',,!. 
en la ciudad de México. Distrilo Fedclal, a tOI tr('('~ 
días del me~ de diciembre de mil novccientos l'Ct('ll' 
la v tlTb -tuls Ecbe\'errfa Alvarez.-.:Rúbl ¡. :1.--~t ~h 
c!'etario de A¡¡ricultura v Ganac1erIa. Mal"Id J1~",,~t'~''1 
i\gulrre.-Rúbrica.-EI SelTetario de Saluhl'ideul v 
Asistencia, Jorfle Jlméncl Cltl1tú,-Rúbric::'.-EI S~cr(" 
tario de Industria V Comercio. CarlOtl Torrcs l'~an'), 
--Rúbriea.-El Secretario de H!Jclcnda y Cl"&d;to P l. 
b] 'co, Ju:;t Lé"lcZ l' ;11".- ".1 111, ~ ~-Fl ~" ,' .. n ,1 ~ 

Comunicaciones y Transportes, ~ Méndq ej•
curro.-Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAULlCOS '. 
DECRETO que declara de utilidarl pública la expropia•

ción de ten'enos de propiedad privada, ubicados en 
el Municipio de Matachic. Estado de Chihuahua. 

Al margen un.,,~Il'o con el .r<~cudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos -Prt'~ldencia de '" 
República. 

LUIS ECHEVERRiA ALVAREZ, Presidente Comti· 
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, en e ierclcio 
de la facultad que me confiere la fracción I del al Hm· 
lo 89 de la ConstitucIón PolítIca de los Estados Un.dos 
Mexicanos y con apoyo en lo dl'muesto por lo~ artícu· 
los lo., fracciones 1, VII Y XII de la Ley de Expropia· 
ción; 20., fracciones XVI y XXII 30. y 16 fracción 
111 de la Ley Federal de Aguas, 70. v 27 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Federal por conducto de la ~ecre· 
taría de Recursos Hidráulicos aprobó la construcción 
de diversas 06ras, entre las qtie figuran una presa 
derivadora, red de canales y drenaje y camino~ de 
acceso, que permitirán el mejor aprovechamiento tanto 
de los recursos hidráulicos superficiales del Río Papl¡jo•
chic, como los acuíferos subterráneos en esa zona, en 
el Estado de Chihuahua. 

Que por diverso decreto pres.idencial de esta fed1a 
se estableció la Unidad de RIego ;,ara el Desarrollo Ru· 

-tal Teiolocachic, en el MunicIpio de Matachic, E~tado 
de Chihuahua y se declaró de utilIdad pública la adqui. 
sición de los terrenos necesarios para alojar las ob- "s 
que la integren. 

Que para dar cumplimiento a los fine~ que ml)ti. 
varon la aprobación de las ob! a', mencionadas, c~ de· 
cir, el de proveer al máximo aprovechamiento de las 
aguas y de las tierras en beneflcíO de la colecti"ld:Jd, 
es indispensable adquirir lo~ terrenos que integrdl'án 
la zona de riego y los nece~arios para e~tabkcer el 
vaso y zona de protección de 1" presa mencionada. 
por lo que expIdo el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se declara de utilidad pú•
brica la expropiación de los terrenos de propiedad pri•
vada existentes dentro de la snperfiele apl"O'i:ill1ilda 
de 1,550-00-00 hectáreas, integrada por dos frace io. 
nes, de 1,370-00-00 y 180-00-00 hect::íreas respecti"a. 
mente, ubicados en el Municipio de Matachic, Estado 
de Chihuahua. delimitada como a continuación se 
indica: 

PRIMERA FRACCION: Zona de riego.-Partiendo 
de la cortina de la presa siguiendo por el canal prin. 
cipal margen derecha prC'yectado, hasta llegar al canal 
lateral Km. 17 más 370 del mismo; y continuando por 
este lateral hasta llegar al Río Papigochic, fuego si•
guiendo éste sobre su margen derecha hacia aguas arri•
ba hasta el punto donde éste hace vértice con la pro•
longación del lindero del terreno oel C. Jesús Ramírez, 
frente al poblado de Mata('hic, luego, siguiendo por 
el citado lindero hasta llegar al desfogue del' (0113\ 
principal marO;<'11 i7qll1~rL!a, contlllll:\l1lio por <" ,1,: h.'5-
t.I'la cortina de la PI esa 

SEGUNDA FRACCTON. Tcn":'l1oo; elel "~<"O .1::> L, 
Ol C"3 -Dc1l111ila(I()~ por la cllr\':l ele I1n'cl 1891.14 ml.!•
tras sobre el nIvcl del mar más ~u zona fe,kral. 

ARTICULO SEGUNvu.-En consecuencia por can•
sa de utilidad pública, se expropIan en. favor de la 
NaCIón fas terrenos menclOnados en el artículo ante. 
flOl, para establecer en ellos la zona de nego y cons· 
t luir la pre!:ia y obl as cumplementarias de la Umdod 
de Rlefo para el De~arrollo Rural Tejolocachic, en el 
Estado de Chihuahua. 

Para mayor preCIsión, los terrenos objeto de la 
medida exproplatona ~e encue:Qtran identi1icados en 
el plano otiClal número Teiolocachic-OOl, que se en· 
cuentra a la vIsta de fos interesados en las oficinas 
de la Secretaría de Recursos Hidráulicos en la ciudad 
de México. Distrito Federa! y en las de Chihuahua, 
Chih. . 

ARTICULO TERCERO.-Las superficies de terre. 
nos eildales y comunales así como las zonas urbanas 
y aquellas otras que por su topografía no sean suscep•
tIbles de riego con las obras proyectadas, que se en· 
cuentran dentro de la delimitación a que se refiere 
el artículo primero, no son objeto de la presente me•
dida expropIatoria. 

ARTICULO CUARTO.-La Secretaría de Recursos 
Hidráulicos, cubrirá en efectivo o mediante compensa· 
ción en especie, a elección de ros afectados. el monto 
de las indemnizaciones. En este último caso, si los 
afectados cumplen con los reqUIsitos del artículo 52 
de la Ley Federal de Aguas, las inde'Il1nizaciones se 
electuarán de la siguiente manera: 

A los afectados en superficies mayores de 20 hec· 
táreas, ~e lc~ compensará con 20 hectáreas de riego co•
mo máximo. 

A los arectado~ en ,superficies comprendidas entre 
20 y 10 hectáreas se les compensará con 10 hectáreas 
de riego como máxlmo, y 

A los afectados en supel ficie_ menores de 10 hec•
táreas, se res compensará con 8 hectáreas de riego 
como máximo. 

ARTICULO QUINTO -La Secretaría del Patrimonio 
Nacional fijará en los térmmos de ley, el monto de 
las indem1ll3aciones que deban l ubrirse ¡¡:n cada ca~o 
a los afectados que acrediten su derecho a las mismas. 
Igualmente intervendrá en el p~ocedlmiento para la 
ocupaCIón admmistrativa de las t'erras expropiadas, y 
en su oportunidad pondrá a disposición del Departa•
mento de Asuntos Agrarios y Colonización los exce· 
dentes, una vez efectuadas las compensaciones que 
procedan. . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-EI presente decreto entrárá en vjqor 
a partir de la fecha de su publIcación en el "Diano 
Olidal" de fa Federacion. 

SEGUNDO.-Para los efectos áe notificación aGue 
se refiere el artículo 40. parte final, de la Ley de Ex•
propiación, publíquese el present{ decreto por segun. 
da vez en el "Diario Oficjal" de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la ciudad de México, Distrito Federal. a los ocho 
días del mes de diciembre de mil novecientos setenta 
y tres.-Luls Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-Er Secre•
tario cte Recursos Hidráulicos, Leandro Rovirosa Wade. 
--Rúbrica.-El SubsecretaIio de Hacienda \' Crédlto 
Publteü Encargado elel Despacho, Mario Ramón Bete. 
ta -RuhIIL.l.-EI Spl'reLlno elel Patnmonio Nacional, 
HoracIo FIOl'es de la Peña -RúlH lca.-EI Jefe (1",1 D ... 
partamento de A,untos Agranos y ColOnIzación, Augus. 
to Gómez; Villanueva.-Rúbri~a. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBliCA 

LEY Orgánica de la Universidad Autónoma Metropo•
litana. 

Al marcren un sello con el Escudo. Naciona 1. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-PresldenCla de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA Al.VAltEZ, Presidente Constitu· 
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a su!' 
habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Ul1lón se ha !:>ervldo di•
rigirme el siguiente 

DECRETO: 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. 

decreta: 

LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 
METROPOLITANA 

CAPITULO 1 

Objeto y Facultades 

ARTICULO l.-Se crea la Universid¡¡d }\utónop"3. 
Metropolitana como organismo descentra!izado del Es•
tado, con per¿onalidad jurídica) patrimonio propio. 

ARTICULO 2.-La Universidad Autónoma Metropo•
litana tendrá por cbjeto: 

I.--Impartir educación superior de. llC _; <hlra, 
maestría y do..::torado, y cur~o~ de actuahzaclOll v (:",•
peCla1i¡;ación, en sus modalida~l~s escolar y. e\.trae~co­
lar, procurando que la formaclOn de 'profeSionales co•
rresponda a las nec.esidades de la sOCIedad; 

H.-Organizar y desarrollar actividades de ime.,ti•
uación humanística v científica, en atención, primor•
dialmente a los prob'emas nacionales y en rebción 
con la .. c~ndiciones del desenvolvimiento histórico; y 

IH.-Preservar y difundir la cultura. 

ARTICULO 3.-La Univer~idad a fin de realimr su 
objeto, tendrá facultades para: 

J.-Organizarse, de acuerdo con este ordenamiento, 
dentro de un régimen de desconcentracÍón funcIonal 
y adminis~rativa. como lo estime conveniente: 

n.-Planear y programar la enseñanza que imparta 
y sus actividades de inyestigacÍón y de difusión cultu•
ral, conf'Úrme a los principios de libertad de cátedra 
y de investigación; 

IH.-Expedir certificados de estudIOS y otorgar di. 
p!omas, títulos y grados académicos; 

IV.-Revalidar V establecer equÍ\'a1encias de estu•
dios del mismo tipo educativo, realizados en institucia.. 
nes nacionales y extranjeras; y 

V.-Incorporar estudios y otorgar o retirar reca.. 
nocimiento de validez para fine., académicos, a los rea•
lizados en planteles particulares que impartnn el mi<;mo 
tipo de enseñanza, con planes y programas eQUivalentes. 

CAPITULO U 
Patrimonio 

ARTICl'LO 4.--El patrimomo de la Univer<;idad ("s•
tará cOII~till1ido pOI' 

l.-Lo!:> 1l1glcsuS que obtenga por !os servllius qu\> 
preste; ,_ 

TI -Lo,> tondos que le aS1gne el Consejo Nac::mal 
de Foment0 Educativo; y 

III -Los bienes, derechos V demás ingresos que 
adqUiera por cualquier título legal. 

ARTICULO S.-Los ingre<;os de la Unh'cr,idad v les 
biep,,-, de ~L1 propiedad no est2rán sujetos a iI'lDllA<~OS 
o del..:chos federales, locales o munieipdes. T,mnc:;o 
eSÍé,r(\ll grayados los actos y contratos en que clIa in•
terveflga, <;i los impuestos, conforme a la Ley re~p:;c­
tiva, debiesen e~tar a cargo de la Universidad. 

La UJliversid:::d Autónoma Metropolitana !!07J'I"; ele 
la fraflouic 1a postal para su correspondencia afie :al 
v de los ,>rivilegios que disfrutan las ofiCInas púbhe,ls 
en los sel vicios telegráfICOS. 

CAPITULO III 

Organos de la Universidad 

ARTICULO 6.-Serán órganos de la Universidad: 

l.-La Junta Directiva; 

n.-El Colegio Académico; 

UI.-El Rector Genera!' 

IV.-El Patron<¡~o: 

V.-Los Comejos Académicos; 

VI.-Lo", Rectore",; 

VI l.-Los Consejos Di\'isionales; 

VIII.-Los Directores de División; y 

IX.-Lo'\ Jefes de Departamento. 

ARTICUL9 7.-La Junta Direeth'a cst;lra mk~racta 
por/, nueve mle~bro~ qlle el Colegio ACLldemico dcsi~­
nara por mav,ona de ,:otos. tres de los cuales, cuando 
md el110sU' d~ber~n ~er mIembros del personal académico 

e a llIversldad. 

ARTICULO 8 -Para ser . b d 1 rectiva se requie;e: mlem ro e a Junta Di. 

J.-Ser mexicano; 

de e~~d;Tcner más de treinta y meno~ de setenta ;)ño~ 
nI.-Poseer título a niv 1 d l' , experiencia aead' . e e IcenClatUra' y tener emIca; y 

t · . IV.-Ser persona honorélbl~ y de reconocido pres 
IglO y competenCla profesional. -

A~TICUI-;ü 9.-El .cargo de miembro de !a Junta 
Dl~eclIva sera honorano y quien lo desempeñe' sélo pa.. 
dra, dentro de la Universidad. realizar además tareas 
docentes o de investigación. ' , 

.Los miembros de la Junta Directiva no podrán s~r 
deslgna~OS Rector General, Secretario General rectores 
s~ct:etan~s ,de unidades universitarias, directo~'es de dI: 
VISiOn o ¡eleS de ~epartamen~o, Sin:>, hasta que hayan 
transcurrido dos aúos de su separaclOn de dicho cargo. 

ARTICULO 1O.-La Junta Directiva celebrará sesio•
nes ordinar:JiJs "extraordinarias en la forma y térmi. 
n~)<; que ;,clial.:' su leglanwnto. Cada sesión será pre<;i-, 
dub por uno de !:>us miembros, sucediéndose, para'ast. 
efecto. en orden alfabético de apellidos. 
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ARTICULO H.-Corresponde a la Junta Dirl'ltl\;¡: 

1 -Nombrar al Rector Gencrd~ de la Unll'l'I-'lllad, 
resol\er aCerca de su renuncia v rcmOlcrlo pOI lJll~a 
iUs'.lbcada. En ejercicio de eqa~ ~deullades, auó.cul1alá 
la opIIlión de la comunidad de dicha ll1~tl'ucion, en 
la [orma que es~ablczcan la;, dhpo!>luoncs rq!!all1cu•
taria!>; 

H.-Nombrar a los reLtoles de las 'l'rn,l~ de l dll•
didat()~ que le pre~cnte el ReclOr General de la UIlI•
vcr!>idad; qUIen las formulará de la lista de lUdllllo 
'menos cinco personas que dcben~ proponerle el Con•
sejo Académico de cada unidad unÍ\cró.itaria; 

JIl.-Resoher aClTCa de la;, rcnunCias de lo!:> tU_•
tOles y removerlo!> por causa ju;,tilicada; 

IV.-Dc~ignar a los miembros del Patronato; 

V.-Rc!>olver en detlllitlvd l'Lwndo el Rcctol (,('nc•
ral vete los acuerdo!> del Colegio Académico: 

Vl.-Conocer v resolver lo~ conl hdo~ que 'l' pr:•
sen len entre !os demás órgano;, de la U nll er,ld"d, 

VIJ.-Ekrcer dcrecho de iniciativa an:e el (OIe!.!IO 
Académico en la!> materias de la l.:ompetenCla del ml~­
mo; y 

VIII.-E=--pedir su propIO reglamento. 

Para la \'alidez de los aClIl'1 UO, ~ohre lo, l ~I',(l', él. 
que;,e re!](TCn la ... traccionl'~ I [\ y VI ~c r"'<[IICII1,( 
el \ 010 clpt obalorio de no mcno~ de ~Cl~ de l(),~ mIem•
bros de la Junta. 

ARTICULO 12.-EI ColegIO AcadémiLO e~taní int:. 
grado por: 

l.--El Reclor Genera! de la Univel'!>ltlad, quien Jo 
presidirá; 

n.-Lo,> Rectores; 

IIl.-Los Directores de División; y 

IV -Tn:s reprcsentantc~ del pcr~onal él.cadl:l1lic(I. 
t~es d~ los alury:mos V uno de 1m, traba jadon' ... adnll•
Ill,str.allvos, cIc¡ndos por cada lino dc los con5cjo~ JC,l•
dcmlcos de entre su., miemblo<;. 

Lo~ Icprcsenldn:C'i del pCr'iOll.il ilC;ld0m" (1 de 1".., 
dlumnos y de los tr,lbajadore'i L\ChlllnJ'ilratll [) _ dlll I_ 

rán en su cargo do<; años y no podrán ser rccJcdos 
para el período inmediato. 

., El Secretario General de !a Uni\'cr:-.idad )0 ;,erd 1.1111-
bIen del Colegio, en el cual tendrá voz, pero no \oto. 

ARTICULO 13.-Corresponde al Colegio Académiw; 

l.-Establecer, a propuesta del Redor General de 
la Universidad, las unidade., universitarias, di\! I"io[lr,> 
y departamentos que se requieran para el cumplimiell 
to del objeto de la Umversidad; 

IL-E=--pedir !a!> normas v di~J1o"iciones regldmen•
taJia~ de dplicaClón general para la mejor orgaJlÍ¡;ldúl] 
y fUllClollcmiento :écnico, docente y adminü,tratn o de 
la Uniyersidad; 

IJT.-DesigI1Olr 11 .mditor e"temo a 'que se refIere 
la fracción VI del artículo 20 de esta \e~; 

IV.-Collocer v te'iolver los C;¡"'IJS que n:) sean de 
la competencia de ningún otro órgano de la Uuivel: 

_ ~idad; 

\' --E le!.!] r <llllldllllcnle a un mIembro d" la Junla 
DIIL'lll\'a qlle Il-'mpl,ualá al <le l11á" antI!!lId dC~I~­
n,lCion V :J :os ~lI~lllut();, pard cubl ir las vacantes qu~ 
ocurran ell la plopia Junta; 

\' l.-A!!t!)l i¡,JI' el I}IT"Upue;,to anual de illgrc,>os 
y egl eso!:> de la UnÍ\ er!:>ldad; 

YII --'\)1roh,1I l()~ e,lmlo,> fmé1nciero'i que, con el 
dill.ll11ell dd <tIlJi:or e,terno. ,>ometa a su con~ldera­
clón ,,1 }"ltronato; 

VIlI.-AlIlorl7ar lo'i planes de or!!ani¡ación é1ntl¿•
mic.l, 1c1~ c!:>¡Jc'ciahdades pr(Jh;",ionales~ v las modalida. 
des que ce establezcan en la Unil er!>ldad; y 

IX -['jCI cer ',,~ demá'i atrlbucione~ que' le confie•
ran e ... lL' 01 denamicnto v las normas y di~po~icione3 
rcgl,uTIentarias de Id Uni\'ersidad. 

ARTICULO 14 -El Rector General de la Unil'er'iid<ld 
dl'hl'¡ á 1 ''-''1; r los rcqlli"ito<; a que se refiere el artículo 
8 de ('sta ley. 

ARTICULO l~_-El Reclor General de la Uni\'ersldad 
será el F'prcsentantc legal de la institución. Durará 
en ~u Cdl '~o cuatro aflos y no podrá scr reelecto. 

ARTIC [ILO 16.-Son faeu~~ades y obligaCIOnes del 
Recto! Genera): 

1 --Pr~<;(ntilr al Coler!io Académico el l)ro,'('('to de 
p.l c"'uplle~to anual de ingresos y egreso<; de la Uniyer< 
sldad; 

II --1 Ltl er curnpl,ir 1;1'; norma'i V di~p()~ícioncs re•
glamcntcll las que c'lplda el Colegio Académico; 

lIT -Prc~enl,lr, en el mes de febrero un informe 
a.l Cokf~i". Academico de las actividades de la Univer•
Sidad realizadas durante e! año anterior; 

TV.-Dtorgar, sustituir y revocar poderes; 

Yo-Nombrar y remover libremente al Secretario 
Gelll'/ al ,ya! Abogado G~m,ral de la Universidad. El 
Serré! a1l0 General debera reulllr los requisitos a que 
se refIere el artículo 8 de esta ley. 

VI.-GlJ/ar del derecho de veto respecto de 10lio 
aCLlCl dos del ColegIO ALadémH:o, y 

VI L--Ld~ clemá., que le sdlalcn e~te ordenamiento 
VtJ la,> nOlll1as y dl<;po~iclOnes reglamentarias de la 

m\'cr1>ldad. 

ARTICULO l7.-EI Reclor General será sustituido 
en sus ausencias temporales por el Secretario Gene•
ral de la Universidad. 

ARTICULO 18.-La representación de la Universi•
dad en aSl1ntos judiciales corresponderá al Abogado 
General. 

ART~CULO 19.-E,l Patr~nato estará integrado por 
un Pre~ldente, un VIcepresIdente, un Secretario, un 
Te~orero y tres vocales. 

L05 ,miembro!> .del Patronato seyán mexicanos y de 
r<:,C'ullol 'da so}\,encIa moral. Duraran en su cargo ocho 
anos v podran ser reelectos. El cargo de mIembro 
del Patronato será honorario. ' 

ARTICULO 20.-Corresponde al Patronato: 

J.-Obtencr lo;, ingre~os necesarios para el finan•
ciamiento de la UlllversIdad; 
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H.-Organizar planes para arbitrar fonJos a la 
Universidad; 

lH.-Autorizar la adquisIción de l()~ blcn('~ que 
se requieran para las actIvidades de la Univcr,>!Jacl; 

IV.-Admilllstrar y acrecentar el patrImonio de la 
Universidad; 

V.-Formular el proyecto de presupue~to anual de 
ingresos y egresos de la Uruversidad y ponerlo a la 
consideración del Rector General de la m¡,md, qUlen 
lo someterá a la aprobación delmiti\ a del Colegio 
Académico; 

VI.~Presentar al Colegio Académico, dentro de los 
tre~ primeros mese~ a partIr de la lecha en que LO [1-

cluya un ejerCIcio presupue::.tal, los estado> hnanL'lcru!> 
con el dictamen del auditor externo nombrado p~ll a el 
caso por el propio Colegio; 

VII.-De~lgnar al Te!>oIero General de la Ul11wr•
siJad; 

VIlI.-Nombrar al Contralor y al pcr~onal que de•
penda de él, para la superVISión de los a!>unto~ j¡nan· 
cierol> de la Ulll"erl>idad; y 

lX.-Ejelcer las demá!> atribuciones que le con•
fIeran e!lte ordenamIento y la.., normas y dl!>posicionc:s 
reglamentanas de la Ulllver!>ldad. 

ARTICULO 21.-La Univer.,idad estará inte!'raeb 
por unidades ul1lversitaria~, a tra\ié, de Id~ cualC-, lle•
vará a ciecto su del>cv.,centraClón funcional y admi•
nistratIVa. Las unidades universitarias resolverán :-,us 
propios problema!>, ~ujetándose a esta ley y a ~u!> 
disposiciones reglamentanas. 

Cada unidad uni\'ersitaria estará dinglda por un 
rector y se organizará en dIVislOl1el> y departamento:.. 

Las dIvisiones se e~tablecerán por áreas del cono•
cimiento v los departamentos por disClplmas especí•
ficas o por conjuntos homogéneo~ de éstas. 

Cada dl\i>ión estalá a cargo de un director y al 
frente de cada departamento hablá un Jete. 

ARTICULO 22.-En cada unidad universItuua ha-
brá un Con!lejo Académico integrado pOI: 

l.-Un Rector, quien lo preSIdirá; 

n.-Los dIrectores de di\'i!>ión; 

IH.-Los jefes de depal tamento de la unidad; 

IV.-Un ~presentante del pel~onal academico y 
otlO de los alumnos por cada departamento; y 

V.-Dos repre~entant::s de lo~ trabajadores admi•
nistrati\'os de la umdad. 

Los representante,> del personal académico, de los 
alumnos y de los trabaiadore~ administrativos dura•
rán '.:!n su ear¡!o dos años y no podrán ser reelectos 
para el período inmedIato. 

El Sccretario de la 11nidad uni\'ersÍtaria lo será 
también del CQn~el0 Acad¿mICo, en el cual tendrá \'OZ, 
pero no voto, 

ARTICULO 23.-Corresponde a los Consejos Aca•
démicos: 

l.-Dictammar y armonizar los proyectos sobre 
plan.:~ v profo.amas académicos que le proponl!::m los 
conselos dlvlslOnalcs Y. en caso de que el dictamen 
sea favorable. someterlos a la aprobación del Colegio 
Académico. 

fl -D::signar a los directores de división de las 
terna!> que le propongan los respectl\ o!> rectore." 

Tn.-Someter al Patronato, por conducto del Rec-
101' General, el proyecto de presupuesto anual de m 
.!!re~o~ y ';:gresos de la unidad uni"ersitana; 

J\'.-Proponer ante el ór¡1ano corre<;pondienlc las 
medida~ que tiendan al melor~U11lento de 1.1> adln•
dades de la UnIdad unIverSItana; y 

V.-Ejercer la~ dem.ís atribucion2~ que le confíe· 
) <In e,le ordenamlCnto v las nOI ma!> y di~poslclOnes 
reglamentarias de la Universidad. 

ARTICULO 24.-Los rectores deberán reunir los 
reqlll~itu~ a que ~';: refiere el artículo 8 de esta le,'. 

ARTICULO 25 -Los rectores serán lo, I epI esen•
tante~ de las respectiva!> ul1ldade~ un1\'Crsltana,. 'In 
perjuicio de la representación kgal que 'le le otorga 
al Rector General en los tcnninos del ,11 [¡culo 15 de 
esta lev. Durarán en !>u cdrgo cuatro aúo~ y no po•
drán ser reelectos. 

ARTICULO 26 -Son facultades y obligacíon',:s de 
los rectorcs: 

I.-Nomblar a lo~ secretarios de sus re~pecti\'clc; 
unidades unIversitaria ... , los cuales deberán reul1Ir los 
requisitos a que se relier·:: el artículo 8 de e"ta Ie~; 

n.-Hacer cumplIr los acuerdol> de sus lespeetivos 
consejos académicos; 

JH.-Gozar del derecho de \'eto con relaCIón a los 
asuntos de "us corre,ponlh:nte5 LonSCj05 aCddéml(os, 
sometiendo el caS0 al Rector General, quien lo turna•
rá al Colegio ACddémico Q a la Junta Directiva, segun 
la naturaleza dei asunto; y , 

IV.-Las dcmás que le <.;eñalen c,>te ordenamIento 
y la~ normas v disposlci(Jnes rcglamentanas de la Uni•
versidad. 

ARTICULO 27.-Los rectore,> serún smlItuido<; en 
sus au>.enCIaS temporale, por los ::.euTtano~ eJ...: ~1I~ 
respectiva¡, unidades universitarias. 

ARTICULO 28.-Por cada División funcionarú un 
Comejo Dlvlsional, que se integrará por: ' 

l.-El Director de la División, quien lo pre~I(lIrá; 

n.-Los Jefes de departamento de la misma lhvi•
sión; y 

IIl.-Un representante del personal académir.o y 
otro de los alumnos por cada departamento. 

El representante del personal académlLO y el de 
los alumnos duraran cn "U car¡10 un año y no podrán 
ser reelectos para el período inmediato. 

ARTICULO 29.-ColTesponde a los Consej9s Dlvi•
sionales: 

I.'-:Formular los planes y programa, académico<; 
de la división para los efectos de la fracción 1 del 
artículo 23 de e!>ta ley; 

n.-Designar a 10<; jefes de los departamento,> que 
integren la diVIsión, de las ternas que les propongan 
los respectivos rectores; 

III.-Presentar al Consejo Académico respectivo el 
anteproveeto de presupuesto anual de ingresos y egre•
sos de la división; 

IV.-Planear el desarrollo y funCIOnamiento de la 
división; 



24 o 1 A R 1 O O F le 1 A L Lunes 17 de diCiéínbre de 1973' 
• 

V.-i\pwb.lt- los p((>\ el1b., de ili\ l'slJgajón que >'l: 
plOpongan dentro de 1ó1 di\'isJón; 

VI.-Cuidar que el per~(,J1al aC<ltkmlco v adlll'IlI'•
tlall\o cumpla dlUllmente las 1uJluonc~ de ~u com•
pctcnCla; y 

VIL-Ejcrrer la" demás al ríbucíonc~ qUe le lon•
fieran csk ordcnaItuenlo v las norh1a~ y dISpO~IClUIll'S 
H:gldmentdl'Ias de la lJni\'er~idad. 

ARIICULO 30,-L05 Direc1ore~ dc DIVIsIón \' lo" 
Jd.:s' de 'Departamento debcHUl ¡CUllll' lo" rcqLlI''¡lO~ 
a o,ue ~e reitere d Artículo 8 de e~la Ley, sall o d 
rcterente d la edad, la que podrá >.el' de más di: 25 
y meno~ de 70 año~, dlll <tráll ql ;.U CH ¡!.O ellaU o ilflUS 
y no podrán !>ll' ll'cledos. TCl1dran Id!> faclIllad~'~ v 
obllgaclUnl'~ que le~ "l'ñ~i1cn e;,"te Ol deÍl.tIlllcnlo v las 
I1Gl'ma~ y dbpoSILlOnl'S l'eglamemal ta~ de la UIlJ\'er•
SI dad. 

\ 1 ~ , 
Los"di)e~loles de di\jsion y lo~ ide~ de tkpellla•

menlo serán a'-.l~lii.l()<;, pUla 01 icllt.lr ;¡ loo. alll1l1l1U';, 
pUl' ,lo,e"UJb, o cousejelO;' de c'-.pl'llalid.¡d PI(lil"lumll. 
Lo~ Jdc~ de dcpartamento, adelllj~" '-.l' mixiJmr31l de 
a~e~ore~ L' mlL'gr~llall CO!llI~lOnL" ]lell.l el dl~elllp~llU 
de las ipnLiol1e~ HeadellUCaó. del dl jJdl la1l1l' 11 lo. 

ARTICULO 3L-Lo!-- replL',clItdllle, dd P'I'lJll.JI 
académico y de Jos alLltllnlh, I1lIl'lllbIU;' de lo~ lonSL 10-; 
aladémIClJ~, lill jibdl tiU "el lo "1ll111ll~lt It'atllellle de Ju:> 
lun~l' lOS cll\ bI0l1.1ks. 

CAPITULO IV 

Disposiciones Genemles 

ARTlcULO 32 -Los nombJall1JellllJ~ delllllti\ o~ del 
T'ersol1al acadértllco deberán hdcl'be llleqlüulc opo•
:,ldót1 o pul' pruceUlInicl1l0!> igualmeute IdtJiteo!> Pd rd 
comprobat la capacidad de lo;, calldlJHlo~ P;\1.1 Jo~ 
nombramIentos no se e;,tablecerán 11l111ladont'~ dlTI•
K.elas ele la PO;,lclón Ideológica 111 polítIla;, de lo!> .l')O 
piran tes, ni ésta sera cau~a pal a ;,u remoclon. 

No podrán hacel SL' deSI}2,lIacJOlle~ de plO[e~U1c" 
;lIte1lnO;, p;u a un plaLo mayO! de un ejerLicio kL•
tivo. 

ARTICULO 33.-El Rector Genel.!l h,lJá, eil lo;, tér•
r'1ll10~ de las norma;, V dl;,po"ILlUne!> 1 eglaHlen[dlld~, 
la~ de~ignadol1e~ o rerilOclOnc~ dd pel"ona1 aLad"ull•
ro, tect1JCo y adminlstrali\'o que no l:~lén le;,Cl\ddcl;, 
a otru~ organos de Id UniverSIdad. 

ARTICULO 34,--Las asoClacioJ1e;, de alLII1l 11 0' 'l•

rán mdependientcs de lo;, órgano~ de la UIL\Cl~ld"d 
y !>e orgal1lLétrán demol:ralIcamenle en Id iOllll.l qLie 
lo::. mI;,mo;, e;,ludmnte;, determlllel1. 

ART!CULO 35.-Las relaciones dc lIaba;!) l'l\ll< 1,1 
Unn'en,ldad Autonoma Metropolital1d y :"u!> [Idh,ljd•
dOles ~c regIrán por la Ley Fedual de lo~ 'frdb.LJa•
elole;, al Sen-iClO del Estado, reglamcnlaIia del apdl o 

tado B) del artículo 123 conslituuonal. 

ARTICULO 36.-Serán comiJerado-; trabajad(Jle~ 
de LOIlÚdl1Za el Recto! General. el ~eCI ct.u·;u G,'lle•
ral, el Abogado General, los rectores. lo;, seLlTlano~ oc la~ unidades univerSItarias, el Tc::.orero Genel al, el 
Contrator, loS Órectores de diVISIón, lo;, iefe::. de de•
partamento, directores y subdIrectores generalc!:>, JC•
fcó> v subJefes de depal tamento admllllsllatlvo, ::.up, 1-
"I~orcs, visitadores, inspccto! es, COOl Jinadol e:'>, ll1h',•
tJgadOll:~ clcnltlicos, abogado::., contadores, <lLlt!¡l()J '"'' 
caJero~, pagadores, aU:\lhareo. de compra~, alrnaCl:llI';· 
ta<;, inlendeni,,~, ~ecretario~ particulm cs y all:\tll;l1 e~, 
c()n~111 101 es y i:lsesol eo. técnJcos \' demás personal '11 le 
tel1ga e~e ,eal'ac.ter, de col1fotmidad col1 lo dbpues to 
por el artIculo 50, de la Ley FedCl'al de los Ttaba¡a•
dore!> al SerVIcIO del E::.lado, reglamenlaua del ap.ll•
taJo B) del artículo 123 constitucIOnal. 

- z~, .,..~ ~= "";x .-.-<>< 'rt't t: vn 
ARTICULO 37.-El per<;onal de la Universidad Auo 

lon()1I1,1 Metlopc111land quedará incorporddo al léglrI1en 
de L Ley del lllo.tituto de Sej2llndad y Sel'ddos Su•
Cl.¡]e~ de lo" Tl.lbajadore:, del Estado. 

ARTICuLas TRANsitORIOS 
PRIMERO.-E~ta ley cnu'ará cn vigor a lds quin•

ce d)a~ de ti fccha dc su publicaCIón en el "'Dla,!-íc' 
Olil al" de la fedcraCIón. 

SEGLINDO.-Para el e~tabJecimiento de la primf-
1'a jUllla Ditccbva no se exigirá el retilUsHo eshilJletitio 
en el artículo 7 de esla ley y se ihtegnttá por 
dus PI ole~ores ° inve;,tigadores di s t i hguidUs que, 
por cada una de las re~pectivas institUciONes, de•
slgnell el Rector de la UmveIsidad Nacional Autónoma 
de Mc:\iLU, el Director Getlej al del Ihstituto Pdlitécni•
eo Ntll'lomd, el Pre"lden!e de El Colegio de Méxict> y 
el DtrecllJr del Ccnlro dc Investigación y de EstudiHs 
An\ll7ad<h del In~iltuto Pdlitécnico Nacional, 1ná~ utio 
que de'I12UiU á el Secretario Gehenil EjecUtivo de la 
A"OlldLlUIl N:ldul1.tl de Umvcr~idades e Imtitutos de 
:thsefIHl1/a Supel JOL 

El 1 ~qui,>llo e~lab~ecjdo por el artículo 7 de esta 
ley delllT.l Lllmplir,e anles del déclmb pHmeí- afio de 
clendel Ja Ul1ivel;,klad. 

Time ERO,-Durante lo~ (ro" primeros años de 
con,,1 1 tllldd la Junla Directiva, el Colegio Académh o 
se ab"ll'1ll1ra de hacer la" de~lgraciones ca que se le•
fiere la f 1<lC uón V del ,lrtÍt ulo 3. A partIr oel tercer 
afio II Co!e12io nombrará anualmente a un mierribJO 
que ,lhtllul13 al que ocupe el último lugar en el or•
den l]ue la misma Junta tiialá por insaculación, inmc•
dialmnenle de"pués de constituida. 

lIna "el. qUe hava ~¡do süstltuida la tohtlitlad de 
los prtlncro~ compo'nentes de la Junta JjJrtdlva, sus 
miembros ~crún reemplazados trt la forrrla estaolecitla 
en la fraCCión V del artículo 13 de esta ley. 

CUARTO.-Para la designación de lo~ primeros 
rectOle, el Rector General ,de la Universidad fdrmutará 
las 1l'rlla~ ~111 observar lo dispuesto en la fracción II 
del artíe ulo 11 de esta ley. 

QU lN'fO -Lo", primeros dIrectores de división V 
jele~ de departamento de cada unidád tmive.plitarja 
serán de~l!!m¡dos por el Rector General de la Univer_ 
sidad, de las ternas de candidatos que le presenten 
los reclores. 

SEXTO -Dentro de los dos primeros me!-.es del 
ejerCicio lectiVO mldal, los plOtesores, los álumhos V 
los trabajadores aelmil1lstrativos elq!irán a sm repre•
sel:lan1l''-. ,lnte los órganos colegiados respecth,tJs, los 
que podrán funcionar durante ese plazo aun cuando 
no ,>e hayan mtegrado wtalmcnte. 

Ml:\.JCO, D. F., a 13 de dh;itmht'é, de 19.73.-Vicenle 
Juál"ez Carro, S, P.-Rlita~l Heh1:ttttl~t Oc~ua, D. P,•
Félix Vallejo Martínez, S. S.-Je'1l1s Elías Piña, D. S.~ 
:RUbrica~" _ 

En cUlllplimiento de 10 dbpuesto por la fracción I 
del al líe ulo 89 de la Constltudóh PbIílica de los Es•
tados L'n,do~ MexÍl'ahds y para su ¿ebida ptiblicadón 
y obscn .1IlCla, expido el pre~ente uecrctb eh !ti te!il•
denCla del Poder E iccutivo Federal, en la ciW:\íid de 
MéxlcJ. DI~trito Federal, a los trece días del mes de 
dicicmbre d~ mil novecientos setenta v tres.-J,uis 
Echevcrría Alvarez.-Jiúbrica.-EI Secretario de Bau•
cación Públicd, Víctor Bravo Ahuja.-Rúbrica.-El ~e­
cretallO de Gobernación, Mario Moya Pal~ci~.-Rúbri­
ca.-EI Secretario de Hacienda y Crédito Público, Jósé 
López Port1no.-Rúbrica.-EI Secretario de Comunica•
ciottes v Transportes, Eüg~Hlu Méttd~ Dbttih-o.-Rú•
brica,-EI Secretario del Patrimbnio Nacional, ll«iracto 
Fltites de la Pefla.-Rtíbtlca.-EI SectetaJ"io del trtibajo 
,y Pfevislón Social, Pbrftriü MUftt1t Ledd.-Rtibtica. 



FE DE ERRATAS al R~Iu.meBto de Escalafón de Ill!; 
Trabajador~ al $C:t:ViciO de la Secrej,ana d.: I:Ju· 
cación Pllblica, publicado el viernes 14 de dicic!l' 
lwe de 1973. 

. En la página 17, plÁlllt'la c0lull1113, en ('! tU, ,r) 
del Reg:amento, dil..c: 

Al margen un sello l011 el E~Ludo N:d.dUllJI, que 
dice Estado,> l: mdu~ Me~JGlllos.-ScLretat la 0C Edu•
caCIón púbhla. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, PreSidente \..on5t1tl1-
doti#l de 1el ~. UbÜlu5 MUltados, ji sUS 
habitantes. sabed: 

U 1, >' H ConS!reso de la limón ~e h" ~C1 \ 1(10 
di, ji-" 1,1, ,,~ ,tglllen1e 

DECRETO, 

., ¡:' l.Ullgre~o de lo~ E~ldlios Unidos ~lell.ican()s, 
d~ .... j .. ;~I 

Dcb.:: decir: 

.\1 llllll !l1!1l un sello COn el Escudo 1\acionaJ, que 
¡hu:: E"'l .. L~JS t:mdos Ñlcll.lCano~.-Secretana de Euu· 
cacJun PubhLa. 

Rf..GLMJE~TO DE tSCALAFON:' DE LOS 
TRAB\JAlJORES AL ~ERVICto UE Lo\. SECRET.\RIA , 

bE tDÜCAC1o~ PUbLICA 

SECREtARiA DE SALuBRIDAD y ASIStENCíA 
• .t r 

1tE.IA.CION DE llEGlSmOS .DE COME~Il\LES, BEBIDAS y SIMILARES. OUE .FUF.ltON CAN~n.JpOS 
JfOK IlVItttttCf~ A tAA iri8l'QSICtUNl1:S LEGALES, DURANT'Ji: El GS t1É (JCfUBItt DI!. 1:",. 
Al mar~en,un ,,~l1o ¡;on el ESLudo Nallon<ll, que ~ke: Estados tJllldu~ Me!,lcano~.-Secretaría de Salubl i•

dad Y Asislencla.-Dll·elc.on General de CotlllOl de A]¡mento~, BeblOas ) MedIcamentos 

RELAClON DE REGTSTROS DE rmn:STJaLES, BEBIDAS y SIM1LARES QUE FUERON CANCEL.\DOS 
POR It-lFRACClON A LAS DlSPOSICIONE5 LEGALES, DURA...1\íTE EL MES DE OCTUaRE DE 1913. 

6073 "B" 

2235b "A" 

22357 'A" 

22359 "A" 

225-l5 "A" 

22547 "A" 

23019 "A" 

23341 ".lj" 

23942 "A" 

23943 . A" 

23944 "A" 

23993 "A" 

23995 "A" 

23997 HA" 

2-lC00 "A" 

24004 "A" 
24005 "A" 

Notubre del producto 

Blanca. FelI,ct ...... ,., ............ , .... . 

Ame¡ican Bcauty. (Pa~tas pala 'iona: Fi•
deos gl uesu". lllc(lial1os ) delgatlo .... 

Amencall Beall1\. Tal1atines cun 11,,':\ v 
gnle~o~, mediano", y delgados " ....• 

American Beaut\. Pa~ta~ p,.Ila sopa spa•
guettls \ macarto,lC" gllÍt.!sos y delga-
dos .... " .... , ....... ""., ...... , .. . 

Po~las tipo comercial blwKa .. , ........ . 

Pa:-.ta::. rcgla ~ell1ol1lla 

Indusll lal FronteIl7<\. Fideo amarillo 

t'a::.tello di BrollO (tlianti. \'ino t111lo 

Foulds. Tall~~rín de Inle\ o , ........ '1'" ••• 

Fuuld~. Spaguetti ....................... . 

Fould~. Ma.:arrones ................... _ .. 

Sand\\'ldl Crema. TI ío galleta rellena '" 

Gallcta~ de Tngo Entero. (gl'UpO E~pe-
pedal) . . .. 

Galleta~ Sahol de .\'lanlcquJlla. (Galleta 
entreflllal . 

Melodia~ de \'all\illa. Gal1d<¡ entlc(¡ua 
Oat Beal C\ ackel'~ (Galleta" hechas con 

hanl1d de a"ena ..................... , 

Nortlbhl Y dlr~l&t del 
fabricante y/o representante 

Ca"a<; Bach .. S. A-:--¡icola~ San Juan numelO J6.~~. 
MéxlLO 12, D. F. 

The AmellLan Beautv (de Kall~as Cvty. - Repk. 
Abask.:edOl a Abal rotera, S. k-Madero nUlJ1elO 
1407 de;,pdlho 507-:'OIl.-Mé'\H:o 1, D. F. 

The Amel'llan Beauh, (de Kan.,as Cvtv. - Rpte. 
Abastecedora Abarrotera, S A.-M,i'dero numero 
1407 de~pacho ~07-:;oS.-MéxlLO 1, D. F. 

The Amencan Beautv (de KJn,>a<; C\lv. - Rptc. 
Ah'l.,tecedora Abanote¡a, S A.-Madero númelo 
1407 de~pacho SU? -508 -MéXICO 1, b. F. 

Galletera de lo!> MochlS, S. A.-Apto. Po:-tal númclo 
15.-Lo!> Mochis, Sin. 

Galletera de los MOLhi~, S. A.-Aplo. Postal l1úmelo 
15.-Lo!> Moclli!>, Sin. 

ELlmundo Rodlígue.l E-Hidatgo y '\lalamolo!>.•
Allend~" Coall. 

Cé\-el VinÍLola Barone RiLasolí (de Italia l.-Comer•
cial Centro Americal1a.-Nueva York No. 182.•
Me"\.lCO 18, D. F. 

fhe Foulds WIJllng (Llbel tivi¡le, I1U.-Rpte. MdlJa 
ele Je~lls Vuzqucl T.l1uLo-:'>oJ.ue"o Laredo, Tam. 

The Fould., W1Jlmg (Libertiville IIl.l.-Rpte. MalÍa 
de Je~u.., Vúzquel Tmolo.-\iuevo Laredo, Tam. 

The Fould<; WJllmg (Llbertivil1e IlL).-Rpte. Malla 
de JeSllS Vázquez Tmoco.-Nuevo Laredo, tamo 

Na¡ional Bt!?cuit. Co.-Rptes. Fábricas Modúmís, S. 
A-1l6 Poniente No S36.-Méxko 16, b. F, 

National B1SUlit, Co -Rp!e~. fábricas Modernas, S. 
1\.-116 Poniente Ne. 536.-México 16, D. F. 

NallOnaI Bi"Clllt Co.-Rp1e. Naoisco Famosa, S. A.•
e:,!le 11 h Ponie1lte No. 536.-México 16, D. F. 

Ndl¡Ull.d Bi>oLLIJ[ Cu-Rpte. Nabisco Famo:,a. S. A•
Lé\ll~ 116 Ponit~llle No 536.-México 16, D. F. 

N .. \llOll.Ü B1Sl'Ult Co.-Rpte Nubi~co Famosa, S. A.•
CaiJe 116 Poniente No. 536.-México 16, D. F. 

!'\at lonal Bi~L'Llit Co.-1{pte. Abastecedora .J\hall ote~ 
~:1. S A-->\\. Madero No. 1047 de::.pacho 507 y 
:'U8.-MexlLO 1, D. F. 
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N° de 
l:~g. 

24307 "A" 

2-1336 "A" 

2-!623 "A" 

29186 "B" 

29286 ' B" 

29748 "A" 

29878 "B" 

31500 "B" 

37182 "B" 

37685 "B" 

3/S:3Y4 "H" 

52287 "B" 

57370 "A" 

77160 "p" 

77161 "B" 

78671 "/,." 

Ncmbre ¿el producto 

La Fronteri,a. Pa' t,1 ,111-,;\l1l1a (,Imb¡,')' de 
beleo ............ , ............... . 

Galleta·, Do',,~ Man1eq\lIl1a, gl,lgev" \ ;:¡I~ 
J1IlIa SULJt!O i.,abe! ~1ll reileno, p()b¡'a~ 
nita sin relleno, poblamta ~in relleno 
v ~LIl tidG c<,peClal ~in relleno. (Grupo 
No. 3) .............................. . 

Sierra Morena. Mez.::>l .................. . . . 
Mezcla Flor. Tres ~'lJuis (XXX) ... ' .... 

Cremitas. GalletItas 

Glen Grant. Whisky 

Berrv's AH Malt Blended Scotch Whisky. 
WilISky C5cocé~ ........•..•.•........ 

Brandy espléndido Carvey .............. . 

La lidia. Manlallllla •...•............... 

Consagrante Vmo de ll\'a pasa generoso . 
Dos Corl)l1a~ Tequila ................... . 

Celamina. Aditivo para alimentos. (EllIuI. 
sihcante) ....... , .................. . 

~eal Hacienda. Tequda blanco 

Real HalÍenda. Tequila aiiCJo 

Cosme. Salsa picafl(l! .................. . 

Nombre y dirección del 
fabricante y/o representante 

EdI111l11¡") Rodl !\2l1Cl F.-HIdalgo y M;:¡tamoros.•
AI: .... 1ÚC, Lcah.-

B~I'll:'i do Mel 1 tíuez Rúdríguez.-Xicoténcatl Sur No. 
24.-1>icdras Ncglas, Coah. 

Fáhl'ica de Galletas La Isabel, S. A.-Poniente No 
1910.-Puebla, Pue. 

Juho Galza García.-Washlllgtofl No. 704 Pte.-Mon. 
terrey, N. L. 

Mé\gueye~, S. de R. L.-Av. JuarezNorte No. 50-B. 
-San LUIS de la Paz, Gto. 

Rogelio Canto MorelL-Baja California No. 164·"\ 
-México 7, D. F. 

Mordy Bonding Co. Ltd. (de Inglaterra). - Rpte. 
Eduardo Rodríguez y Hno., S. A.-Independencia 
y Dolores.-MéxICO 1, D. F. 

Berrv Bl'Os & Rudd Ltd. (de Inglaterra).-Rpte. Dis. 
lnbUIdora Puig, S. A.-Blvd. M. de Cervantcs 
Saavcdla No. 57.-MéxlCO, D. F. 

Ganey, S. A. de Jere/ de la F.-España).-Rpt~. 
La Puerta del Sol, S. A.-Av. 16 de Septiembre 
No. 10. 

Gcrvcy, S. A. (de Jerés de la F.-España).-Rpte. 
Petlto García V Cía.-t.\braham Gonzál'ez No. 51 
-MéAko 1, D: F. 

La Industria, S. A.-5 Norte No. 160.-Puebla, Pue. 

Licures Veracruz, S. A.-Km. 341.5.-Carr. Córdoba, 
Ver. 

, 

Droga~ y Productos ()UImlcos, S. A.-Paseo de 1 ~ ~ 
Palmas No. 765-201-México 6, D. F. 

Cavas Bach. S. A.-Nkolás San Juan No. 1635.-Mé. 
X1CO 12, D. F. 

Cavas Bach, S. A.-Nil'olá~ San Juan No. 1635.-Mé. 
xico 12, D. F. 

Co~mc Salazar Villarr ca1.-Carr. Nacional Km. 995. 
-Villa de Santiago, N. L. 

De acuerdo eon lo estahiecid:> por el Artículo 99 del Reglamento para el Regi.,tro de Comestibles, Bebi. 
das y SImilares publicado en el u Diario Oficial" de 1 a Federación el día 16 de marzo de 1941, a partir de 
esta fecha se prohibe la LlbricJ.ción y la importacI ón de los productos cuyo RegIstro se canceló por in • 

. cumplimiento al mismo Artículo, al no haberse presen tado el comprobante de pago por concepto del servicio 
le revisión periódica. Un año de~pués de esta fech a quedará prohibido su almacenamiento. acondiciona· 
miento, expendIO y suministro. franscurrido este pla zo según lo señala el Artículo 96 del mismo ordena. 
mIento, decomisarán la~ existencias de los produc tos. 

Atentamente. 

~ufr;agio Efectivo. No Reelección. 

El Director Ge~eral, Armando L. .H.:Jarano.-Rúbrica. 
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DEPART M'ENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIIACION 
DECREto por el que se expropia por cat!' a de uti i•

dad pÚllii~, a 1/ilvor Uc ?eu'Óleolli A1.il.,.I":<illU", U .. ,I 
5Uperíici.e nc ~82.03-00 Hs. del ~jldo (h::lOlUl,l;,. o 
Atita}aqula. Mu.lÍclpio del mismo ltomhlC, ~;'l .. do 
de Hidalao, que se dllitiluar¡.n il la l';)¡}!olnt,C'\,1l 
de una refineria de pettóléO y sus d,et. \ ado!>. 

Al margen un ~ello con el E~llH.lt. \..1, !l1'1.,:, ql'~ 
dice: Estaoo;, l)\jino~ MCll.:Ldno~.--t'¡i:'id, 1, ,,¡ lk 1.1 
Republica. 

LUIS ECHEVERRI:\ ALVAREZ, PI.:"ld."lle t 'lIl<;' 
titucional d~ lo;. Estado~ lJn¡do~ Mc~.:, ,,11th. l',l LI ü 
(l4t la!> lacultacies que me úJnl !cJ'l'lI ,lh ,1, 111:':'" :'7 
(,onstjtuclOnal, 8, y 121 de la Ley redel:!l dt' RdIJlld,( 
Agrana; y 

CONSIDERANDO PRIMERO. - \JedJallle e" lito 
del 31 de julio de 1970, PetJ'óleos Me\k,ttlU' pOJ l" .'1-
duelo de ~u Director General, wlidto dd 'fHul.,r Lid 
Departamento de Asunto;, Agralio5 \' COIOIll¡~ll i!JII. 11 
expropiación de 282-03-00 Hs, de tetreno, PC"ll¡:;lIllll'll•
tes al ejido "ATITALAQUIA", Mun!cip:o de AtltGI,\(!l1 el, 
Estado de Hidalgo, para destlnarSt' a la tOll<,tlllC,lvll 
de una refinería de petróleo } su~ derl\'~ldo~. Com•
prometiéndose al pago de la inderntliza~ion ,01Ie'[1I)'1-
diente de acuerdo con la Le\', la inst¡¡nu'l ~(' l','III1'IÓ 
a la Dirección de Tlern'5 \' Agl1a~ del dtado Dejldl•
tamento, la que inieló el prol'cdltlllcllto J(·,pC'dn 11. 

CONSlDERI\NDO SEGVNDO.-Tnm¡n.lt!o!'> lo' tl.l•
bajos que se mencionan en el ('onsidel,llldo alllt'l '01' 
y analizadas las con!'>tancla!'> que obl'an en el C'\¡1c·t!ICI,t,,, 
se tuvo conocimiento de que por Re!'>oluclOll I'le, eL- 1 
c'al de t€cha 2 de septiembre d.' 1911, puhlic add ,'1I 
el "Diario Otidal" de la Fedelaclón el 14 de Odllhll' 
de 1921, se dotó al poblado de que se twta con un,l 
superficie de: 2,1\79-97-~1\ Hs., mi~llla qlle jue ejcLLltdd,l 
en su totalidad el 19 d~ agosto de -11:¡30 

Que por Rl'!>olución PI e~jdenclal del 10 de dici~ Ill· 
bre de 19~~, publicada en el "Diario OfICial" de l:! 
Federación el 4 de lebrero de 1936, <;(" concedio .tI 
poblado de que se trata por concepto de primel a am· 
pllación, una superllcle de 46l\-OO-OO Ik, habiendthC 
ejecutado el 31 de mal70 de 1936. 

Que por Re-,oluClon Presidencial del 10 de julio 
de 1940, publica¡Ja en el "DIario Ohclal" de 1,1 r'cdtel el•
ción el 13 de ¡,eptkmbre de ¡Q4D, w con, edJO él e,te 
poblado por concepto de !->l'guntla .lmpliac¡('m un,1 ',11-
perflcie de: 172-50-00 H~., la que sc ejecuto el 18 de 
octubre de 1940, 

La Sen etaria del Pat I ¡momo Nat ¡onal t'IllIt tú 'u 
dil,tamell pendal coniortne a la Lev v asignó un valor 
unitario flor l' l:~Il'<1 ele $30,000.00 'que hall'lI un tulal 
de $8'460,900.Cl 

Que 11Is opJni(j!:':~ dé! C. Gvbel'll.lljor dcl Est,ldo 
del Banlo l'\adoII,¡¡ ele t.', ... ll!lo Llldal. S. -\ d~ LV., 
de la Comisión Agl aria !lr',lol, lid Fondo NaCIonal de 
Fomento Ejldal , de la Dlle'::,lUll C':-Ilcral de 'flell¡l,> 
y Agua'> del citado Dep<lrtamcnto. fuclon emitidas en 
el locntído de la procedencia de la au:iQo inteJllada. 
. ('on 10<; elementos anteriores el Cuerpo Consul•

tiVO Agrano eHlltio su dictamen en 10<, tér millos _. 
Le\'. 

CO"J'SIDERA\:DO TERCERO-Que en atención a 
que Jo'\ lC'n e,lO~ ej¡t!dk., ~ comunales 111IlLalll.:ntl' pllC•
den ser ell.ploplado, pUl ,dI' el ti,!:, ltUhdml públic.t y 
que el pre~l;'ntc L<l»O sc LOIll¡Jl ':lI(k Cll lo dl~pUC'lo 
por la Fracción VII dC'! AI:',lIlo 112 dc la Le, I'e•
deral de Reforma AgI alÍa, procede dene,.,r 1" t'\PI,)•
plaCIOl1 de una ~upe¡ lle,e uv ,2,;2-0.'·00 lb t:l' teJ I,'IJI).., 
pertcnecientcr. al ejido "ATlTALAQUlA", MunillPIO ue 

AliLI'.It]lI n, E"tHdo de HIdalgo, a !:l\Or de Pdl'úlc()~ 
:1.1"', \ '¡"lJ~ qll": ~e d .... Ull.ll.lll a la LOll~tl'U¿("O\l uc ulJa 
11 >id" 1.1 de pdlÓllol> \' ~,ll~ dCII\'udo.." h: .. VILln j\,c•
lI.!' ;'1'0', t1ebeld (ubJIl pUl' lOlltepto de mdcdllll/,I'"IJll 
la 'dlJllddd de :¡¡ií'460,<'OO.OO que ingrc~ará al l"ondo 
!\ 1( "111.' l de fomento E pdaJ, a j l\1 de quc ~l' a[il'lldc 
,tJ!lJ(J lo dl"PO'1C el arUeulu 123 ) COllcLltl\u, u,' la 
1 '" 111\ (Iluda, par tl LUyO dedo la c I[,IU,I edl))¡ L '~,(, 
d,'I)'hILli <l a nOnJble del elido dlcd,'dll ell el 1"J. ',U 
d,' -"'1,",,1 (J, S. A" la clIntlelad menClOm~ua, i:n L\ 1l1:..;lJ-
1',111 'd d~ que ~I a 10\ klrello, t'\pJOpl;\Ú(J~ oc il'~ 
(Id 1111 [ln dh,tllllO al qu~' llJOLJ\U e~¡c lkllclO o I.U ,.: 
j¡¡'I"; "u anlJG\Llón en el kJ 1lllllO de Cll1,O tlJ(U~ LUII•
L,dlh H IJ<I!lll dd alto c\.p,op:atono, qllll'did ~,11 
l"llo 1,1 e ,proplllllon \ c1ICI10, ten C,lO~ p.I"dl ¡'ll dc 
iJ1111t'lLllO a ~CI plOP1Cd...td dd rondu ]\:,·t ¡O",ll de 
fOllll':lllo E ildal, SllI que PI oLl~cla la dt "OIUUÚII dé 1 IS 
SUlTl,'\ o bienc~ enlrq;ados por cOlll_'pio di: 11ll1.111111-
ZL\LlOII. 

PUl' lo c'tpnel>lo ) (on .apo\o ell 1()~,?1 jIL~¡](h 27 
COllslilullonal. 8, 112, jlaCCIOIl \'11, 121, 12'" 12-, 126, 
343, 3~4, 345 ) 40 de lo>; tr.t1lsltOI'lO~ de la L \ t, d,:•
Tal de Rcll,llma Aglí.lrIa. he telUdo a bl¡'1l dlLl,d el 
lóJgLllcntc: 

DECRETO 

PRIMERO.-Por causa ele utIlidad públt-c::t. se e"\•
propia al ejjdo "ATITALAQUIA", MlJIIIC'P10 llC r\til.l•
laqllla, E,ttldo de Hidalgo, a lalO! de t'clmlt"I" J'.!l'-
1l1l'flflOS, una supcrhcie dc, 2íl.!·03-UO H\ (DO~U Ll\ J aS 
OCHENTA y DOS HECTAREAS, TIU:.S Al<t-~IH' 1, que 
se de~llllaráll a la COlllill'lICUÓn de lIJla lellJlclJa de 
petró'co~ y ~Ul> dcn\'ado~, 

La supel ficie que se expropia e~ 1" ~eí','¡dda en 
el plallo aprobado pUl el Departamento dc A!'>l1l110S 
Agrario!' y LolonJlucIón. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de Pelróku, l\l,,',lta•
no!': el pago por concepto de Il1d~mnlz,''-'ÚI' d,' ¡, ldll•
tidad de $8'460.900,00 (OCHO MILLONf!.E, , C(JI\HO•
CIENTOS SESENTA MIL NOVECJEN'lU,~ t-'t~O~), 
que il1gre'iará al Fondo Nanonal de FOl1l;,>nio Ejidal, 
a fin tic que se aplique como lo di-;poLe el allículo 
123 y wrrdulivos de la Le\' Federal de I{cforma Agra•
ria, para cuyo etecto depositará a nomble del ejJdo 
afectado en el Banco de MéXICO. ~. A, la cdl1Udad de 
referencia. en la mtehgenclU de que :'1 a los teuenos 
cxproplRdol> 'iC les da un tm dJ,),tiuto al que motJ\ó 
cl>te Decreto o no cumplen la lUllCIOIl asignada en d 
térmmo de cinco af¡o~ cont.\do~ a pdl tir del acto e'i:•
prop1ato1'1o, quedará !>in electo la cxpropiaclOn :1- di•
chos terreno'! pasarán de mmedwto a ser pl'OPledad 
del Fondo NacJOnal de Fomento Ejidal, 5111 que pro•
ceda la devolución de las ~umas o blCnes entregados, 
por concepto de indemOlzaclón, 

TERCERO.-Publíquese en el "DIario Otiela!" de 
la Federación y en el Periódico OfICIal del GObtel110 
del E!'>tado de Hidalgo, e mscríba&e el pre~enle De•
ere10 por el que "e expropIan terrenos del ejido de 
"ATlTALAQUIA", MunicipIO de Atitalaquia, de la cí- I 

tada Entidad Fedelativa, en el Registro Agraflo Na. , 
clOnal " en el Rt'glstro PúbliCO de la Propiedad CO. 
rrcl>poJJdlt'nte, pal a lo~ efedos de Ley; notlfíqucsf' v 
ejecúte~c. 

Dado en el PalacJO dd Poder E¡ecutJ\o dé la 
Unión. eH Mé'iÍcO, D,~tnto rederal, a los catorce días 
del mI;:'" dc diclembrc dc mil nO\l'ciento~ >.etenta y 
tre ... -EI PreSIdente ConstltuclOnal de 10& Estados lJl1J' 
dos MeXicano!>, Luis Echeverría Alvarez~Rubnca-..l 
Cúmpla<,e. El Jefe del Departamento de Asuntos Ap:1 a. 
nos y ColonizaCIón, Augusto Gómez Villanueva.-Ru•
~~ ~ 
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DECRETO ~or el que se expropia por causa de utilidad 
rub:ica, a favor de Pt:íróleos Mexicallos, una su•
¡:zrí:icie de 93-71-70 Hs. del ejido denominado Bo•
mintzha, Municipiu de Tlc1a de Allende, Estado de 
Hiua!30, qUl! se dcstim:ran a la construcción de 
una. reHnería ~el petróleo. 

Al mor~en un sello con el Eicudo Nacional, que 
dice E~tallO::' lJmdos MexIcal1os.-Pre::'ldencIa de la 
RepubhLa. 

LUIS ECHEVERRIA AL V AREZ, PI esidente Cons•
tituc:onal de los E"t~ldos UJ1ldo~ N!eX1Gm05, en ll'O 
de b5 laLultaClc~ que me conl:erell lo~ ArtÍllllo::. 27 
Con::.tJtuClonal, 8 y 121 de la Ley Federal de Reloll11d 
Agrana; y 

CONSIDERANDO PRIMERO -Mediante escrito del 
25 de JulIO de 19',0, Petroleas Me\:lumos, por canduLlo 
de ..,u représentante legal, sohcJtó ,11 Titular del De•
partamet1l0 de A5untm, Agrario~ y CololllzaclOl1 la 
exprepldC¡.ín de 500-00-00 Has de terrenos pertenecie'lltes 
al eJ1do de 'iBOM1NTZHA", del MUlllClplO de Tula de 
~lIende,1 del. E~tado de l-hdalgo, ~llpcrhcle que se des•
tmana a la cun~truclón de Ul1a retmelÍd del petroleo; 
fundo su sohCltud en los ArtlCltlus 30, 40. Y 100 de 
la Ley Rqzlamentana del Artículo 27 Con~tltuclOnal en 
el R:1mo ¿el Petróleo, 30., Fraec;ón Il, 40. Y 45 dd 
Re~!lamcnto de Id Lev antenormenk utada FUILUOll 
I, IV, VI \' VIII; del COlilgo Aglano d", ]942. 'y >oe lOIll•
prometlO adema s en el csen to de relel enCla al p,U~() 
que por concepto de mdeTTIm7ilL'IOn ~e debería l Ublll' 
al e]ldo de reterencla en los termlllO~ de Lev pO',j e•
nonnente, por escnto del 2 de 'iept!el11hlC' de 197], 
el mismo promovente mamtc::.to, que por razone~ de 
ordcn teCl1lCO ~ por C'Jllvel1lr a~í a la C¡CCUClOll dc 
las obr", pro"ectadds modlÍ llélba la suoerbc1e ~o]¡CJ' 
tada imcialmente a sólo 93-71-70 Hs. En atención a 
que la tramltacón de la 5U]¡Cltud en cue~tlOJl ~e 
imLló dllr<1nte la vlgencla del Código A:,!r<1no de 19~1, 
no ~e hiCieron las publlcaclUne::. ,{ que se relll'l c la 
l'ueva Lev Federal de Reforma A)lraria, en la/Oll de 
que el orden3miento 81ltes l1lvou\do no lo e~t.\!)II:Cld 
en su artlculado. La inqancla se rmmtló a la DnCl•
c1ón General de Tlen<J~ v A"l1<:~ del Depal tdl11Cnto 
cltado, la que ll1lCIÓ el c-;pcdlC:nte respectivo \' OCd"IlO 
la práctica de los tl aba JOS teclllCOS e mtormdtlvos. 

. CONSIDERi\NDO SEGUNDO -Tcrm1llados los 11 a•
ba]o~ m,~nclOn,ldos en el Con~](lerando <lnkl lOr \ diU•

l1za9as l..ls ron.stanci8s que oblan ell el npedlenk, '"e 
lkg~ al conOClm1ento ele lo SlgulC',l!c' que POI' l,"-,l•
luclon llrcs1denclal de 1) (le iUllIo de 1927, puhllld(la 
en el "Dlano Ohual" ele la FcdePI Ión el 20 de ~cp­
tJcmbre de 1927, J He dotado el 110b'lac10 que 1l0~ Ul LI•
pa con una SUperllCle d,~ 1.138-62-50 H~, que por J e•
Soluclón pr~slclel1ewl de 26 de l11il'O de 19!'O, pubilLdd,1 
el¡ el "DJano Of1clal" de la Fcdel-z1cltÍn el 19 de ,lP(h!O 
01'1 '111SI110 víío, y romo ampl,l11on le lut.' Cl ll1l: d'¡\,! 
al epdo de que ~e trata una supelllcle de 138-50-00 Ih., 
que las anteno] es rc~oIUCJOjle, pl'e~ldc,lcl,:¡]e.., j LIé 1 ()Jl 

c¡ecl;1tadas en sus térmmos v los c.ped:entes de t.'le•
CUClon respec~'vo5 lueron a,nrobaclo~ op:.lrlunallll'l1' é. 
Que el1 cvmpllmlCl'to al AIIICl¡]O 40 ck 10<; tnIn~l~to­
nos de la Le" Federa! llr~ Rclorm.l A'2 r ,1] 'a C01l ¡ e•
h l Cl[-'l al 3 14 cl>3 la PlOl)l(l Le', <..'C' !--oIJ~ltt) O¡111l' tl ll 
de las Si;:11!e11!e" CltlC',·(l:<,; del C'J;1l'¡1l:lc!'lr <id ! ,,' 
t~~lo, (~C' la Cn'111,",óll j!\12:',111d. 1\1:\(.J (1~1 G('!1\f) !\U 4 

cional de CrédJto EilclaC S A de C. V, la~ ClUc' ~~ 
man!te~taron en ~el1t'd() PO~ltlVO COI1 la acelOll pl (,1-

J"!l0vlda; con ~und8ment() también en el precepto le ' .. 1 I 
ultlmamente ll1vocado <'e ~O]¡lltrí a la Secretarl.\ lid 
Patnl1101110 ~acloj1al el av,¡](I(j de lo', h'(,J1C~ 3 ('\11' 0-
pld.r; v 1.1 .(~It.l(:lZI n':oendt'lJ( ',1 el] ,>1('1]( 1011 el hl e 1'1-
1:'\'101', le r1]v un '31(>]" Ullllcu ,0 de $30,nOO 00 oot" hL'(•
tárea a Jo,s t':lT .... nos a eXprOplal.,c lo que h,llL' un 
total de 2,811,JlO 00; la opmión del Comité Tecmco 
de InyerslOn de. Fondos Comunes Elidales dependIente 
del FOl1rll) »o.T ". n",~ 1 ", T7.. ., r' " '," 

recClón Gene~al de Tierras y Aguas del Departamemo 
fueron tamblen en sentido iavorable a la expropiación. 

Con los elementos anteriores, el Cuerpo Consultivo 
Agrano emitlO su dictamen en los térmll10s de Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención .. 
que lo" terreno~ ,ejfdales y comunales únicamente pue•
den ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso se encuentra comprendido en la 
FraCCión VII del Artículo 112 de la Ley Federal de 
Reforma Agl:ana; procede decretar la expropiación de 
una ~uperhCle de' 93-71-70 Hs. de terrenos ejidales del 
p~blado de "BOMINTZHA", en favor de Petróleos Me•
XIcanos, que se destll1arían a la construcción de una 
refinería del petróleo. Queda a cargo de dicha Em•
preSd, el pago que por concepto de ll1demmzaClón se 
~eberá cubIlr ",1 ejido expropiado y que suma la can•
tidad de ~2'811,51O.00, misma que ingresará al Fondo 
ÑaelOnal de Fomento Ejidal a fin de que se aplique 
como lo dispone el Artículo 123 de la Ley invocada y 
sus correlatIvos, para cuyo efecto la refenda Depen•
denCIa, pi eVIamente a la ejecución de este Decreto 
depOSItará a nombre del elido afectado en el Banco 
d MéXICO, S. A., la suma de referencia en la inteli•
gencia de que SI a los terrenos expropia'dos se les da 
un fm dIstmto al que motlvó este decreto, no se hace 
su aplIcaclOn en el térmll10 de Cll1CO años contados a 
partir del, acto expropIatorio, quedará sin efecto la 
expropIacJon y dlChos tenenos pasarán de inmediato 
a ser .propledad del Fondo NaCIOnal de Fomento Eji•
dal, S111 que proceda la devoluc1ón de las sumas o 
bIencs entregados por concepto de indemnización se-
gún lo c~tablece el Artículo 126 de dicha Ley. • 

Por lo expuesto, y con apoyo en los Artículos 27 
Con~tJtuclOnal, 80., 112, 121, 125, 126, 343 Y 40. de los 
TransItolJOs y demás relativos de la Ley Federal de 
Relorma A~rana. he temdo a bien dictar el slgUlente 

DECRETO: 

PRJl\1ERO.-Por cam,a de utilidad pública se ex•
propla al ejIdo de "BOMINTZHA", del Mumcipio de 
Tula, de Allende, del E5tado de Hidalgo, en favor de 
Petroleo s MeXicanos, una superticie de 93-71-70 Hs. 
(NOVENTA y TRES HECTAREAS SETENTA Y UN 
AREAS, SETE~1'A CENTIAR.EAS),' que se destinarán 
a la comtruLclOn de una rehnería del petróleo. . . 

La superficie que 5e expropia es la señalada en el 
plano aprobado por el Departamento de Asuntos Agra•
rIOS y Colomzaclón. 

SGUNDO.-Queda a cargo de Petróleos Mexicano~. 
el pdgo por concepto de mdemmzación de la cantidad 
de $2'811,510 00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS ON. 
CE M~L QUINIENTOS DIEZ PESOS), suma que in•
gresdfa al Fondo NaCIOnal de Fomento EjIdal, a fin 
de que ~e aphgue como lo dIspone la Ley Federal de 
RefoTl!l,a Aglana, para cuyo etecto previamente a la 
el~cucJOn de e~te decreto depositará a nombre del 
éjldo alectado en el Banco de México, S. A., la can•
tldad l1IenclOna~a. en la mteligencia de que si a los 
terr~n~~ expropIados ~e les da un fin distino al ql1e 
1110tl\'0 este decl't!to o no cU111ple la función asicrnada 
el1 el ténrll110 de cmco a110S contados a partir del ae~o 
exprcpl.ltono, queda~á ~1l1 electo la expropJación y d· 
lhos tel,'eno:, pa:;:llan de mmcdiato a ser propiedad 
del Fendo Nacl.<?nal de Fomento Eiídal, sin que pro•
ceda la devoluclOn de las sumas o bienes por concepto 
(le mdemnización. 

. TERCERO -PublíqlleSe este decreto en el liDian!> 
OflCI,ti" el.: Id Feder..lción v en el Penódico Oficial del 
Gob¡C1 [la d-:I Estado de Hidalgo, e inscríbase el pre•
s~:1te decreto púr el que ~e expropian terrenos del 
ejIdo de "BOMINTZHA", del Municipio de Tula de 
~lIe]1de. de la_ cItada Entidad F'.ederativa en' el Re¡ris-
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Propiedad c()rre~plllldJenll', para lo" Ckl lo, ,ll J ,<" ; 
notiflqucse y ell'clllc~e, 

DdUu en el PdJaliu uet Poder E¡eL1JtI\IJ de 1<1 
Union, en Mc',ico, D'~trItf) Fc,!elal, él lo~ calOlle llo;" del 
mes de dIcIembre (1,' mi! lloveCjcnlu<., '-etcn1.1 \ tlC"•
El Pre,ie:enlc Cun,IJIl1CIOnal de los E~Il;ldo~ tJllIdo, Ml'•
xicano, Luis Echeverria Ah'areil:.-Rúbrica,--ClIm!1I~I'C': 
El Jclc 'del Dcpal t.lInentl) ('e Asuntos !\r;rallc, \ Colom. 
zación, AllgUblo Gómcz Villanue\'a,-RúbnLa, 

DECRETO pOI' el que ~ expropia por causa (le utilidad 
públtca, a fllvor de Petróleos Mexicanos, una super· 
ficie de ~2-14-09 Fas. ,Jet rjlilo denominado San 
Jerónimo Tlamaco, Mplo. de Atltataqufa, F,,!UII,JO c:le 
Hidal,o. que ae de!tlnar~n a Ja construcción de una 
~flneria del petróleo y sus derivados. 

Al margl'n un .. dIo con el E:,t:lldo Nacional que lllcc: 
Estados Unidos Me:\lt:anos,-Pre~idencla (le b Repúblka, 

LUIS ECHEVERRIA AI.VAREl, Presidente ('(¡mtí. 
tuclOnal (te los E~h'1dos Unido" Mexicano:" en mo de 
las facultades 01'1' nw cr,nfieren lo~ Artículos 27 ('om•
lítucional, 8 y 121 de la Ley Federal de Retorma Agl'~. 
da; y 

CONSIDERANDO PRIMERO,-Mediante l" .. lTlto elel 
12 de agosto de 1970, el Representante Legal de PetlOh'05 
Mcxieanm, 'loliciló ce! Titular del Departanll.'nto la 
c'!(propiación de 32-14--09 Ha¡" de t~rtcnüs perlenc•
ciente~ al ejido "SAN JERONIMO TLAMACO", del Mu· 
niciplo de Atltalaquia, del Estado de Hidalgo, superficIe 
que se de~tInaría a la construcción de Hna re! iner ía dd 
petróleo v SUs del hado:..; fundó su ,-olicitud en lo, Al•
tículos 10, 40. y 100 de la Le" Rel!larncntaria del Ar. 
tículo 27 Constttucional t'n el Ramo del Petróko; 30. 
fracción IlI, 40, y 45 del Reglamento de la L<.'" ante•
riormente citada, 187 fracnóñ l, IV, VI " VIII; 186, 
191 Y 286 del Código Agmrio de 1942 y :,e COI1lPlOmc~ió 
en el mi'imo escrito al pago que por t:oncepto de IJI•
<lemnización se debería cubrir al ejido de relerenda 
en los términos de Lev. En atención a que la tl<Hnila•
dón de la ~olicitud en c\le~tión St' inkió duranle l., 
\'igenctQ del Códlgu Agl ano de 1492, 110 <'1' hlt:ICIOI' 
las ¡:mblicaclOnes a que se refiere la nue\'" Le\' Federal 
de Rdorma Agraria, en ral'ón de que d 01 denamlcnto 
antes im'ocado no lo e~tr¡bleda t'n <,u articulado La 111,•
tanCla se remitió a la Dirección General de Ti<'r!"~ v 
A~uas del Departamento citado, la que iniCIó el expe· 
diente ¡'cspectivo y 01 denú la PI áctka de los tl,lb,do; 
técnico'i e informativos. 

CONSIDERANDO SEGl)NDO,-Terminado" lo" tI :1-
hajo, mcncll,nado'i en el C(}n~I'Jcland() anterior \' ,111.1-
lizadas las constancias que obran en el c"pedícntC', 
~c lIe!ló al conocimiento de lo <;ij!lliente: que por 1,'•
solución pp.":sidcncial del 15 de septiembre dr 1919, 
publicada en el "Diario Ofidal" de la Federación el JI 
de octubre del año citado, file dotado al pobbdo que 
no,> ocupa enn una <.,uperficle de 102-üO-00 H:;.; olle 
por re~olución prt'~idenci~1 del 4 de noviembre de 1921 
publicada en el "Diario Oficial" de la Fedelaclón el 30 
de diciembn: del propio año y como ampliación le file 
l:oncedida al ejido de que .. e trata una sl'perl iLle ele 
512-<13--00 Has., v por último, que nor I'e<.olución pre•
sidencial del 10 de diciembre de 1935, publicada en el 
"Oiario Oficial" de la FederaCIón el 3 de febrero de 
lQ'6 por concepto de sCl!und:J am"liacióll le f¡¡('ron 
otorgadas al mul1idtado elido 226-ü0-00 H~.; qu:- 1,,<; 
anterior~s re,oluclones presldenci¡¡]e'\ Im'lon ejccuI1{j;l,> 
NI sus términe~ \ lo~ expedientes de elecución re r'T. 
t1\O, fueron aprob'-l(:o" cnortunamente. Que en clIm•
pllmiento al Al tículo 40, ele los ti 011SitoriOlt ¡ir la Lev 
J-'ederal de Re:orm'\ A'!r:>r a {")J1 reL1dón al ~-':1 el. 1'1 
:rnmia Le'; ~c :,olicitó' uril1ió 1 (le ]U" "!~uiel1le~ ~nli. 
dade,' (:1<'1 r;ob~rnador del h"lado de 1,1 CUflllc"lO 
Agraria Mixta, del Banco Nac IOI!:1 l de Crédito Eild~ll, 
S. A, de C. V_I las qUe se manife~taron en sentido po. 

.,Itl\'() r011 la .Icdón plo!llovlda; t't1l1 tlllld,lllll'lllo t 1111· 
b",'n l'l1 el I1rCcepto legal l'illl11ill1lt:nlc 1!l\'oL~'d() ,,' ! ull• 
Clló a 1.1 S':L1 ctana del P,ltl imtll1lo "JdlllJllal el ,l\ ,dHO 
de 1", hlcncs a cxpropial; \' L\ clladd D.:pcndclllla 
en ,\ll''lllÓn a fo anlenor le llir: L11 valol lIl1l!;lll[J 
de $30,000 Vll ror hectare,¡ a l0' lt:n e'I1U, a C\ PI'(I,)lal ,t} 

lo qllL' Ince 11'1 total de $%4,227,00: la Oplr1lUl1 ¡1('\ 
COlllltl' Tec nllU de ln\'el ~Ion de fondos Comune'i E ji· 
(hle, dep.'ndlenk del Fondo NUllOllél1 (ilo hllil, ,ltO 
Eildal , (l~' la Dlr"lclón Gelll'ral de TICn¡IS \' 11"1].1, 
del Depalldmento fuel un tdmblét1 en ~enttdo f,¡\,ul.lble 
a la njJlopJaClón. 

Con 10" demento,> anleriore~, el Cuerpo COII,ulti\'o 
Agl all') ell1itió ~u dIctamen en lo~ térmmos de Ln; y 

CONSIDERANDO TERCERO,-Quc en atelluOll a 
qlle I()~ lel renos ejídare .. \' comu!1ale~ UillGil1ll'lllc pUl'•
den .er c;..,proplad05 PI,I causa de utlllddd públil'<l 
y qU? L'I pre,enle la~o <;e cnulcntra t:omp¡cfI(liL!o (',1 
la Fr2lClóll vn dd A,"lUdo 112 de la LeY Fedelal 
de Rcíc,rma Aoralla' frocede dell cIar la c\,propl.lll()1l 
de Ulla "upclfi~le d~ 2-14-01J H< . dl' ten(,lIl)~ ejl': ¡•
les del poblado de "SAN JERONIMO TLAMACO", t'll 
1avor dc Petróleo, MexÍLanos que ,>e dc,>1111.\1.I11 a le' 
con~trLll L1ón de una refir,el ía del petróleo Y ~1I, del l· 
vadu~. Qu(?(ía a cargo de dicha EmpI e"a el P¡"'() ql"~ 
por lOIKepto de lIldemuilLlclón sc debed cubllr al 
ejido explo!1lado v suma ra ,anll, lL1d de $964,227,00 t)\I ~ 
mglc,ará al Fondo Nacll·nal de FOll1ento Epdal. '~1 11'1 
de qUe se aplique COlllO lo dispone el AIlÍlulo 123 de 
la Le\ lIlvocada v ~u., lU11 elalh'o". pal a L'lI\D clel lo 
la 1 ei ,:ndd DependenCia, prc\'i.lmen le a Id c jcnlCIOI1 de 
e..;te D2crelo depo'\itará .. nombre del eiItlo ale,1"d') 
en el B..InlO de Me>'lt:u, S A. la !>ullla de leklCIl( ':1, 
en la 1I:1c'lH!Cl1C la (1" Que ,¡ a lo~ \err<'}lo" f"\p' "'1\ ''¡'I~ 
se le,> da un firl di\tinlo el que mothó este Decreto, 
o no ~l' h'\Ll' "u api'Ic,lcit'm el1 d I:.:r.nino tk LII1Lf) 
años l('I1IJd()~ a pal'tI r del alfo o pi ODJa 101 lO, qued,', ,\ 
,,111 eleclo la (AprOpiaCión \' dll hu,> lerrcllo~ P'\C,;U ¡>JI 
de inmedlllto a "er propIedad del Forllh N,lClonal de 
Fomento Eiidal SIIl que proceda la de\'olllL :<'>11 de 1.15 
"uma, o h ene,' entrC¡l~l(lo<; por concento de imlciJ1l1i. 
7<lC1Ón, :,egun lo e"tabltLc el artÍLulo 12r de dicha 
Ley, 

POI lu c:\pue"to, v (Gn aI10\,\ en lo, ·\.tílu1o·, 27 
Con~titl'ClOnlll. 80, 112, 121, 125, 126, 343 y 40 de' I()~ 
transitorio, \' deméÍs lel'ativo" de la Le" Fcc!cr;'¡ de 
Reforma Aglaria, he tCllldo a bien dlUar el ;'Igulcntl.! 

DECRETO' 

PRIMERO.-Por cama de utli;,lacl Pul)lJ( 1 'c n;•
propia al dlc\o de "SAN JER.ONIMO TI,AMi\lO", lid 
MuniuOio de Attta1aqui ct , del E~';'d() (:e I-11(Ldl'P, en 
fa\'or de Petróleos MexILl,no\ un'\ ;.upcrllclc (1:: 32--14 
-09 Ih (TRETNTA Y DOS HECTAREAS CATORCE 
AREAS, NUEVE CENTIAREAS) que M' ebl1ll¿1I án a 
la wnstrucciól1 de una Iclinena del Peltólco y "tlS 
derIvados, 

La "urer! idl.! que s(" cxplopia e5 1,\ "cíl;d,'da ('11 el 
plano aprobado por el Ikpal·tatn;:ul0 de A\lInto,> Agl.t•
rios y Colonllación. 

SEGUNDO.-Queda a car¡!o de Petnílco'i Me'\ÍLrt•
no<; ef pago por concept" de IIldernnil'acl(¡n de la can. 
tidad de $964,227,00 (NOVECTE:-JTOS SESENTA y 
CUATRO MIL DOSCIEJ\¡TO~ VFINTISIETE PESOS) 
suma que lIl)!ICS,lrá al F011110 '\iaciona1 de Fomento 
Ejidal, a fin de que se aplique como lo d¡~pone la Ley 
Fcdc131 de Rclorma Agr"na, p..lla t:U\fI dedo pre,,¡;I. 
mente a la t'jecflción de c~te DccI'.:to, depo,itara a nom•
bre del ejido aleclat!o (l, el Balllo de Hé~,ic(). S 1\, 
la eanttdrd 1l12Ill lon¡>du, ('n la 111; cli'!el1C'¡a de q\1e .,i 
a lo~ t('rrcllo~ c":nrop,:Jc!('" se le" ,la un fl'1 d,c,1 Jllto al 
que m:JtÍvó e,te Decreto II no CUll1P\cn la fUlluún asjg. 
nada en el término de cinco años contado') a pllrtlr 
del acto expropia torio quedará sin efecto la expropIa-
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ción . y dichos terrenos pasdrán de inmediato <! ser 
propIedad del Fondo Nacional de Fomento EjIdal, sm 
que proceda la devolución de las sumas o bIenes 
por concepto de indemnización. 

TERCERQ.-PubIíquese este Decreto en el "Dia•
rio OficIal" de la Federación y en el Periódico Oficlal 
del Gobierno del Estado de Hidalgo, e inscríbase el 
presente Decreto p-ºr el que se ,!xpropian terrenos del 
ejIdo de "SAN JERONIMO TLAJl.1ACO", del MunicipIO 
de Atita?aquia, de la citada EntIwld Federativa, en el 
Registro Agrario Nacional v en el Registro Público 
de la PropIedad corres})cndlente, para los efectos de 
Ley; notlfíquese y ejecútese. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en MCArLo, Dislnlo FederJI, J lo~ catorce (ha~ del 
mes de dICiembre de mIl noveCientos setenta v tres•
El PreSidente ComlltuclOnal de lo~ Estados Urúdos Me•
Xicanos, Luis Echeverría Alvarez.--Rúbnca,-Cúmplase: 
El Jete del DeparUlmento de Asuntos Agranos y Colom. 
zación. AUl~usto Gómcz VilIanue\·a.-Rúbnca. ----------DECRETO por el que se expropia por causa ele utili. 

dad pública, a favor oe Petróleos Mexkar,os, lína 
superficie de 278-41-66 Has. del ejido denominado 
El Llano, Municipio de Tula de Allende, del Estado 
de Hidalgo, que se destinarán a la construcción de 
una retinería del petróleo y sus derivados. 

. Al margen un. sello con. el Escudo .Nacional. que 
dIce: Estados Umdos MexIcanos.-PresldenCJa de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Consti•
tucional de los Estados Umdos MeXicanos, en uw de 
las facultades que me confieren los Artículos 27 Cons•
tItucional, 8 y 121 de la Ley Federal de Reforma Agl a•
na; y 

CONSIDERANDO PRIMERO,--Por escrito dt' fecha 
25 de julIo de 1970 el C. representante legal de l'e•
tróleos Mexicanos solicito del Titular del Departamen•
to de Asuntos Agranos y Colomzacion, la e1.proj)jacÍon 
de 500-00-00 Hs. de terrenos ejldales del poblado de•
nominado "EL LLANO", Municipio de Tula de Allende, 
del Estado de Hidalgo, que se destinarán a la COll~­
truccióI?- de una refinería de petróleo y denvado'" C0111-
prometléndose a pagar la indeillllllación corH;>.pondÍln•
te de acuerdo con la Ley. Po~tel i0ll11Cnte por (';,crito 
de fecha 8 de septiembre de 1971 el represel1tanle legal 
de Petróleos Mexicanos mOlhl ica la 5uperfILle que au•
teriormente había sohcitado y senala que por Id¿Ol1eS 
de orden técl1lco y por conveml' a~1 a la ejecucwll de 
las obras proyectadas deberá considerarse una super•
ficie de 278-41-66 Hs., a expropiar al ejIdo antes citado, 
y se comprometió a pagar la indemnización correspon•
diente de acuerdo con la Ley. En atención a que la tIa•
mitación de la solicitud en cuestión ~e mició durante 1& 
vigencia del Código AgrarIO de 1942, no se hluelOll ld~ 
publicaciones a que se refiere la Ley Federal de Re•
forma Agraria, en razón de que el Ordenamiellto an•
tes invocado no lo eXigía. La instancia se remitió a la 
Dirección General de Tierras y Aguas del citado De•
partamento, la que inició el expcdlente respectivo, y 
ordenó la ejecución de los trabdJos lecnicos e mr0r•
mativos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.--Terminados Jos tra•
bajos mencionados en el Considerando antenor yana•
lizadas las constancias que obran en el expedIente 1 c:•
lativo, se llegó al conocimiento de lo siguiente: por 
resolución presidencial de fecha 22 de junio de 1922, 
publicada en el "Diarjo Oficial" de la Feoeración el 15 
de julio del mismo año se concedió al poblado de que 
se trata por concepto de dotau011 una ~lJpC; [¡ue (le 
520.00-00 Hs.; habiéndose aprobado el npe(;¡en1e de 
ejecución respectivo en su oportullidad, por 11'" ,Ultllll'l! 
presidencial de 10. de dIciembre de 1935 publicada el1 

-
el "Diario Oficial" de la Federación el 11 de febrero de 
1936, se le concedIÓ por concepto de ampliación una 
superfIcie de 154-00.00 Hs., y se ejecutó el 21 de febrero 
de 1936; y por resolucIón presidencIal de fecha 24 de 
julio de 1940 publIcada en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración el 18 de septiembre del mismo año se con•
cedIÓ por concepto de segunda ampliación una super•
ficie de 197-90·00 Hs., dicha resolución se ejecutó el 
22 de febrero de 1941. Con fundamento en lo dIspuesto 
en el Artículo 344 de la Ley Federal de Retorma Agra•
na se solicItó de la Secretaría del Patrimonio Nacio•
nal el avalúo de los bIenes eJldales a expropIar, por lo 
que la CItada Dependencla en atención a lo antenor eml-
1e su dictamen pencml y asgina un valor unitario de 
$30,UUO,00, por hectárea, por lo que el monto total a cu•
bl Ir por la~ 278-41-66 Hs. es de $S'35L,4\JIS.OO. Oue laS 
opll1iol1l:~ del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, dd 
(" Gobernador Con~tIlucional del Estado, de la Comi•
SlÓll Agraria MIxta, del Banco NaCiOnal de (¡edIlo 
E Ildal, S. A. de C. V., y de la Dirección General de 
Tierras y Aguas del Departamento de Asuntos Agranos 
y CoIOl1lZaCIÓn, son en el sentido de que es procedente 
la expropIaCión de los terrenos ejIdales de que se 
trata. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrano enutló su dictamen en los términos de Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención a 
quc lo~ terrenos eJidales Y comunales úmcamente puc•
oen ser eAproplauos por causa de utilidad públlca y 
que el ple~ente caso se comprende en lo dispuesto por 
el Arllculo 112 Fracción VlI de la Ley Federal de 
Retorma AgrarIa; procede decretar la expropiación de 
una superhcie de 278-41-66 Hs., de terrenos ejidales 
del poblado de "EL LLANO", en favor de Petróleos 
MeXicanos que se destinarán a la construcción de Ulla 
rebnería de petróleo y derivados. Queda a cargo ue 
dIcha bmpresa el pago que por concepto de indemm•
zaCión :,e deberá cubnr al ejido expropIado y que suma 
la cantIdad de ~b'';JL,4l;ó,OlJ, mIsma que ingresara al 
Fondo Nacional de Fomento Eiidal. a fin de que se 
aplique como lo dispone el Artículo 123 de la Ley invo•
cada y su~ COrrelallVO~, para cuyo etecto la retenca 
emplesa preVIamente a la ejecución de este Decreto 
deposItara a nombre del eJido afectado en el Banco 
de MéXICO, S. A., la suma de referenCia, en la inteli•
genCIa de que SI a los terrenos expropiados se les dá 
un fm dIstinto al que motivó este Decreto o no se 
hace su aplicación en el térmmo de CInCO años conta•
dos a partir del acto expropiatorio, quedará sin etecto 
la expropiación y dichos terrenos pasarán de inmedIa•
to a sel pl'opledad del Fondo Nacional de Fomento EJI· 
ddl, ~in que proceda la devolución de las sumas o bie. 
nes entregados por concepto de indemmzaclón, según 
lo eslablece el Artículo 126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
ConstltuciOnal, 8, 112, 121, 125, 126, 343 y 40., de los 
transitorios y demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma AgrarIa, he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública, se ex•
propla al ejido de "EL LLANO", Municipio de Tula de 
Allende del Estado de Hidalgo, en favor de Petróleos 
Mexicanos una superficie de 278-41-66 Hs. (DOSCIEN•
TAS SETENTA Y OCHO HECTAREAS, CUARENTA y 
UNA AREAS, SESENTA y SEIS CENTIAREAS), que 
se destinarán a la construcción de una refinería de pe. 
tróleo y derivados. 

La ~uperficie que se expropia es la señalada en el 
plano aprobado por el Departamento de Asuntos Agr¡y 
rios y Colonización. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de Petróleos Mexicanos 
el pago por concepto de indemnización de la cantidad 
d~ 'I\>j'35') 498.00 (OCHO MTl, -.oNES, TRESCTENTOS 
CINCUENTA y DOS MIL, CUATROCIENTOS NOVEN•
TA Y OCHO PESOS), "uma que ingre~ará al FOp60 
Nauúnal de Fomento EjIdal, a fin de que se aphque 



como lo dispone la Ley Fellnal de Rclorlll3. ,\gl.11 i" 
para cuyo etecto pre" iamente a la CllTIlC10ll de c~lt' 
Decreto, depositará a nombre del ('lldo alectado t 11 cl 
Banco de México, S. A., la cantidad mencionada; en 
la inteligencia de Que si a los terrenos expropiados se 
les dá un fin distnito al que motivó este Decreto o 
no cumplen la función asignada en el término de cmco 
años contados a partir del acto expropiatorio, que•
dará sin efecto la expropiación V dichos terrenos pa•
sarán de inmediato a ser prOPiedad del Fondo Na•
cional de Fomento Eildal, sin que proceda la devolu•
ción de las sumas o bienes entregados por concepto 
de indemnización. 

TERCERO.-Publíquese en el "Diario Oticial" de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 

de] E,LHh, tk Hidalgo, e mscríba~e en el Registro Agra-
1)(\ N,IUOllal y en el Registro Público de la ProplCdad 
COlll"l"_'lllhcllte, el presente Decreto por el que se ex•
propIan terrenos ejidales del poblado denominado "EL 
LLANO", MuniCIPIO de Tula de Allende, de la citada 
EnüC:Jd Federativa, para los efecto,> de Ley; notifí•
que,e " ejecútese. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en MéXICO, Distrito Federal, a los catorce días 
del me~ de diciembre de mil novecientos setenta y 
tre~,-E] PreSIdente Constitucional de los Estados Uni•
do~ MeXIcanos, Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.•
Cúmplase El Jefe del Departamento de Asuntos Agra•
no~ y ColOnIzación, Augusto Gómez Villanueva.-Rú•
bnca. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

OFICIO relativo a la iniciación de labores del licen•
ciado Jorge A. Domínguez l\tartmez, Notario No. 
140 del D. F. 

Al margen un sello con el E<;cudo Nacional, al!':: 
dice: Estados Unidos Mexicanos. -Departamento del 
Distrito Federal.-Dirección General Jurídica y de Go•
bierno.-Oficina de Asuntos Notariales y Jurídicos.•
Número de oficio: 733.-Exp.: 21-18j137.5j140.-Ref,: 
escrito 733 de 7-XI-73. 

ASUNTO: Se suplica publicar la iniciación de labores. 

C. Director del "Diario Oficial" de la Federac.ón. 
Bucareli número 99. 
Ciudad. 

Con esta efcha se dice al C. Lic. Jorge A. Domín•
guez Martínez, Notario No. 140 del D. F" lo siguient~; 

"Contesto su atento escrito indicado en la referen•
cia, para manifestarle que esta Oficma ha quedado 
enterada de que con fecha 8 del mes en curso, inició 
sus funciones de Notario No. 140 del D. F, y de qut' 
ha establecido la<; of:cmas de dicha Notaría en el Pa>.eo 
de la Reforma No. 219 despacho 201 de esta ciudad", 

Lo que me permito comunicar a usted, a fin de 
que se sirva librar las órdenes correspond.entes pa•
ra que se publique en el D¡ario a su merecido cargo, 
el oficio transcrito de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley de! Notariado. 

Atentamentt\. 

Sufragio Efectivo. NO Keelecclón. 

. -México, D. F., a 9 de noviembre de -1973.-EI Sub•
jefe eneargado de la Oficina de Asuntos Notariales V 
Jurídicos, Arturo A. Siliceo Castillo.-Rúbrica. 

OFICIO relativo a la reanudación de labores del li•
cenclado Jorge Tinoco Atiza, Notario número 88, 
renunciando al tiempo que le falta para concluir 
la licencia que se le concedió. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. Oue•
dice: Estados Unidos Mexicanos. -Departamento del 
Distrito Federa!.-Dirección General Jurídica y de Go•
biemo.-Oficina de Asunto" Notarialt>" v Turídico"•
Número df> oficio' 77'X -Exp.: 21-18j137.5/88.-ReL: es•
CrIto 761 de 23-XI-73. 

ASlJNTO: Se <;uplica publicar la reanudación de iabo-
borc<; del NotarlO No. 88 del D. F, e. Dlrec tor del "Diana OhCJal" de la Fcderac,ón. 

Bucilrclt número 99. 
C i u dad. 

Con esta fecha se dice al C. Lic. Jorge Tinoco Ariza, 
Notario No 88 del D. 'F., lo siguiente: 

"Contesto su atento escrito indicado en la referen•
cia, para manifestarle que esta Oficina ha quedado 
enterada de que a partir de la fecha de su citado es•
crito, ha vuelto a hacerse cargo del despacho de la 
Notaría No. 88 del D. F., de la que es usted titular, 
renunClando al tIempo que le falta para concluir la 
licenCia que por el térmmo de tres me<;es se le con•
cedió". 

Lo que m¡> permito comunicar a usted, a fin dé' 
que ~e ~i(va librar las órdenes correspondientes pa•
ra que se pubhque en el DJario a "U merecido cargo, 
el oficio transcrito de conformidad con lo di'ipuesto 
por la Lev del NotarIado. 

Atentamente 

Sufragio Efectiyo. No ReelecclOn. 

México, D F, a 29 de nOVIembre de 1973.-EI Sub•
jefe encargado de la Oficina de Asuntos Notariales y 
Juríd.cos, ~rturo A. Siliceo Castillo.-Rúbrica. -
'Ji'Il.-IU relativo a la reanudación de labores del li•

cenciado Miguel Limón Díaz, Notario No. 97, por 
haber concluido la licencia que se le concedió. 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos. -Departamento del 
Dlstrito FederaL-Dirección General Jurídica y de Go•
blerno.-Oficina de Asuntos Notariales y Jurídicos.•
Número de oficio: 730,-Exp.: 21·18/137.5/97.-Ref.: es•
crito 724 de 6-XI-73. 

ASUNTO: Se suplica publicar la reanudación de labo-
res del Notario No, 97 del D. F. 

e. Director de! "Diélrio Oficial" de la Federación. 
Bucareli número 9Cl 
Ciudad. 

Cr:-n e<:la feché! <;e OIL'> al e Lic. Miguel Limón Día?, 
Notano No. 97 dc-l D. F., lo siguiente: 
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''CI'nks:o ,u :':<'1110 <",cf tu illdic~:do cn J.\ rd<,:.::n•
eLI, pUl.! m.mue·,tar!\" <¡U,' ,'~I..! OIIC, na 11.1 411<'tLll(} 
tJl¡c,dd¡¡ lIe ql,e a u:¡rllJ Lll' la lL-:iJ.l de ~1I L1lado e~_ 
L1llu, ha \u;:¡/u" hUlel','': l.l.;lO lid UC,p"dlO dc' la 
J\iu~.lría No, ':)7 del D, F, de 1.1 ql!~ ts u,lcd [¡lltlar, 
pi);' h:ú,er COllc!UJctu la J,C'''"'',..! qUe ~t' le cOllct'du,". 

Lo que me pc'rmlto CUfJJUlllCar a ust'::cl, a flD de 
que ,e ~ll\'a lIbra!' l,l~ ordcIiL·'. LUl"lC"POlld tJ1t~" pa•
r..! LlU:' ~e puhliqm' cn el Dj~1I1U a ,Ll mntelUo lalgo, 
l J ("I,'ÍU ti ,HlSlI Illl tic l udi", UlJLi.¡e! Lul! Ju lIhjlLlL,.,IU 
j 'ut' la Ln lÍt'1 Ñul al ¡aulI. 

At.::ntamc;I'e, 

J\',é jco, D, F, a 8 de llO\' t"nbr<, de 1973,-EI Sl'h•
j ... ~c t lIl: 1 ~)dd() (.IL' Lt Ui illna liC A~ UJlt(J', t'~lJltlll" 1... 1 Y 
J UilU.l,,', IU llirO A. Sillcl'Ú C..l"tiJlu.-!ül!J¡ Il.l. 

---O_----
(j.'¡~ID rl.!laCvo a la Ucencia conced da al Ilcendadu 

JOdqum t" OSt.gllera, l\o:ar¡o ~o. 99 dd D. F 

Al maq",1 l'n ,-dIo cun el E~l'lIL!o Na.lonal, l',L1.' 
dice E" aWJ~ Unido, Mt:':.c.'nll~ -0~parlamelllll d~1 
[; 'i!rllo Fe(:':J :'I.-DlI (:Lcion C':lJC! ,ti hllldicJ v 'k Co•
hl~¡n()-O,iClna de Ibun;u~ 0':J)~c,;,;.,Il'~ y Judd,u)'-•
Núnw,() de ollc;o: 731-1::,,]:1,21-18/1375 99-R-d: l"•
etilo 737 de 7-XI-73. 

ASUNTO; Se ~lIpl ca ]Jubllc'lI' b lill'll( iJ cOflcedid:1 al 
Nutario No 99 del D F 

r. D¡l'el'tor lid "D;''1lO O;!ll¡¡!" de' b F,'dentc O!l. 
Ll1L:1J\'11 númcro 99 
C i tI (1 a d. 

Con es:a ¡e~h¡¡ .,e dice al l LJ(' Joaquín F O'l'~ 
~'llt'¡',t, Nolano No, 1)9 d"l D F" lu 'd¡!.U1l'ntC· 

"Conte,w ~u atento e<;Cllto Indicado ~'n la ll'kn:lI•
cb, poli a mamll''itarle quc e~ta 01 icina le conlcde 1,•
(t'nLlJ a partir del 17 del LUI'! ILJ11L llll:'~, pOI el tél'•
millO de óO días rel1unllabk,>, par a l>cpal al ~<' dd 
dl'~paLhlJ de la Notaría númeJO 99 del D F, de' 1.1 qu.•
e, u'ited tltulal, qut!dando al tn~nle de la ml,ma <JU•
rante ~tI amCI1l'la, el C. LIC. Adnan 'R Ilurbltk (;:1-
Imdo, Nutario No, 139 del D, F" lon qUl.:n tlO:I'': 
Ce leh¡ aclu ConvenlO de A,ocJ<lCló"I". 

Lo que me pcrm,to cumunicar a ll';ted, a íin <le' 
que ~t' ,In'a IIbr ar 1", órdellb l (JI n:~rlJnd ente', p,l•
ra que Sl' publique en t'l D!~lllO a ;,ll mereuuo Lareo, 
e! 01100 tran,cllto de ("onlol mldad COIl Jo di'PlIt",lu 
r "r la Le\ del Nolanado. 

Atentamenle 

~ulr¡¡!lio Eft'( tl\'O. No RL'e1é'cC i6n. 

Mé\lCO. D, F, a 14 de 110\ iembre de 1973,-]" :'\1'1'_ 
jl'fe encargado de In Oticma de A .. l1nt(j~ N()I,II'I~¡Jt'~ \: 
J IIlld C<", Arturo A. Silkeo Castillo.-Rubllca. -
OFICIO relativo a la Patente de Aspirante al Elercll"io 

del Notariado del C. Lic. Carlos Antonio Yfarra•
guerri y VilIarreal. 

Al margcn un sello con el E.,cuc!o Nacional qUe' 
dice'; E,tad()~ Unido,> 'V1exlcano<; --Departamento dt'! 
J':',ctrito Fed'.:ral.-Dlrecclón General JurídIca v de (~(,­
h "1 110,-Oflcmo1 de A '>unto" Notariale<; v Jl1rídic()j,,-•
NlIJI1t'IO de otIcio: 740,-Exp,: 21-18,'137.5j622. 

AS! INTO Se <;uplica publicar la Patente 6e A"pirante 
.l! Ie ¡el clcio del Notar:ado del C. L c, Carlos Anto•
IIIU lJarraguerri ) Villarrt'al. 

C. Dil edor d~1 "D¡ario Oticlal" de la Federac:ón. 
f~,lc:¡¡eJ¡ número Y:i. 
e J II dad, 

C¡Jn feeha 4 de srptiembre del present'e año, el e Lk del Departamento del D, F" e>,pldió Patente 
(i-' A ~ptt ante al E ,erl \'10 del Not3l"Jado del C. L¡c, C:1I'•
J¡,.; AIJtüllW YI.1I'1agl¡en 1 v ViJlurreal, por haber ClIll1-
FilJo (un los I c'qlli~itol> ,>"ñnla(~os por la Ley del No•
lJr ~:do CaoÍ[ulo llI; hablenrio qu.:ciJUO re,,;strada 
l:j, ;',1 FL\tente bajo el númelO 930 a tojas '.23, de! libro 
1 \.'-,¡:c:..ino. 

T-(JI t:'¡ morn'o v el.' conformidad con lo chsrue~ro 
¡lO¡- l'1 :tlllC¡¡lo 112 c\l' la P¡o.J:..\ Ley del N(Jt~mJc;o, h: 
lit' :I~"':ldcl'er a lI\I,'tÍ ~;:' ~Ina ordc'1ar se publique di•
l,l,1 PalL'ole en l'l DI:lfJO él ~u mereciuo Cdlgu, pala 
l.!> l' ,'l to.; k~.tle, " llU': ha\.l Ill::;,¡!'. 

Akll1Jmcn:e 

~.lt-\ICO, p, f., a 13 dc noviembre de 1973 -El Sl'h•
k'" CI'l,'l'gal. O L1c !a-O¡jeJDa ele Asunto, Nota";',lp" y 
J,II ,ti d" Anuro A. Slliceo CaitiUo.-Rub.JC.¡. -
C:~ICIO relatlvo al cambio de <lom' .. mo (le la r~o,aría 

!l.o. 41 del D. F. 

Al 111,'1 gen un ,ello CGn el Escudo Nacional. que 
dkc: E~ ,¡do, Unidos ~Mxicano~ ,...:...Depal'tumento d~1 
r, '.tl 110 Fe( -:nl.-Direccion General JurídICa y de Go•
b 1':1110 ·-O'¡CIP:1 de A>.lInto., Nolar,l.l]e" v JlIríd¡cus.•
I\llm~'I() de oficIO: 739,-Exp,: 21-11l/137.~/4J.-Ref: e~­
lllto i28 de lo -XI-73, 

A ~UNTO; Se ~l1plica publicar d cambio de, domicilio 
ti.' 1.1 Notand No, 41 dd D, P. 

C, Dlr~L!ur del "Diano O/¡clal" de I~ Federac:ón. 
Bllcdrl'!1 I1Ulllt'llJ 99. 
e I u ti a d, 

Con (';.t.1 ¡'echa se (',ce al C, Lic, Carlos Garcladiego 
F, Nolanu No. 41 del D F" lo ~ guienk: 

''Cen le,lo 'iU atento e~cnto indicado en .Ia referen•
CIa, p.lrd m:lnllc,tarle que ha Quedado enterada e~la 
011c1Pa, que a part ¡r del 5 de los corrientes. cambió 
1:1'> (,licinas de la Notaría No, 41 del D F., de la que 
..,'> mled litll)¡lr, del número 36 de la calle de Bolívar, 
al 'io PIo,O del E(hticio No. 16 de la A\'cnída Fran•
ci'>lo 1. Madero, Z,P, 1 del D. F.". 

Lo que me permlto comunicar a usted, a fin l •• 
Oue .,,~ .. in'a lIbrar las Órdene ... correspond'ente~ pa_ 
r.1 qlle se publique en el Diario a ~u merecido cargo, 
e] 01 i('1O tl,l!1<;crito de conJ ormidad con lo dispuesto 
FUI l:t L-t'v del Nolana¡Je 

Atenlamen1e. 

~urnlglO Efccth'o, No Reelección. 

México, D. F" a 13 de noviembre de 1973,-EI ~ h•
ieft' e!1(Jl'"ado de la OfJcma de Asuntos Notariales y 
JUfld,cos, ~rturo A. Silíceo Castillo.-Rtibrica. '._._ 



I Lunes 17 de diciembre de 1973 O. A R I O t) F J e J A y.; 33 --
·SECCION DE A·YISOS 

í\ VISOS JUDICIALES 

Estados Unidos Mexicanos 
JUIpdo 20. ele Letras del Ramo CMl.-Monterrey, N. L. 

EDICTO 

':-a señorita Jovita Valdés Dominguez ha promovido 
la cancelación del Título de Capitalización siguiente: 
número 2764 Grupo XLIII de $25,009.00 a 3 años de 
plazo y vigencia de ?c:tubr~ de~ Wil. expedido por e! 
Banco Popular de EdIfIcacJOn sr'·:~horros. S A. 

Lo que se publica en esta forma a f1l1 de qlle la<; 
personas que se consideren con derecha a oponcr,c a 
la cancelación ocurran dentlO del térmlllo de tremta 
días a deducir sus derechos. 

Sufragio Efectivo. NI) Reelección. 

Monterrey, N. L., a 15 de noviembre de 1973. 

El C. Secretario del Juzgado S~gunJo de Letras del 
Ramo Civil, 

Lic. Rubén Guerra Rodríguez. 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzpdo 20. d. Letras del Ramo CiviL-Monterrey, N. L. 

EDICTO 

El señor BaItazar Agüero Castillo ha promovido la 
cancelación del Títufo de Capitalización siguiente: nu•
mero 0525, Grupo XXI de $10,000.00 a 20 años de plazo 
y vigencia de julio de 1962, expedido por el Banco 
Popular de Edificación y Ahorros, S. A. 

Lo que se publica en esta forma a fin de que las 
personas que se consideren con aerecho a oponer';e a 
la "cancelación ocurran dentro del término de tremía 
días a deducir sus derechos. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Monterrey, N. L., a 15 de noviembre de 197~. 

El C. Secretario del Juzgado Segundo de Letras deJ 
Ramo Civil, 

Lic. Rubén Guerra Rodríguez. 
¡ 

'" 
Estados Unidos Mexicanos 

Juz¡ado lo. de Letras del Ramo Civil.-Monterrey, N. L. 

EDICTO 

• La señora A.lma Montemayor .1e Gasqlle ha promo. 
vldo la cancelac1ón del T¡tl1 l o dE' e ~'1it~I;7""i{íll < 0l'" l. 
te: número 1743 Grupo XLII de $10,000.00 a 10 'años 

de pl~\7(J Y \'lgencla de leblcro de 1968, cxp.cd,do por 
el B;llllU Popular de Edlllcauon y AbOllO", S. A. 

Lll que se publica en esta fo~ma a 1m de que las 
J-ler~ona~ que se consideren con dcre,cho a oponcr"c a 
la l'Jllcelaclón ocurran dentro del ternuno de tremta 
dI'¡" a dedUCir sus derechos. 

SlIrl agiu Efectivo. No Reelección 

MLlnterrev, N. L., a 15 de noviembre de 1971. 

El C. Secretario del Juzgado Segundo de Le1rQ.s (kl 
RalT,o CiVIl, 

Lic. Rubén Guerra RodrígUez. 

El'tados Unidos Mexicanos 
Juzgado 20. de Letras del Ramo Civil.-Monterrey, N. L. 

EDICTO 

El señor Rodolfo M<,rtínez Ríos ha promovido la 
cancelacIón del Títul'o de CapitalizacIón nÚlnero. 1570, 
Grupo XLII de $10,000.00 a 5 años de plazo v vIgencia 
de abnl de 1969, expedido por el Banco Popular de 
EdlÍlcac¡ón y Ahorros, S. A. 

Lo que se publica en e:;ta forma a fin de que las 
person:l<¡ que se consldelen con Jcrech:! ,¡ ÚpO(lep,l' a 
la cancelación ocurran dentro del télrnmo de tlcmta 
días a dedUCIr su~ de,'echos. 

Sufragio Efectivo. No ReeleCCión. 

Monterrey, N. L, a 15 de noviembre de 1973. 

El C. Secretario del Juzgado Segundo de Letras del 
Ramo CiVIl, 

Lic. Rubén Guerra Rodríguez. 

Estados Unidos Mexicanos· , 
Juzgado 20. de Letras del Ramo Civil.-Monterrev. N. L. , 

EDICTO 

El señor Adalberto Aguilar Robles M. ha promovido 
la cancelaCión del Título de Ca,)italizacíón SIgUIente: 
número 0192, Grupo XLIII de $2'1,000.00 a 10 año~ de 
plazo y vigencia de enero de 1969, e.xpedido jior el Bal'. 
':0 Popular de EdlbcaClór, y Ahorros, S. A. 

Lo que se publica en esta forma a fin de que las 
personas que se consideren con derecho a oponer~e a 
la cancelación ocurran dentro del término de tremta 
días a dedUCir sus derechos. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Monterrey, N. L, a 15 de noviembre de, 1973. 

El C. Secretario del Juzgado Segundo de Letras del 
Ramo Civil, 

Lic. Rubén Guerra Rodríguez. 
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Estados Unidos Mexicanos 
Yl1'7lJ"arlo 'lo. de l.etr8S del Ramo Civll.-Monterrey, N. L. 

¿DICTO 

La señora Rosa Luz Arce de Miel' ha promovido 
la cancelación del' Títul(, de Capitalización siguiente: 
número 2883, Grupo XXXVIII de $10,000,00 a 3 aú,,;, 
de plazo v vigencia de mayo de 1970, e'(pedido por el 
Banco Popular de EdificaCIón y Ahorros, S. A. 

Lo que se publica ~l! esta torma a fin de quc las 
per~o11as que se consldelen con derecho a opone1 "e a 
la cancc!ación OCurran dentlO del término de tremta 
días a deducir su~ derechos. 

Sufragio EfectIVO. NO KeelecClon. 

1\IIonterrey, N. 1., a lJ de noviembre de 197~ 

El C. Secretario del Juzgado Segundo de Letras del 
Ramo Civil, 

Lic. Rubén Guer ..... Rodríguez. 

, Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado 20. de Letras del Ramo Civil.-Monterrey, N. L. 

EDICTO 

El se¡'íor J~S(lS Cabr<,ra M. h'\ oromovido la cance. 
lación del; Título de Caoitalización ;,igUlente: númelo 
2832, Grupo ,XXXIV de $10,000.00 a 5 año!' de n1:ll0 y 
vigencia de <;cptiembre de 1970, expedido por el Banco 
Popubt de EdificacióiI y Ahurros, S. A. 

Lo q~e se publica en esta forma a fin de que las 
personas qLle 5e consldeIen con derecho a O'JOllt'l ~c d 
la cancelación ocurran denlro d~l término de trel,lla 
días a deducir sus derechos. 

Sufragio EfectIVO. No ReeleCCión. 

Monterrev, N. 1., a 15 de nOVIembre de 1973. 

El C. Secretario del Juzgado Segundo de Letras de! 
Ramo Ch'il, 

Lic. Rubén Guerra Rodríguez. 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado 20. de Letras del Ramo Civil_Monterrey, N. L. 

EDICTO 

La señora María de Lourdes B. de O. ha promovido 
la cancelación de los Títulos de Capitalización siguien•
tes: números 2850, Grupo XXXVIII de $2,500.00 y 2850, 

• 

Grupo XXXIX de $10,000.00 a 10 años de plazo y vi•
gencia de lurio de 1969 cada uno de ellos, expedidos 
por d Banco Popular de Ediflca.:.ón y Ahorro!>, S. A. 

Lo que se publica en esta forma a fin de que las 
pel ~()ll,,~ que ~e consideren con derecho a oponerse a 
la cal1celdciún ocurran dentro del término de treinta 
1ía¡, <l ueduLÍr ~lIS derecho-;. 

Sul r dgio Efectivo. No Reelección. 

l\lollterrev, N, L., a 15 de noviembre de 1973. 

El C. SC( retario del Juzgado Segundo de Letras del 
Ramo Civil, 

Lic. Rubén Guerra Rodríguez. 

Est;tdos Unidos Mexicanos 
Juzgado 20. de Letras'del Ramo Clvn.-Monterny, N. L 

EDICTO 

El señor Benjamín Rodnguez M. ha promovido la 
canlt'Jación del TItulo de Capitalización siguiente: nú. 
!11t..rt) 206/), Gl upo~ XXXVI, xxXvIl de $50,000.00 a 10 
at1o~ -le plazo y vigencia de octubre de 1970, expedido 
por el Banco Popular de EdificaCIón y Ahorros, S. A. 

Lo que ~e publica e~l esta forma a fin de que las 
per,()113;' que se considel en con ,1erecho a ODonerse a 
la l':llllC1anon ocurran ~!entJo del termmo de treinta 
dla;, ¡¡ dt!dllcir ;,us derechos. 

Sul ragJO Efectivo. No Reelección. 

Monterrey, N. L, a 15 de nOVIembre de 1973. 

El C. Secretario del Juzgado Segundo de Letras uel 
Ramo Civil, 

Lic. Rubén Guerra RodrflUéz--
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado 20. de Letras del Ramo Civil.-Monterrev. N. L. 

EDICTO 

El ;,eñor Pablo Martínez Mendoza ha promovIdo la 
canlelación del Título de: Capitalización siguiente: nú. 
mero 2j53, Gmpo XXXVI de $25,000.00 a 3 años de 
plazo '~ ngencia de octubre de 1970, expedido por el 
Banco Popurar de Edificación v Ahorros, S. A. 

Lo que se publica ell e~ta forma a fin de que las 
per;,ona;, que "e considel en con derecho a oponerse a 
la (31llt'lación ocurran ctentro del término de treinta 
·lía, a deducir sus derC$:ho;,. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Monterrey, N. L., a 15 de noviembre de 1973. 
" 

El C. Secretario del :Juzgado Segundo de Letras del 
Ramo Civil, 

Lic. Rubén Guerra. Rodrípez. 

17 diciembre. (R.-5034) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracrllz. 

Tercera Sala 

~DICTO 

Sr. Hiram Roblec; Zapién. 

En acuerdo dictado por la Tercera Sala del H. Tri. 
bUllal Superior de Justicia del Estado en el Cuaderno 
tormado con motivo del juicio de amparo promovido 
por Feliciano Limón Domínguez ante el H. Tribun:\l 
Colegiado del Séptimo Circuito número D. 983/73, con. 
tra actos de esta Sala consistentes en la sentencia dic•
tada el seis de julio del año en curso en el Toca 444/973 
al juicio civil 279/71 índice del Juzgado Mixto de Pri•
mera Instancia de San Andrés Tuxtla, Veracruz, pro. 
movido por Feliciano LImón Domínguez demandando 
de Antonio Solano Carrión, Juan Mozo Memeche, Jesúc; 
Mozo Seba, Genaro Báxin Velázquez. Roberto Báxlll 
Hernández e Hiram Robles Zapién la nulidad de un 
contrato de promesa de venta y otras prestacionec;, se 
ordenó correrle tras.lado c~n copia de, esa demanda, 
para que acuda a dicho Tnbunal de Amparo, hacién•
dol.e salJ<;r al propio Hir:.l~ Robles Sapu?n que tiene 
tr~mt~, dlas contados del sigUIente al de la última pu•
b11caclOn para re<.oger la copia de dicha demanda 
apercibido que de no hacerlo ~e le tendrá por hechd 
el emplazamiento. 

'{ para su publicación por tres vecee; de sicfe en 
&iete días en los periódicos "Diario Oficial" de la Fe•
deración v Excelsior ambos de la CIUdad de MéXICO 
D. F., expido el presente en la ciudad de Jalapa-Enrí: 
que7, Veracruz, a los veintiún días del mes de noviem•
bre de mil novecientos setenta y tres. 

La Secretaria de la Tercera Sala, 
Cointa Rivas Rebolledo. 

17, 24 v 31 diciembre. (R.-4874) 

Estados Unidos MexIcanos 
Juzgado Mixto de Primera InstanCÍa.-La Paz, B. CIa. 

EDICTO 

El señor Alberto Rochín. Pérez, ha promovido ante 
el Juzgado Mixto de Primera instancia de este Partido 
J ~dicial. diligencias de Información ad IPerpetuam ten. 
dlen~es a obten~r de~laración judicial' de haberse' con. 
v~rt~do en propletano 'por prescripción de un predio 
rush:'o ganadero, consistente en un sitio de ganado 
mayor, con extensión superficial de 1.796-31-64 hectá. 
reas, denominado El Maut~l, ubicado en la junsdicción 
de Todos. Santo<;, B. Cta" con las siguientes medida~ V 
cohndanclas: Al Norte, 1,485.32 metros en línea recta 
de la Mojonera 4 del Rincón del Palo a la M-3 del 
Cerro de La Pitayita V colinda con terreno') Potreritos 
de Manuel Pérei Cota V María Cruz Pérez de Cota' 
Al Snr, 3.490.17 metro," en línea recta de la Moioner~ 
1 dd Cerro de La L:..mpma de Abajo a la M-2 del 

ccrro de La Sabanilla y colinda con terrenos baldíos 
Nacionale~; Al Este, 9,034.11 metros en línea recta de 
la Mojonad 2 del Cerro de La Sabanilla, a la M-3, 
del Cerro de La Pitayita y colinda con Sierra Madre y 
Tell'enu~ de Santa Genovc\'a, Nacionales y al Oe~te, 
7,698.311 metro", en línea recta de la Mojonera 1 del 
Cel'!'!) de La Lámpara de Abajo a la M-2 del Rlllcún 
dd P.ilu \' lolillda con terreno~ baldíos y Santo DUil1Ill•
go N,\( luua le" 

Lo que 'ie hace del conocimiento del público para 
los (;!felln-; legales correspondientes. 

La Paz, B. Cfa., septiembre 18 de 1973. 

La Secretaria del Ramo Civil, 
Edelmlra Ruiz Martínez. 

17 Y 27 diciembre; 7 enero. 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territorl~s 

Federales.-México D. F. 
Juzgado Décimo NoveJ!o de lo Civil 

EDICTO 

En la,> diligencias de Cancelación V ReposlclOll dd 
Bono del Ahorro NaCIOnal, promovido por Salazar Ta•
gle Luz María, el C. Juez Décimo Noveno de 14) Cml, 
ordenó por sentencia mterlocutoria dictada el día d](."7 _ 
de diciembre actual se hiciera una sola puhlicación de 
los punto'> resolutivoe; de la mIsma en el "Diano Oti, 
"131" de la Federación V que a la letra dice: 

"PRIMERO.-Se decreta la cancelación V )'('11o"i•
ción del Bono del Ahorro NaCIOnal número 60086341. 

SEGUNDO.-Prevéngase por medio de notIficación 
personal, al Patronato del Ahorro Nacional, expida V 
!-u'>criba el documento ~')n<;lstente en el Bono número 
110086341, por la cantidad de dos mil Quiniento,>, pec;o<;, 
después de que se convierta en definitivo el 11re<;ente 
decreto, o e;ea <;i nadIe presenta opoe;iClón alguna en 
un plazo de see;enta días que comenzará a correr del 
día <;iguiente de su publicaCIón en el "Díado Olicial" 
de la Federación. 

TERCERO.-Publíoue"e por una sola vez en el 
-Diario Oficial" 4e la Federación, un estracto del pre•
sente decreto. 

rUARTO.-Notifíouese pere;onalmente e~te decrf". 
·0 al Patrollato del Ahorro Nacional. 

,,"sí. lo re<;olviú v firma el C Juez Décimo Noveno 
de lo Civil, Licenciado Cahxto Cámara León. Doy fe. 

Atentamente. 

MéXICO, D. F .. a 1L ue diciembre de l~/j. 

El C. Secretario de Acuerdos, 
Líc. José Cruz Carrillo Flores. . ._- '->' " 

17 diciemhre. (R.-5Cl2c)) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de lo Civil.--México, D. F. 

EDICTO 

en loe; autoe; de las diligenciac; de Jnri<;dicción V<:' 
Juntarla, Cancelación y Reposición de Títulos de Crl;) 
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La SecreJ,fIl¡J,a .,dy.,11ilr 1&rcera Sala, 
Coidta -'RiVa's Rebolledo. 

_ Se con"oca a 105 acreedores dt> BECWITH y CO\f, 
P~I<l\t, ~. f.¡. HPll;..WH~da en Suspemión de PjW'> "~liR. 
1;J1'4 '3), m~drali'tt!''S'éi'ítenda de h:ha catomt~fttr/­
Zél del año en curso, paru que concurran a la jl1l1ta de 
r~conoClmiento, rectitrcación v graduación de lo... ('re•
d~~"'cl"&0~ffl""f("fEtt~?!!~;'ll&~ 
S.'p1Jmo de lo CIvIl de esta clUrla,! a las diez hora..; 
del día \'eIntid<íLd* DtP.:SlJIJO nJel: de enel'o ck mil 
n('l'eClellto~ .set~a 0&J~!l'~'!¡t¡aw.q"'.c~en1e 

Juzgado Mixto ae' rAmera' rnstancui:~La Paz, B. CIa. 

ORDEN DEL DIA~ 

1.-Le~tura de J~ li:>ta de a~reedores redact~cb por e' 
s~nor LIct>~Clado :@cfFt1<t; F'fí,1.,I; Lcn ola, t>ll ~u ca. 

raeter de SIndIco. O 
2.-Apertura dt> debate con'radiclfJl'io 50bre cada (r¿-

3 'er~W'2fi~~o~'1lt~óm ~&1\lf~~~f1ir~fiplhí~~fi~r1ffi~ 
J ~¡t~?~iligencias de Información ad/Perpetuam, ten•
dl~)íIJ~rc~ ~t~~¡; 4~~\¡;\,raBc).?-n .. jll..Q.lcigl, q~..,l;Iaberse c0!1-
v~Irdo 'én pr'apIHánó1'p t' tn'é~t'ñpt%rl tre' un predlO 

,rush:'Q ag~a~NC n¡¡¡ ~~ .. en eUYl~gJ~~.de ganado '. mayor:-- cón . a <l .'i9'o~-64 hectá-
reas, denomi lio . ,Jt~'li~ la jUrisdicción 
l~e 110aOI'9Smet.Q5.0.tBe_Cfa., con las slguientel~e~~~ V 
cbhnd-anCias: }ff'Mt)ne, 1,485.32 metros en 'l'fñea 11f'8(-1a 
de la Mojonera 4 del Rincón del Palo a la M-3 del 
Cerro de La Pitayita V colinda con terreno') Potreritos 
de Manuel Pérei Cota y María Cruz Pérez de Cota; 
Al Silr, 3.490.17 metro.;; en línea recta de la Mojonera 
1 del Cerro de La L~mp31a dI! Abajo a la M-2 del 

A VISOS GENERALES 

OFICIAL ~ 

ccrro d~ LaM' }!. ~i C'0I\,terrenos baldíos 
Nacionale~; . ,j~f¡' ~ efl línea recta de 
la Mojonad 2 t l:árH t ,milla, a la M-3, 
~\HRrE~\rlr,i~~T" (' JJP.¡:ltlrn~~Jtd~$le. y 
~9~~3~tJ~R¡~)' \. fí].~~~ t{Ql . ,,1'~lfhW~f{&J~í 
Cel'!'u de b / a'i':r:r¿ Pí §,t;;¡ M-x;' del Rlllcún 
dd P.ilu \' lolillda con terreno~ baldíos y Santo DUil1111-
go N.:\( loualt><; A C T I V O 

elija: Lo que ~e hace del conocimiento del público para 

lO~~;~)~.~Ha le~~~:~. ~~::~~~~~~:~~:~',. $ 25,000.00 
La Paz, B. Cfa., septiembre 18 de 1973. ---.,..---

SumaUll ~(H·eVaFkl. -d~l. RamQ.Civ$J, ~~,OQO.OO 
Edelmlra Ruiz Martínez.------

17 Y 27 diciembrep 7A ~efCV O (R.~,t) 

CAPITAL 
Estados Unidos Mexicanos 

r''l.J:~~ItThYu~l!r'.erior de Justicia del Distrito y Territorl~s 
'1' -. Federales.-México D. F. 

250 AC(~~~~~daJM~~od~~~~(')od9J!0 Civil 
N, c:.tda una. . $ 25,000.00 

Suma elel Pas¡;'oDylGapT¡@ ... $ 25,000.00 

En la,> diligencias de Cancelación V ll.P..pt;\W,..!..Q).Wj,,~1 
Bono del Ahorro NaCIOnal, promovido por Salazar Ta•
gle Luz María, el C. Juez Décimo Noveno de IH Cml, 
or~~l(~c!i)r!m®t~t" J:rMáfl<ir,¡¡i~qt¿ald;i<2l'ID1¡;acdi~ W 

mJ¡~!l<,ijcii¡mb¡;'~~ID!'tk~~ tbk~¡¡¡a!ll10¡h.;-i~~adl1'~¡¡~¡:re1F 
:>:1vsepimtt:c.'i.~JT16~1ÚI1"'J)'re.;llfil&:.1l1ml~a$1eltij.00l 'M),i~M Oti, 

\:131" de la Federación V que a la letra dice: 
:Vl~·\jco, D. F., a 6 de nm-iembre de 1973, 

"PRIMERO,-Se decreta la cancelación V rCflo"i•
ción del Bono del Ahorro NaCIOnal número 60086341. 

El LIquidador, 
SEGUNDOMi~mdé~~~ItIr.K:fu· R1Íll~~D de nohficación 

personal, al Patronato del Ahorro Nacional, expida V 
!ou~criba el documento ~')n<;lstente en el Bono número 
i;0OO63'41?7p@fcifirrtiaVMdad de dos mil Quini~~~~<;, 
después de que se convierta en definitivo el flre<.;ente 
-r~u, u <ea "<!FitaWté!'""flt'esamM"trkJ<fIC'l'&Mft'@'l'nFén 
tm plazo de se<;enta días que comenzará a correr del 
día <;iguiente de su publicaCIón en el "Diado Olicial" 
de la Federación. CELTA, §. A.. 

TERCERO.-Publío~or una sola vez en el 
-Diario Oficial" 4e la Federación, un estracto del pre-
senJ:t> decreto. el 1 ., d • d d t -Por acueroo e os aCClOl1Istas e esta SOCle a o. 

madort1jlA~~'J.aI~fni&~<e·ab~HTfá1.ffiffi"l .. i,ae'5rbeIu'~_ 
el03.~ 1 d~a ~'hWtól't!t-fll¡Q¡,ofhflNí'~t'¡onea.l~cordo reouCl r '-el 
capnal oe"CeTta, 'S A::' a fá ..,uma oe $1.000,000.00 (un 
mlllól4st~elJ?~'of{lMl\lOt.írM9n~¡:J'tNJ\Y~9.f1.bgcimo Noveno 

de lo Civil, Licenciado Cahxto Cámara León. Doy fe. 
ER{~nraYr\'glM' publica en cumplimiento <t 10 dig. 

pue~[() pOI el al't1'culo 90. de la Lt>v General de Socieda· 
-ie~ ~1éklt.T(j:Ií1': F .. a 1L ue dicIembre de l~/j. 

Mé'\ICO, rf-!F~:.aS~frR~"¡'{;~l\4f ~¿:1Si¡J~9S, 
LIC. JOSe C"roz Cilriitto Mores. . ._- '->' " 

17 diciemhre. (R.-5Cl2c}) 
El p¡ e,idente del Consejo de Administración,•
~Y'~~'i'I"----

.. Estados Unidos Mexicanos 
6, 17 ;'~a~~I~~10 de lo CivU.-Méxii!o,(l6.:-:f!II3) 

EDICTO 

en lo.;; auto.;; de las diligencia.;; de Jllri<.;dicción V(' 
Juntarla, Cancelación y Reposición de Títulos de Cr6 
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EMPRESAS LA MODJ!RNA, S. A. de e v 

AVISO DE CANJE DE ACCIONES 

~e hace del conocimiento de los senores aCCI0111~­
• .:l!¡ g~ estª Sociedad, que de acul:!rdo con la~ re~fJl\l­
cion@s aprobadas por la Asambll:!a General EAtralll JI•
nari3 y Orqinflrifl d~ AccioTIl<;tas celebrada el 11 de 
septiembre de 1973, a partir de la fecha de puhlk.1-
clón del pre<;ente Aviso se illicüm,Í el canje de la~ ac•
cIOnes al portador, embión 1972, por la~ al\'lone~ l' '•
-ninativas, embión 1973. 

~ªs acciones se canjearán sohre la ba~ ... dt' \lila 
acción d¡: la (;:'misión 1973 por cada acción dt' la cmi· 
sión 1972. 

Lps s¡¡ñor~s accionistas deberán presentar los t í•
t~JQS repre<;entativos de su::. acciond~ embiún 1972, Clln 
Cupone~ No. 8 v sigpienk'i, en la ollCina matri¡ ~Id 
Banco NflciQnJlI (le Mq.ico. S. A., t¡bicada en T ~abA 
la Católica No. 44, Mt>xico, D. F., o cn cualql1Íl'1 él J..! 
las Sucursale" de dIcho Banco ubicado en el p~m,. 

Para cumplir con lo di<;puesto en la E'i('\ itura So•
cial y en la Ley para Promover la Inwrslón l\k:\ica•
na y Regular la Inver<;ión Extranjera, el Banco pI' 1-

porcionará a lo;, <;eñore<; accionj;,tas 10l"mas de 1 actl1l.1 
de recepción d~ títulol¡ que deberán ser debldamcntc 
requisitada<; V firmada" por los mteresados ba ju PI (J•

testa de deCir verdad. 

De acuerdo con lo di5puesto en la Clámula D~d­
ma Octava de la E<;critura SOCial. el derecho de lus 
!>eñore¡¡ ílccionistf\S par¡l <\sistir o hacerse representar 
en )ªli A~ªwblea;¡ Generales que se conYoquen en el 
futuro, depende de su inscripción en el Libro de Re•
gistro de Acciones Nominativas de la Sociedad, el CllaL 
e<;tá supeditado a la reah7ación de e<;te canje. Come•
cuenternente, s~ recomienda a los <;eñores accionista" 
nro("('dan a realizarlo a su más pronta com·e11lel1ciu. 

)1 

Monterrey, N. L., 11 de diciembre de 1973. 

Lic. jor~e F. Barrera G., ' 
Secretario del Consejo de Administrad!)n. 

17 diciífmbre. l' (R.-JOn) ~ 

z a 

AVISO NOTARIAL 

Conforme a lo dispue..,to en el Artlcqlo UCnOCwl1-
tos Setenta y trel; del Código de Procedim¡~nto<; Ci•
vi~es, se da a conocer que los -;eñOl e,> Jorge Fernández 
NIeto, Nelly Fernandez Nieto \" E5ther Fernández Nie•
to, c0t:no. ún~c{).., v univet ~alc.., hercdt,l"Os, ~Keptaron la 
herenna m..,tltuida en 'iU fayoI pqr ~u madI c la ~Cñcl .. 
13 E"ther Nieto Merino de Fcm<ÍnUG7, segun In c':>cri•
tura número tremta v trc~ n111 novecientos trece de 
fecha v~inti5éis {i~ octubre ue! J?Ic,;ente ¿tijo. otorp'aa 
a!1te mI, reconoCIeron <;u;, propiOS derechos heredita.. 
nos v además como Albacea e: señor Joroe Fernán .. 
dez Nieto, manifestó que procederá a form~lar inven•
tarios y avalúos. 

Lic. Franci$CO de P. Morales Di ... 

AVISO NOTJ\ltIAL 

1\1 m:lrgen un sello con el Escudo NaCIOnal. que 
dic," "E- lados Unidus M~xicaIlP~.-l.-lr.:. Miguel An"d 
Z.tJ11or,\ \ ,¡(enda -Notario No. 78.-M0'd(o, D. r.". 

SegulI acta No. 3972 de fecha 22 pe noviembre de 
1973 .tnte el ~uslrito Notano ~e radicó la sucesión te". 
ta1l\~'nl:lI 1:\ a bl(:'ne~ dl' la Sra. Agustma Valdés FernÚn. 
del. 

Lu, Sre<;. Luis Moraks Valdés, Héctor Morale~ Val· 
dé~ \ (} .. (:lr Camacho Madnd aceptaron la herencia en 
1 ull11a de delegados que lcs hilO V St' les reconocieron 
sus derecho~ hereditarios, v al Sr. LtllS Morales Val· 
dés, qUien acepto el cargo' q~ albac~a, se le. recopoCJó 
el 1111~mO \" se )~ t~1\ o por dlscerJ1Jdo y mallItesto que 
pn.L~·de'I.1 a l(11)1ular lo,> inn'ntarios de 1.\ ~uce~íól1. 

. Lo que haoo saber para lo~ efectos v con funda. 
mentu en el Arl. 1\13 del Códl~o de PrucedimÍl:ntLls 
CI\ ¡je~ para D. y TT. Ff. . 

M é:>.. Íl'o, D. 'F., a 23 de noviemble de 1973. 

El Notario No. n del D. F., 
Lie Miguel Augel lamora Vahmclu. 

17 Y 27 dIciembre. 

CONSTRUCTORA ATICA, S. A 

--~ 

(1l • ...".,4!lIlO) 

TI \L\NCR DE LIQUIDACION AL 311 DE 
SEPTIEMBRE DE 1973. 

ACTIVO 

\-ir('ulante: 
Electi\'ü en Caja ........ . 

fijo (I''Í,,'L)) 
EquipO) de Comtmcción 
Equipo de Tran"p()rk~ ". 
Eql1ip,) de 01 icin.l 

$ 6,847.61 
386.3 t 

9,03246 
41,691.80 

·¡723, \88.60 

Eq L11 pos D1\ e 1";0, 
Hel r.lm¡enta yAce",. . ... 7),165.70 B.\tn.R8 

Otros Activos 
\'alor~s 

Suma '" ......... . 

4,000.00 

$ 860,61~.48 

CAPITAL CONTABLE 

Capital Spcial ................ . 
MellO'. 

Perchda'i Acumuladas ....... . 
11;, ~ 

S lUl1 a ....•• v-. -; .. 

México, D. F., septiembre 30 de 19h 

_CONSTRUCTORA ATICA, S. A. 

J. Varps Z. 

$ 900.0()O.OO 

39,387.52 

S 860,612.48 

(ll.-t734) 



38 ~ DI A. R 1 O O F 1 e 1 A L Lunes 17 de diciembre de 1973 

SAN MIGUEL REGLA, S. 1\. de C. V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

En uso de las taclIItades que me concede el Al' 
tículo 183 de la Ley General de Sociedades Mercanll1t'i, 
convoco a lo~ »eñores aCClODl~la" de San Miguel Re•
gla, S. A. de C. V., para la celebra,'ión de una A~anl­
blea General Extraonllnaria que tendrá lugar el dla 
.51 de diciembre de 1971. a la" 10:00 hOla" en las oli•
cinas sitas en Paseo de la Reforma 355, 20. pi»o de 
e'>1a Ciudad, para tratar 105. asuntos h»tados en la 
siguiente 

)RDEN DEL DIA: 

I.-Discusiól. y resolución acerca de la convenien•
Cia de aumentar el capital <;ocJa!. 

n .-Dlscu~ión y resolución acerca de la suscripuón 
y pago del aumellto del capital SOCial. 

(If.-Cualquier otro asunto que se someta a la asam•
blea en relación con lo antenor. 

Pala concurrir a la asamblea indicada, y a fin de 
acredItor su carácter de accioni!>tas, los concurrentes 
deberán depo"ltar "us acciones en lfIstltllcione~ de Cn:· 
dito de la RepúblIca Mexicana o del extranjero o pre•
sentar 10<; títulos que amparen sus acciones. Lo<; de-

pós¡f()~ de aLcione5 podrán .qu~dar c~mprobado<; me•
diante L,ll t.1 o telegrama dlngldo a la !>oCleaad por 
la lI1~titLlClón depo»itaria. 

Mé-mo, D. F., a 10 de diciembre de 1973. 

Lic. Francisco García-Zarco Osorio, 
Secretario. 

17 diciemhle. (R.--5030) 

AVJSO NOTARIAL 

Jost! Manuel Gómez del Campo López, Notario Pú•
blico Número 136 del Distrito Federal, hago CQnstar 
que por escntura No. 9% de fecha 13 de noviembre 
del presente año, otorgada ante mí, se radicó la su•
cesión testamentana del señor Juho Hernández Mo•
rales, con fundamento en los artículos 872 y 873 del 
Codigo de Procedimientos Civiles, y en ella la señora 
Raque! Trespalacios viuda de Hernández aceptó la he•
renCia y e! cargo de albacea que le fue conferido, ma•
nife»tando que procederá a la formación del inventario. 

México. Distrito Federal, a vetntinueve de noviem•
bre de mil novecientos setenta v tres.-José Manuel 
Gómez del Campo López.-Rúbrica. 

7 Y 17 diciembre. (R.-4884) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
, , 

TI'"orería de la Federación Oficina de Ejecución 

NOTIFICACION 

Por ignorar~e su domicilio se notifica adeudo a su cargo de contormidad con los· artículos 98, fracción 
lII, 102 v 103 del CódIgo Fiscal de la Federación, el e ual deberán lubrit en la Tesorería de la Federación 
dentro del término de ley. 

RegisH-n 
Fecha Númer(\ 

020572 6461 

18097l 13071 

131173 13938 

211rn 1429 

'l'ombre del Deudor 

Ros~'¡Jío Fragoso Artega 107171 

José Hernández 

Adolfo Salgado Ramírez 212'68 

Rnherto Sánchez Buenrostro , 
495173 

\1'~\.ico, D. F., 10 de diciembre de 1973. 

Concepto 

Reparación de Daño.-
Impuesta por el C. 
Juez Tercero de Dis-
trito del Distrito Fe-
deral en Materia Penal 

.M lIIta.-Impuesta por 13 
Secretaría del Traba-
jo y Previsión Social, 
Departamento Jurídi-
co, Oficina de Sancio-
nes ............ " . 

T"Tulta.-Impuesta por el 
C. Juez Tercero de Dis-
trito del Distrito Fe 
deral en Matna Pena, 

Multa.-Jmpuesta por el 
el C. Juez Segundo de 
Distr i t o del Distrito 
Fe d erar en Materia 
Penal •.............• 

El Tesorero de ]a Fedf'ración, 
LIC. Francisco Ruiz de la Peña. 

17, 1,8 Y 19 dlciembre. • 

Importe Documento 
Inicial Fecha Número 

$22,25000 12/04172 1880 

2,00000 19 /07/69 277 

2,000 00 20/10/69 4732 

200.00 17/10/73 7677 

(R.-S026) 



Lunes 17 de diciembre de 1973 D 1 A R 1 O O F 1 e 1 A L 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Tesorería de la Federacióu 

Oficina de Ejecución 

NOTrFICACION 

Por ignorarse su domicilio se notifica adeudo a su cargo de conformidad con los artículos 98, fracción 
lB, 102 y 103 dei'Código Fi!,l:at de la FederaclOn, el cual dt'berún cubrir en la Tesorería de la Federación den•
tro del término de ley. 

.lIlJ!tro 
Fecha NÓl'IIero Nombre del Deudol' 

180970 13121 Roberto Valadez González, 344 /64 

Importe 
Conceptll Inicial 

Multa.-Impuesta por el 
C. Juez Tercero de Dis-
trito del Distrito Federal 
en Matena Penal ....... $ 800.00 

111170 16706 Mario Arana Sotomavor, 344 164 Multa.-Impuesta por el 
C. Juez Tercero de Dis-
trito del Distrito Federal 
en Materia Penal ••.•••• 

México, D. F.o 6 de diciembre de 1973. 

13, 14 Y 17 diciembre. 

o, El Tesorero de la Federación 
Lic. Fl'IIRCiseo Ruiz de la, Pet 

SECIlETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
TesQrería de la Federación 

Oficina de Ejecución 

REQUERIMIENTO 

800.00 

Documento 
Nó-

Fech¡¡ mero 

17/03/67 151' 

17/03/67 lSU 

t'.or ignora~ su domicilio se le requiere de pago de adeudo a su cargo más accesorios legales de con•
forn~ldad con los artículo" 98, hacción IlI, 102 Y 103 del Código Fis(al de 1:0. Fe-derarión. los cuales deberán 
cubllr en la Tesorena de la FederaCión dentro del t¿rmino de Ley. 

ltegis1tro 
Fecha Número Nombre del Deudor Concepto 

070973 11b98 Felipe Cruz Rodríguez 467'72 Multa.-Impuesta por e! 
el C. Juez Segundo de 
Distr i t o del Distrito 
Fe de r ar en Materia 
Penal ... 

241073 13262 Guillermo Pt>rez RodrÍlluez 42'7':1. Multa.-Impuesta por el 
C. Juez de Distrito del 
Distrito Federal en 
Materia Penal " . 

191071 13093 Sacramento Marín Calva 421.'73 Multa.-Impuesta por el 
el C. Juez Segundo de 
Distr i t ° del Distrito 
F e d e r a r en Ma teria 
Penal " ...... , ...... 

México. D. F., 10 de diciembre de 1973. 

El Tesorero de la Federación, 
Lic. Frandaco aut. .. la Peña. 

17. 18 Y 19 di~iembre. 

Importe Documento 
Inlcial Fecha NÚIl1erQ 

$ 200.00 10 109 173 600~ 

200.00 24 /09 173 6965 

200.00 31 '08173 6386 
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rM.J('() I'AMJLTAR DE AHORROS m~L 
sm~1~5Tf'., ~;. ;\, 

Insll[t:ci0n de r"1'¡1"¡;,,, ;'m y AIWltO 

sor.TEO ¡'PHI EO 457 

P:"11''I el" ':'7,f)f\1" (,I''l'') ''1''. Nmll('ro 0617, Sra • 
.T':.IIJlc! GdlL1d lite GUIW·'., l,¡]lc JI, Num.18'J, Td\,ax. 
'il'f". 

Pr.:mio de M)50.00· Gruoo "A" Número 0617. Sra. 
Te:csa Flores de Núñez, Calle 35, Núm. 160 x 32, Pro•
greso, Yuc. 

Premio de ~5,313 36: Grupo "B", Número 0617, Sr. 
R"fed LEal Péru, Calle 37, Núm. lb x 20, Progreso, Yuc. 

Prer t1lO de $1100000: Crupo "H", Número 0617, Sr. 
F~J,~,: ri~ J. Lor;<:z H::u, DOIIl,Cíbo ConocIdo NlcJlás 
Er2.'o, :r~m -71, Q RGo. 

pTJ ~.1r.ia· "1=", "FU, ('G", "I~HJ HJ .. l", Il()", aS/1l "T" 
"V" V "~:" - 0617. 

No nnllírlO'i: "1" - 0617 "A" - 1617. 

BAr.:CO fAMTUAR nE AHORR03 DEL 
SURESTE, S A. 

Suh-Gerente, 
Ec1dil.! Gó:nez Navarrete. 

In T~d()r ele la H. ('onll~Il>1l N:¡cional Bancaria 
v de SC'!lIl'O', 

C. P. Alfonso ViÍzf,lICZ Villavicencio. 

17 dic i('mhr~·. (R.-503l) 

METALVER, S. A. 

WISO A LOS ACCIONISTAS 

Por nenel do del Com.:io dl~ Admini~tración, <;e 
C01l\ ul.l a J()~ lcnedcrc'i de aceones, tanto de la Serie 
"A" como de la Serie "B" (fe Metalver S. A., a una 
I\~amhlea General E'l:traordinaria de Acciomslas que 
;.' celebrara el día 3 de enero del próximo año de 
1974, a la~ 17.00 hOI a<; en el domicilio SOCial (Parí<; 
\lo. 1') - Umll-cimo PI~O - l\iJe"\lco 4, D. F.), baju el 

ORDEN DEL DIA: 

-~lIpre',Ón del capItal autorJ1ado para converSlOn 
de obligaciones en acciones y reformas e~tatuta­
na<; correspondiente", 

IJ -A~llnto~ cone'l:()~ o complementarios del anterior. 

Para aw,tir a la a~amblea lo'; señores accionista<; 
debel ún dep()~ltar lo" título~ de sus accIOnes en l<lo; 
oflcma~ de la <;ocledad, en e<;ta capItal o en cualquier 
institución de crédito del paí~ o del extranjero, por 
lo meno" tres días antes de la fecha señalada para ~u 
~e\ebración. 

Si el depó"ito se hf'ce en una institución de cn:'(1;to 
jeberán entrecrar en la SecrEtaría del Con<;ejo de Ad. 
mini"trncióTJ la con<;tanC'Ía corre~pondiente con la mis•
ma antiripacIón. 

Mé"{ico, D. F, a 12 de dicicmbre rle 197.5. 

Lic. U r '"~lr'~'l p ~~<; ..1 .. I()~ R{'ls, 
Secretario Suplente del Consejo de Arlmón. 

17 diciembre. (R.-503Z) 

DIARIO tjl) OFICIAL ..... 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

Uirertor: MARIANO D. URDANIVIA' 

Administrador: ANTONIO GARCIA OBOZCO 

)firinas: Bucareli número 99, Mexlco 6, D" F. 
~li¡u1ado PGstal Núm. 1724, M~xico l. D. F. 

Telefonos! 

Dirección: ........................ S .. 61 75 

AdministraMón: ................. 5 35 41 7'l 

bIformes: ........................ 5 35 ti SI 

TARIFA DE SUSCRIPCIONES 

Para la República MexIcana y el extranJena 

1 año ............................... $ 

6 meses 

3 meses 

TARIFA OE INt;¡EBCIONES 

16 .• 

48.1. 

32." 

Lmea ágata ......................... S 2.51 

Una plana completa ........... .... l,3OO.OI 

"PRECIO POR EJEMPLAB 

Del día ......................... ·u..' '.51 
Atra!oado L8t 

CONDICIONES 

C~da orden de SUSCripción .. inserción debe venir aeomPl'o 
ñada de ~u Importe Los ,>uscnptores o anunciantes FORANEOS 
podrán hacer sus pagos EXCLUSIVAMENTE por medio de VA.. 
LES o GIROS POSTALES. a nombre del DIARIO OFICIAL. 
LC's del DISTRITO FEDERAL efectuarán sus pagos en eH&. 
QUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA o EFECTIVO. 

La suscripción entra en vigor a partir de la fecha ele 
expedición de nuestra orden de cobro, tomándose como base 
esta fecha para el término de dicha suscripción. En el en•
tendido que será suspendida a su vencimiento si no es 
renovada con antelación. 

La reclamación de ejemplares será atendida si se recibe 
dentro de los ocho, quince y tremta días siguientes a la fecha 
del Diario reclamado según se trate, respectIvamente, del DISo 
trito Federal, del Interior o del extranjero. 

En ningún ca~o se hará respons~bIe la Direcci6n de 
los errores originados por escritura incorrecta o confusa. 


